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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
En la Ley General de Educación, se establece que la educación que brinde el 
Estado contribuirá a inculcar el desarrollo sostenible, esto se lee en el Capítulo II, 
Artículo 15, fracción VIII, como se lee al tenor de lo siguiente:  
 

“Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados 
y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, persigue los siguientes fines: 
 
(...) 
 
VIII. Inculcar el respeto por la naturaleza, a través de la generación de capacidades 
y habilidades que aseguren el manejo integral, la conservación y el 
aprovechamiento de los recursos naturales, el desarrollo sostenible y la 
resiliencia frente al cambio climático; 
 
(...)”6 

 
Como puede advertirse, la propuesta se adecúa al marco jurídico vigente.  
 
QUINTO.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO. 
 
Esta Comisión dictaminadora considera que es loable la preocupación expuesta por 
la Diputada proponente en tanto a que es necesario dar continuidad, seguimiento y 
promoción de acciones tendientes al cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas. A su vez, 
destaca la importancia de promover dentro de espacios universitarios objetivos 
puntuales referentes a la educación inclusiva y de calidad y sobre la promoción de 
igualdad de género.  
 
Asimismo, hay que agregar que en el 2015, 193 Estados Miembros de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas suscribieron la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, que tiene como finalidades, entre otras, la erradicación de la pobreza 
extrema, a reducción de desigualdad en múltiples dimensiones, el crecimiento 
económico con trabajo digno para todas y todos, además de la consolidación de 

6 Cámara de Diputados (2019) Ley General de Educación, disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf  
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ciudades sostenibles. La Agenda 2030 cuenta con 17 puntos objetivos como se 
presenta a continuación:7 
 

1.​ Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo  
2.​ Poner fin al hambre, lograr seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible  
3.​ Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 

edades  
4.​ Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje permanente para todos  
5.​ Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas  
6.​ Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento 

para todos  
7.​ Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 

para todos  
8.​ Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos 
9.​ Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización, inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación 
10.​Reducir la desigualdad en los países y entre ellos  
11.​Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 
12.​Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 
13.​Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
14.​Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos 

marinos para el desarrollo sostenible  
15.​Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la 
pérdida de biodiversidad  

16.​Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles 
instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 

17.​Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para 
el Desarrollo Sostenible  

 

7 Organización de las Naciones Unidas (2018) La Agenda 2030 y los Objetivos para el Desarrollo Sostenible, una 
oportunidad para América Latina y el Caribe, disponible en: 
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/cb30a4de-7d87-4e79-8e7a-ad5279038718/content  
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En materia de sustentabilidad y sostenibilidad, la Ciudad de México busca promover 
las energías renovables, la economía circular y la innovación tecnológica a través de 
los siguientes ejes: desarrollo económico y urbano, medio ambiente, espacio público 
y áreas verdes, agua y drenaje. Se han agravado distintas condiciones ambientales 
como el agotamiento de las fuentes de recursos hídricos, la creación de vertederos 
clandestinos y la erosión de ecosistemas urbanos.8 
 
Ahora bien, la Ciudad de México tiene una gran brecha de género que hasta el día 
de hoy no ha podido eliminarse. Es cierto que hay oportunidades de trabajo en la 
Ciudad de México, no obstante, no se encuentran repartidas de manera equitativa 
entre hombres y mujeres: el 76% de los hombres están en el mercado laboral,  por 
otra parte el 46% de las mujeres se encuentran en el mercado laboral, cifra que baja 
al 38% cuando tienen hijos o hijas menores de 6 años.9 
 

9 Centro de Estudios Espinosa Yglesias (2019) La brecha de género en la Movilidad Social en México, disponible 
en: https://ceey.org.mx/la-brecha-de-genero-en-la-movilidad-social-en-mexico/  

8 Delgado, G. (2020) La Ciudad de México ante el cambio climático, disponible en: 
https://medioambiente.nexos.com.mx/la-ciudad-de-mexico-ante-el-cambio-climatico/  
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No obstante, el ámbito laboral no es el único espacio donde las mujeres se ven en 
una posición de desigualdad ante los hombres, sino también en condiciones de 
vivienda digna. De acuerdo con el Informe de Movilidad Social de la Ciudad de 
México en el año 2019, si una mujer nace en un hogar digno con condiciones 
favorables tendrá el 11% de probabilidades menos de mantenerse en el mismo 
estrato de las que tiene un hombre; si una mujer nace en un hogar con pobreza, 
tendrá 14% de probabilidades más de quedarse en dicha condición socioeconómica.  
 
En cuanto a educación la Ciudad de México, en el 2020 se señaló que el grado 
promedio que alcanzan las y los capitalinos corresponde a segundo año de 
bachillerato. Asimismo, hay una asistencia a la escuela del 95% de los niños y niñas 
de esta Ciudad, lo que sobrepasa ligeramente al promedio nacional que es de 
94%.10 
 
Como puede notarse en las cifras presentadas la CDMX se encuentra escalando en 
temas de educación, sin embargo, como es advertido en la Agenda de la siguiente 
década no solo es pertinente la cantidad de infancias y adolescencias que asisten a 
los centros educativos, sino también qué tipo de educación reciben. Hay que tener 
en cuenta que para la formación de personas y profesionistas se necesita una 
educación integral y de calidad para más del 90% de las y los niños de la capital que 
asisten a sus escuelas.  
 
En concordancia con la Agenda 2030, la Ciudad de México desarrolló el Plan de 
2020-2040 la cual tiene como ejes principales el combate a la pobreza, la 
educación, la salud, el trabajo, la cultura entre otros.  
 
Es importante mencionar que el objetivo 1 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Fin de la pobreza es de vital importancia. En el caso de México, según el Gobierno 
Federal el “30.6% de la población vivía escenarios de pobreza multidimensional”11. 
Sin embargo, de acuerdo con el CONEVAL, en 2022 46.8 millones de personas en 
nuestro país vivían en situación de pobreza lo que equivale al 36.3% de la 
población.   Como referencia, se presenta la siguiente tabla elaborada por el propio 
CONEVAL:  

11 Gobierno de la Ciudad de México (s.f.) Ciudad Innovadora y de Derechos, disponible en: 
https://agenda2030.cdmx.gob.mx/ciudad-de-mexico/  

10 INEGI (2020) Educación. Distrito Federal, disponible en: 
https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/educacion.aspx  
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Lo anterior implica que de acuerdo con el Gobierno Federal y con el CONEVAL, 3 
de cada 10 mexicanos viven en un estado de pobreza en más de un área en su 
vida, dicho con otras palabras, las personas que sufren de este tipo de pobreza no 
tienen acceso a una alimentación saludable, a servicios de salud dignos, la 
educación e incluso el acceso a servicios básicos como el agua o electricidad.  
 
Como ámbito final en estos objetivos hay que señalar el crecimiento económico, en 
este tema, la Ciudad de México ha avanzado. Un ejemplo de ello es que en el 2024 
la ciudad se catalogó como la principal economía de todo el país, lo que fue 
consecuencia de los altos índices de inversión extranjera. Asimismo, hay un 
crecimiento del 3.7% anual en la actividad económica local durante todos los cuatro 
trimestres del 2023.12 
 
En el primer trimestre del 2024 la Ciudad de México reportó un crecimiento del 2.3% 
en la actividad económica. Asimismo se ha reducido la cifra de pobreza, se 
implementó el seguro del desempleo, además del fortalecimiento del empleo formal 
que tuvo una relación directa con la disminución de pobreza laboral por ingresos. 
Esto refleja un avance positivo para la capital, no obstante, hay que agregar que la 
pobreza no se ha eliminado como especifican los objetivos de la agenda, por lo que 

12 Lázaro, E. (2024) CDMX es líder en inversión extranjera directa y crecimiento económico: Fadlala 
Akabani, disponible en: 
https://www.eleconomista.com.mx/estados/cdmx-lider-inversion-extranjera-directa-y-crecimiento-econ
omico-fadlala-akabani-20240930-728079.html  

 

Doc ID: 8ed3915ab67cebf97bd23b157278c3785ebc4162



 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA,  

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 
 

se debe seguir trabajando en el tema. Dicho de otro modo, aún es necesario llevar a 
cabo diversas acciones para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030.  
 
Ahora bien, cabe apuntar que la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) propone una serie de recomendaciones, así como herramientas 
enfocadas en el cuidado del medio ambiente, basadas en el contexto de la región.  
Establece como prioridades:  
 

1.​ Fortalecer las instituciones regionales 
2.​ Potenciar el análisis de los medios de implementación de la Agenda 2030 a 

nivel regional 
3.​ Apoyar la integración de los Objetivos del Desarrollo Sostenible en planes 

nacionales de desarrollo y en presupuestos 
4.​ Promover la integración de indicadores de los ODS y la consolidación de 

sistemas estadísticos nacionales y el rol de las oficinas nacionales de 
estadística.  

 
Las metas de la Agenda 2030, no solo benefician a los países, sino también a cada 
uno de las entidades federativas, como en este caso la Ciudad de México. Para 
lograr dichos objetivos se ejecutarán estrategias de promoción de este tema, por lo 
que es necesario la realización de campañas de conocimiento.  
  
Entre la promoción de la Agenda 2030, es crucial integrar a las y los jóvenes 
mexicanos ya que de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) en el primer trimestre del 2024 se registraron 31 millones de personas 
jóvenes, es decir, de 15 a 29 años. En el rango de 20 a 29 años se encuentra el 
64.9% del total de los jóvenes, siendo este el rango de edad con mayor personas 
que se encuentran en edad de cursar la educación superior.13 
 
Los jóvenes son un sector sumamente importante en la consolidación de México, 
debido a que comienzan a consolidarse como población activa en el ámbito 
económico y político. Por lo tanto, es necesario que sean personas con conciencia 
social, ambiental e intergeneracional, lo que puede lograrse con base en el 
conocimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 porque 
entre estos están superar la pobreza, promover sociedades pacíficas, y reducir las 
desigualdades.  
 

13 INEGI (2024) Estrategias a propósito del Día Internacional de la Juventud, disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_JUV24.pdf  
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Además, al tener gran cantidad de personas jóvenes en el país representa una 
oportunidad para romper patrones que dañan a la sociedad mexicana como el 
machismo, el adultocentrismo, entre otros. Asimismo, hay que resaltar que el hecho 
de cumplir con los objetivos de la Agenda 2030 representa por sí mismo tener 
presente la justicia intergeneracional, dicho de otras palabras no únicamente pone 
atención a las y los mexicanos jóvenes sino también a las infancias de este país.  
 
Para que las y los jóvenes puedan apoyar al cumplimiento de estos puntos, se debe 
realizar la promoción de la Agenda entre ellos y ellas. De forma que el realizar 
campañas en las universidades es una necesidad, en este caso la diputada 
promovente propone la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM).  
 
La UACM se consolidó como “una opción de educación superior para la población 
que ha sido excluida del sistema educativo nacional, de alto nivel académico y con 
una oferta innovadora, formando egresados con la capacidad para enfrentar y dar 
solución a las problemáticas sociales de la Ciudad de México principalmente.”14 
 
Esta Universidad tiene como uno de sus fines principales solucionar las 
problemáticas sociales del país, entre las que actualmente se encuentran la falta de 
empleo digno, el cambio climático, la pobreza, entre otras. De manera que la 
difusión de estos objetivos entre la comunidad estudiantil de la UACM es coherente 
y producente para la consolidación de las y los estudiantes como profesionistas. 
 
Asimismo, la Universidad Autónoma de la Ciudad de México ha desarrollado 
programas de formación universitaria en centros penitenciarios a efecto de brindar 
educación de calidad y promover la reinserción social efectiva de las personas 
privadas de la libertad. En consecuencia, resulta claro que dicha institución 
académica ha llevado acciones para brindar educación de calidad a la ciudadanía y, 
en consecuencia, ha contribuido al objetivo 4 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible no sólo en sus planteles sino que incluso en centros penitenciarios.15  
 
Lo anterior con la meta de que existan profesionistas con conciencia social y con 
objetivos con base en el bienestar de las personas acordados internacionalmente 
para el beneficio de las y los mexicanos. Ya establecido el conocimiento de la  
Agenda 2030 es pertinente suponer que los próximos profesionistas de la Ciudad de 

15 Organización de las Naciones Unidas. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado de: 
<https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ >  

14 UACM (s.f.) Elementos estructurales, disponible en: 
https://www.uacm.edu.mx/Inicio/Institucion/Mision_y_Vision  
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México tendrán la una formación que busque el bienestar de su entorno y el de sus 
conciudadanos tanto adultos como infantes.  
 
En consecuencia, resulta claro que tanto la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México como la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Ciudad de México han llevado múltiples acciones para contribuir al cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
 
En particular, la Universidad Autónoma de la Ciudad de México al ser una institución 
educativa contribuye a brindar educación de calidad (objetivo 4), a reducir las 
desigualdades (objetivo 10) entre otros objetivos. 
 
Por su parte, como puede constatarse en el Sexto Informe de Gobierno de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, 
dicha Secretaría ha llevado a cabo Grupos de Trabajo de la Red ECOS  vinculando 
el trabajo de investigación con políticas públicas y acciones del Gobierno local a 
efecto de dar respuesta a la Agenda 203016 contribuyendo al cumplimiento de los 
objetivos  4 educación de calidad y 17 Alianzas para lograr los objetivos  
​
En consecuencia, el punto de acuerdo sometido a consideración de esta Comisión 
es viable.  
 
SEXTO:  PERSPECTIVA DE GÉNERO   
El presente Punto de Acuerdo efectivamente integra la perspectiva de género ya 
que el punto número 5 de la Agenda 2030 se centra en lograr la igualdad de género 
por lo que la promoción de los objetivos de la agenda contribuirá a buscar la 
igualdad entre hombres y mujeres.  
 

SÉPTIMO.- VIABILIDAD PROPUESTA DEL LEGISLADOR PROPONENTE    
Con base en lo anterior, se considera que la Proposición con Punto de Acuerdo 
señalada en el apartado de antecedentes resulta viable aunque resulta pertinente 
realizar modificaciones. 
 
En primer lugar, se propone en el presente dictamen que las autoridades a las 
cuales se busca exhortar estén separadas en cada uno de los resolutivos.  

16 Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. (2024). Sexto informe de Gobierno de 
la Ciudad de México. Gobierno de la Ciudad de México. Recuperado de: 
<https://www.sectei.cdmx.gob.mx/storage/app/media/sexto_informe/vfGlosa_Sexto_Informe_2019-20
24.pdf > p.359.  
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En segundo lugar, esta Comisión Dictaminadora advierte que tanto la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México como la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación han llevado diversas acciones para contribuir al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Por 
tanto, se somete a consideración de esta Comisión que los resolutivos contengan 
una redacción referente a que dichas instituciones continúen llevando a cabo 
acciones para el alcance de los multicitados objetivos. 
 
 En consecuencia, se propone los siguientes ajustes a los resolutivos:  
 
 

PROPUESTA LEGISLATIVA  
(DICE) 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 
DICTAMEN COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

(DEBE DECIR) 

PRIMERO: Se exhorta a la persona 
titular de la rectoría de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México, en 
conjunto con la persona titular de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México con la finalidad de crear una 
campaña de promoción y difusión de los 
objetivos de desarrollo sostenible entre 
en el estudiantado universitario de la 
Ciudad de México. 

 
PRIMERO. El Congreso de la Ciudad 
de México exhorta, respetuosamente, 
a la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México, con pleno respeto 
a la autonomía universitaria solicita 
respetuosamente, para que en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, fortalezca las 
acciones relativas a la promoción y 
difusión de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 dirigidas a la comunidad 
universitaria así como a continuar 
contribuyendo al alcance de dichos 
objetivos.  
 

SEGUNDO: El Rector de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México, en 
conjunto con la persona titular de la 

SEGUNDO. El Congreso de la Ciudad 
de México exhorta, respetuosamente 
y con pleno respeto a la división de 
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Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México, tendrán un plazo de 60 días 
naturales para la implementación de las 
campañas de desarrollo sostenible. 

 

poderes, a la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Ciudad de México, 
para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, fortalezca 
las acciones relativas a la promoción 
y difusión de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 dirigidas a la comunidad 
estudiantil y continúe contribuyendo 
al alcance de dichos objetivos.  

 
 

V. RESOLUTIVOS  
 
PRIMERO. Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, III Legislatura, del Congreso de la Ciudad de México 
determinan aprobar el presente dictamen en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES respecto de la la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR LA QUE SE EXHORTA AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR UNA 
CAMPAÑA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE ENTRE EL ESTUDIANTADO UNIVERSITARIO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SUSCRIBE LA DIPUTADA CLAUDIA SUSANA 
PÉREZ ROMERO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 
 
SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México, el presente Dictamen, en los términos siguientes:  
 

PUNTO DE ACUERDO  
 
PRIMERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta, respetuosamente, a la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con pleno respeto a la autonomía 
universitaria solicita respetuosamente, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fortalezca las acciones relativas a la promoción y difusión de los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 dirigidas a la comunidad 
universitaria así como a continuar contribuyendo al alcance de dichos objetivos.  
 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta, respetuosamente y con 
pleno respeto a la división de poderes, a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, fortalezca las acciones relativas a la promoción y difusión 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 dirigidas a la 
comunidad estudiantil y continúe contribuyendo al alcance de dichos objetivos.  
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 25 días de febrero de 2025. 
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ANEXO 1 
Resumen de Dictamen en formato de fácil lectura 

 
Esta propuesta se centra en hacer un llamado al titular de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTEI), así como a la persona 
rectora de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) para difundir 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la Agenda 2030, por lo tanto, estamos de 
acuerdo con esta propuesta.  
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VOTACIÓN DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
REALIZAR UNA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE ENTRE EL ESTUDIANTADO UNIVERSITARIO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE SUSCRIBE LA DIPUTADA CLAUDIA SUSANA 
PÉREZ ROMERO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
  
GRUPO 

PARLAMENTARIO 
FOTOGRAFÍA NOMBRE VOTACIÓN 

A favor En contra Abstención 

 
 
 
 
 
 

Movimiento 
Ciudadano 

 

 
Dip. Patricia Urriza 

Arellano  
PRESIDENTA 

   

 
Asociación 

Parlamentaria 
Progresista de la 
Transformación 

 

Dip. María del 
Rosario Morales 

Ramos 
VICEPRESIDENTA 

   

 
 
 
 
 
 

Partido Acción 
Nacional  

Dip. Claudia Montes 
de Oca del Olmo  

SECRETARIA 
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Partido del 
Trabajo 

 

Dip. Jannete 
Elizabeth Guerrero 

Maya  
INTEGRANTE 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

MORENA 
 

Dip. Paula Alejandra 
Pérez Córdova  
INTEGRANTE 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

 

Dip. Nora del 
Carmen Bárbara 
Arias Contreras  
INTEGRANTE  

   

 
 
 
 
 
 
 
 

Partido Acción 
Nacional 

 

Dip. Raúl de Jesús 
Torres Guerrero  
INTEGRANTE  
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO III LEGISLATURA, RESPECTO A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA 
DE CULTURA DEL CUIDADO Y GESTIÓN DEL AGUA, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA ESTHER SILVIA SÁNCHEZ BARRIOS DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E 
INCLUYENTE 
 
H. Congreso De La Ciudad de México 
III LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
Las personas legisladoras integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Congreso de la Ciudad de México lll Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, fracción ll, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y 
Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 1,3,4 fracción Vl, 13 fracciones XXI, 67 párrafo primero, 70, 
fracción l, 72, fracciones l, y X, 74 fracciones X y XVIII y 80 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción l; 104, 106,187,192, 
196, 197, 221, fracción l, 222 fracción Vlll, 256, 257 y 260 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; sometemos a la consideración del Pleno de este 
Honorable Congreso, el presente Dictamen, cuya identificación ha sido citada al 
rubro; mismo que se presenta conforme a lo siguiente: 
 

I. METODOLOGíA 
 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 106, 256, fracción I y 
257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen 
sigue el orden que a continuación se indica: 
 
1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se hace referencia al 
contenido de la iniciativa objeto del Dictamen, el tema que aborda y el planteamiento 
de la problemática que pretende resolver, conforme a lo previsto por la fracción lll 
del artículo 106 del Reglamento en mención. 
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2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del inicio y trámite del 
proceso legislativo relativo a la iniciativa, así como de la fecha de recepción del 
turno correspondiente para la elaboración del Dictamen, en términos de lo previsto 
por la fracción lV del artículo 106 del Reglamento en cita. 
 
3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes de estas dictaminadoras 
expresan la competencia material; los argumentos en los que sustentan y hacen la 
valoración de la propuesta normativa objeto de la iniciativa que se estudia, los 
motivos que sustentan la decisión y sus fundamentos legales, así como el estudio 
de los elementos previstos en la fracción V del artículo 106 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, las Comisiones expresan el sentido del 
dictamen mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación, 
conforme a lo previsto en la fracción Vl del artículo 106 del mismo Reglamento. 
 
5.- Finalmente, esta comisión expresa el Proyecto de Decreto que se propone, 
conforme a lo señalado en los apartados que anteceden, reflejando la propuesta 
normativa,así como las disposiciones transitorias que se aprueban. 
 

II. PREÁMBULO 
 

PRIMERO.- COMPETENCIA. Esta Comisión Dictaminadora es competente para 
conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa que aborda el presente, en 
términos de los artículos 122, Apartado A, fracción ll, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y 
b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México 1,3,4 
fracción Vl, 13 fracciones XXI y LXXIV 67 párrafo primero, 70, fracción l, 
72,fracciones l, y X, 74, fracciones X y XVIII y 80 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción I; 104, 106, 187 , 192, 196, 197, 
221 fracción I, 222 fracción Vlll, 256, 257, 260  y 262 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.  A la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, le fue turnada por la Presidencia 
de la Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
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CULTURA DEL CUIDADO Y GESTIÓN DEL AGUA, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA ESTHER SILVIA SÁNCHEZ BARRIOS DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE 
 
Cuya recepción fue realizada en los términos descritos en el apartado de 
antecedentes del presente dictamen. 
 
TERCERO. - El objetivo de la presente iniciativa es reformar el artículo  63 de la Ley 
de Educación de Ciudad de México. Este artículo establece los principios por los 
cuales se basarán los planes y programas de estudio del Sistema Educativo de la 
Ciudad de México. Esta modificación específicamente busca incluir el cuidado del 
agua dentro como temática a estudiarse en los planes y programas de estudio del 
Sistema Educativo de la Ciudad de México. 
 
Por lo que, de un análisis efectuado de la presente iniciativa, se advierte que es 
atendible, ya que cumple con las finalidades y requisitos previstos por la Ley 
Orgánica y el Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
En consecuencia, estas Comisiones dictaminadoras someten a la consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, 
conforme a lo siguiente: 
 

III. ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. - Con fecha 17 de septiembre de 2024  la Junta de Coordinación Política 
aprobó el ACICCMX/|ll/JUCAPO/1A/008/2024M mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la lll 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el cual 
fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre del 
mismo año, donde se contempló la integración de esta comisión dictaminadora. En 
este sentido, la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación fue 
formalmente instalada el día 21 de septiembre del año 2024, en términos de la Ley 
Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - La iniciativa materia del presente dictamen fue presentada en la 
Sesión del día 30 de octubre de 2024 y turnada a la Comisión de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Es oportuno indicar que, en el turno que se 
describe en el siguiente antecedente, la presidencia de la Mesa Directiva subraya 
que, por la fecha de presentación de la iniciativa en comento, se ha cumplido con lo 
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establecido en los artículos 25, Apartado A numeral; y 69 numeral 3, ambos de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, en lo referente al tiempo de difusión y 
al período presentación.  
 
TERCERO. - El día 13 de septiembre de 2024, las y los integrantes de la Junta de 
Coordinación Política de este Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, en 
uso de sus atribuciones, emitieron el Acuerdo AC/CCDMX/lll/JUCOPO 
1A/013/2024, mediante el cual se estableció la Relación de iniciativas de ley, 
propuestos de iniciativas constitucionales, de La III Legislatura, que serán 
analizados, discutidos, y en su caso aprobados. Dicho acuerdo incluyó la iniciativa 
motivo del presente dictamen. 
 
CUARTO.- El 30 de octubre de 2024, la presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, mediante el oficio con clave alfanumérica 
MDPPOPA/CSP/1153/2024 la iniciativa en comento fue turnada para su análisis y 
dictamen, a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
QUINTO.- Esta Comisión Dictaminadora da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México. Referente al plazo para que las y los ciudadanos 
propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen, toda vez 
que ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días hábiles para este 
propósito, considerando que la misma fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México, el día señalado en el antecedente Segundo, sin 
que se hubiere recibido por esta Comisión propuesta alguna, por parte de la 
ciudadanía.  
 
SEXTO.- El día 20 de diciembre de 2024, mediante oficio número 
CCDMX/IIIL/CECTEI/065/2024 esta comisión solicitó a la Mesa Directiva una 
prórroga, a efecto de que se procediera al análisis y elaboración del presente 
dictamen. El día 23 de diciembre de 2024, el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México concedió la prórroga de plazo para el dictamen y se informó a esta Comisión 
mediante oficio MDPPOPA/CSP/2273/2024. 
 
SEPTIMO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción l; 
104, 106 fracción XVl, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las 
Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión, sesionarán para analizar, 
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discutir y aprobar el presente dictamen, el día 25 de febrero de 2025, a fin de ser 
sometido a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  
 
Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
iniciativa sujeta al presente, estas Comisiones dictaminadoras proceden a efectuar 
su análisis. 
 

IV. CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- COMPETENCIA. Esta Comisión Dictaminadora es competente para 
conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa que aborda el presente, en 
términos de los artículos 122, Apartado A, fracción ll, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y 
b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México 1,3,4 
fracción Vl, 13 fracciones XXI y LXXIV 67 párrafo primero, 70, fracción l, 
72,fracciones l, y X,74, fracciones XX y XXXV y 80 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción I; 104,106, 187 , 192, 196, 197, 
221 fracción I, 222 fracción Vlll, 256,257 y 260 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
Lo anterior, en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas paritariamente 
por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el 
estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 
resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las 
funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de investigación y 
de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del Congreso. 
 
SEGUNDO. - PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, relativo a la iniciativa y formación de las leyes, dispone lo 
siguiente: 
 

"Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 
1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
c) Las alcaldías; 
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d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias 
de su competencia; 
e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia; 
f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento 
de la lista nominal de electores vigente en los términos previstos por esta 
Constitución y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea considerada 
preferente deberá cumplir con lo establecido en el numeral 4 del apartado B 
del artículo 25 de esta Constitución, y 
g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas 
iniciativas, [...]" 

 
De lo cual se advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue presentada 
por persona facultada para ello, al haber sido presentada por la Diputada Esther 
Silvia Sánchez Barrios de la Asociación Parlamentaria Mujeres por el 
Comercio Feminista e Incluyente.  
 
TERCERO.  MATERIA DE LA INICIATIVA Y TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
POR LA DIPUTADA ESTHER SILVIA SÁNCHEZ BARRIOS DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE.  
 
El objetivo principal de la iniciativa es añadir dentro del Artículo 63 de la Ley de 
Educación de la Ciudad de México la cultura del cuidado y gestión del agua como 
un elemento base en los planes y programas de estudio del sistema educativo en la 
Ciudad de México. Lo anterior con la finalidad de incluir un enfoque que privilegie el 
ámbito ambiental y la conciencia de la escasez y cuidado del agua en la Ciudad de 
México. 
 
Por lo tanto, a continuación se presenta la propuesta normativa en el proyecto de 
iniciativa, para el efecto práctico de su entendimiento: 
 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE ADICIÓN  

Artículo 63. Los planes y programas de 
estudio del Sistema Educativo de la 
Ciudad se basarán invariablemente en 
el respeto a los derechos humanos, 

Artículo 63. Los planes y programas de 
estudio del Sistema Educativo de la 
Ciudad se basarán invariablemente en 
el respeto a los derechos humanos, 
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igualdad sustantiva, sustentabilidad del 
medio ambiente, responsabilidad social, 
equidad, inclusión, perspectiva de 
género, cultura de envejecimiento 
activo y la solidaridad intergeneracional, 
perspectiva intercultural, cultura de paz 
y no violencia, sana convivencia, así 
como diálogo y participación de 
educandos, autoridades, madres y 
padres de familia o tutores e 
instituciones sociales. 
 

igualdad sustantiva, sustentabilidad del 
medio ambiente, cultura del cuidado y 
gestión del agua, responsabilidad 
social, equidad, inclusión, perspectiva 
de género, cultura de envejecimiento 
activo y la solidaridad intergeneracional, 
perspectiva intercultural, cultura de paz 
y no violencia, sana convivencia, así 
como diálogo y participación de 
educandos, autoridades, madres y 
padres de familia o tutores e 
instituciones sociales. 
 

 
CUARTO.- MOTIVACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
La promovente de la iniciativa, la Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios de la 
Asociación Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente resalta 
los siguientes argumentos en el apartado respectivo de la iniciativa sujeta a análisis 
por esta Comisión Dictaminadora. En este sentido, el proponente plantea, en su 
iniciativa lo siguiente: 
  

“La Ciudad de México día a día obliga a un uso intensivo del recurso agua, para el 
desarrollo de todas las actividades diarias, lamentablemente la cuenca en donde se 
asienta la capital del país dejó de ser un lago con pequeños islotes para convertirse en 
una zona con escasez de agua.” 
 
“El problema no es ajeno a ningún ciudadano, ya que gran parte de la ciudad vive 
periodos de cierre o inclusive en muchas zonas siguen obteniendo su abastecimiento 
por medio de pipas, cubetas o tambos.” 
 
“La fuente principal de acceso de agua desde 1976, ha sido el Sistema Lerma – 
Cutzamala que ha suministrado por 33 años de forma continua, por lo menos del 25% 
del agua que se consume en todo el Valle de México.” 

 
“Se debe romper la lógica del agua como recurso natural siempre disponible y como 
algo suministrado por el gobierno, sin evidenciar el costo y el trabajo para suministrarlo 
minuto a minuto, desde zonas tan alejadas como el Estado de Michoacán. Por lo cual 
es necesario trabajar con un enfoque educativo, pues se crea toda una 
conceptualización social, del cuidado y de la responsabilidad ciudadana, permitiendo a 
las próximas generaciones responsabilizarse en su cuidado y en reducir su consumo, 
entendiendo su papel como agente de cambio.” 
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La iniciativa de la Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios señala que el agua es 
un recurso finito y que la Ciudad de México a pesar de establecerse en una 
zona lacustre, en la actualidad se encuentra ante un contexto de constante 
estrés hídrico debido a la alta demanda de este recurso para las actividades 
diarias de la población de la ciudad. A la problemática anterior se le suma el 
hecho que para abastecer de agua a la ciudad, es necesario traer este recurso 
de zonas cada vez más alejadas como el sistema cutzamala en el Estado de 
México y Michoacán, lo que representa un gran gasto, primero en infraestructura 
y segundo, en recursos energéticos debido a la necesidad de traer agua a la 
Ciudad de México desde otros estados. 
 
La Diputada promovente también indica que la escasez de agua es un problema 
constante en la vida diaria de los ciudadanos puesto que se ven afectados por 
constantes cierres y desabastos de este recurso vital. 
 
Ante esta problemática de escasez de agua, la Diputada proponente expone 
que “se debe romper la lógica del agua como recurso natural siempre 
disponible”, para ello se propone que la educación de la Ciudad de México 
sensibilice a la ciudadanía sobre la importancia del cuidado del agua y se 
trabaje con un enfoque educativo que permita a la nuevas generaciones 
responsabilizarse sobre su consumo. 
 
QUINTO.- ESTUDIO DE LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD .-  
 
Ahora bien, en cuando el Marco Normativo Federal y Local, en materia de la 
iniciativa presentada por el Diputado proponente se señala lo siguiente:  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que todas 
las personas gozarán de los derechos que se disponen en la Constitución y en los 
tratados internacionales que han sido firmados y ratificados por el Estado Mexicano 
en términos de lo dispuesto en la propia Carta Magna. A la letra el artículo 1 
constitucional dispone lo siguiente:  
 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
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para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.1  

 
El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
menciona que el derecho que tiene toda persona al acceso acceso, disposición 
y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. Asimismo el Estado deberá garantizar el acceso 
a este derecho y definirá las modalidades para la participación de diferentes 
actores, entre ellos la ciudadanía, para lograr este fin. Textualmente el artículo 
en medición indica: 
 

“Artículo 4o.- Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 
estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos 
fines.”2 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
En la Ley General de educación en su artículo 15 señala que la educación que 
imparta el estado encuentra dentro de sus fines inculcar el respeto a la 
naturaleza mediante el fomento de habilidades para el aprovechamiento de los 
recursos naturales, el desarrollo sostenible y la resiliencia frente al cambio 
climático: 
 

“Capítulo II De los fines de la educación  
Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, persigue 
los siguientes fines:  
(...) 
VIII. Inculcar el respeto por la naturaleza, a través de la generación de capacidades y 
habilidades que aseguren el manejo integral, la conservación y el aprovechamiento de los 
recursos naturales, el desarrollo sostenible y la resiliencia frente al cambio climático; 
(...)3 

 

3Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, (2024), Ley General de Educación, obtenido de:  
<https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf> 

2 Íbidem 

1 Cámara de Diputados. (1917). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Congreso de la Unión. 
Recuperado de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf   
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En el artículo 23 de esta misma ley indica que la Secretaría de Educación 
Pública determina los planes y programas de estudio conforme los fines y 
criterios establecidos en los artículos 15 y 16, en adición a lo anterior, las 
autoridades locales pueden solicitar a la Secretaría actualizaciones para atender 
la enseñanza de manera contextual: 
 

“Artículo 23. La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, aplicables y 
obligatorios en toda la República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la educación normal y demás aplicables para la formación de maestras y 
maestros de educación básica, de conformidad a los fines y criterios establecidos en los 
artículos 15 y 16 de esta Ley. Para tales efectos, la Secretaría considerará la opinión de los 
gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores sociales 
involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. De igual forma, 
tomará en cuenta aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación. Las autoridades educativas de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipios podrán solicitar a la Secretaría actualizaciones y 
modificaciones de los planes y programas de estudio, para atender el carácter 
regional, local, contextual y situacional del proceso de enseñanza aprendizaje. En la 
elaboración de los planes y programas de estudio a los que se refiere este artículo, se 
podrán fomentar acciones para que emitan su opinión las maestras y los maestros, así 
como las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. De igual forma, serán consideradas las 
propuestas que se formulen de acuerdo con el contexto de la prestación del servicio 
educativo y respondan a los enfoques humanista, social, crítico, comunitario e integral de la 
educación, entre otros, para la recuperación de los saberes locales.”4 

 
 
En el caso en concreto, se plantea una adecuación que va a acorde con los 
planes y programas de estudio en virtud de que la cultura de cuidado y gestión 
del agua versa sobre una temática relacionada con el medio ambiente como se 
expondrá en el apartado correspondiente.  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
En el artículo 9, apartado F de la Constitución Política de la Ciudad de México 
se indica el derecho al agua y su saneamiento. Dentro de este artículo se 
destaca el número 2, inciso d, el cual destaca que las autoridades de la ciudad 
deberán realizar la implementación de programas que fortalezcan la conciencia 
pública y cultura sobre el ahorro y uso sustentable del agua, así como la 
reducción de su contaminación: 
 

“Artículo 9.- 

4 íbidem 

 10 

Doc ID: 2cbf261f04303e3359697375e9e72966cc7519e1



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA,  

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  
 

 
F. Derecho al agua y a su saneamiento  

1.​ Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable  
suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y de calidad para el uso personal y 
doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así como a solicitar, 
recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua.  

2.​ La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, 
equitativo y sustentable, aplicando los recursos administrativos, financieros y 
tecnológicos disponibles, conforme las siguientes bases:  
a) Una política de uso y aprovechamiento del agua pluvial, consistente en la 
implementación y promoción de un sistema amplio de captación de agua de lluvia, 
priorizando aquellas zonas que no cuenten con infraestructura que les permita acceder a 
la red hidráulica de la Ciudad, aquellas en donde se presenten condiciones de 
marginación económica y pobreza urbana, así como centros educativos;  
b) La obligación de contar con mecanismos de captación, tratamiento, disposición y uso 
de aguas servidas;  
c) Instrumentos que regulen el uso de sistemas para infiltración de agua al manto 
freático;  
d) La implementación de programas que contribuyan a fortalecer la conciencia 
pública y la cultura sobre el ahorro y uso sustentable del agua y la reducción de la 
contaminación mediante la disminución del uso de productos químicos y 
materiales altamente contaminantes; Una cultura que considere a los recursos 
hídricos como finitos, vulnerables y valorables y que incluya las habilidades 
técnicas para su uso, el conocimiento de los múltiples beneficios y servicios 
ambientales que prestan a los ecosistemas y el ambiente;  
e) El desarrollo de estudios sobre las cuencas hidrográficas, el diseño de materiales y 
nuevas tecnologías para la gestión integral del agua, la minimización de la huella 
hídrica, la formulación de estrategias para la reducción de la demanda de agua, el mejor 
aprovechamiento de las mismas y la planeación urbana con un enfoque de 
sustentabilidad;  
f) Se incentivará la captación de agua pluvial.  
 
3. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, 
irrenunciable y esencial para la vida. La gestión del agua será pública y sin fines de 
lucro.  
 
4. Al integrar su infraestructura, la obra pública ponderará el uso de materiales y diseños 
en calles y avenidas que permitan la infiltración para la reducción de inundaciones y la 
recarga de mantos friáticos y/o acuíferos donde sea factible. En los casos y sitios que 
sean posible, como zanjas de infiltración, jardines de lluvia, materiales permeables, 
entre otros. Se deberá transformar paulatinamente el diseño de la red de infraestructura 
hidráulica bajo una política de observancia progresiva, que permita que la ciudad 
abastezca a las viviendas de líneas de agua tratada y agua potable para diferenciar los 
usos en el hogar y que las lógicas de tratamiento de las aguas servidas obedezcan al 
enfoque de agua por diseño. La infraestructura de tratamiento de las aguas servidas 
deberá integrar y/o considerar en sus enfoques “soluciones basadas en la naturaleza”.  
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Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, cultural y 
político en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales.” 5 
 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
El artículo 7, fracción XXII de la Ley de Educación de la Ciudad de México remite 
que la educación pública tiene dentro de sus objetivos fortalecer la educación 
ambiental mediante la promoción de actividades extracurriculares que incluyan 
conceptos y principios de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable y la 
prevención del cambio climático, así como el fomento de la cultura de protección del 
medio ambiente y aprovechamiento racional de los recursos tales como el agua. 
Textualmente, este artículo indica: 
 

“Artículo 7.- Las autoridades educativas de la Ciudad impartirán educación en todos los 
niveles y modalidades, en los términos y las condiciones previstas en la Constitución 
Federal; la Constitución Local y las leyes de la materia. Toda la educación pública será 
gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de excelencia; tenderá a igualar las 
oportunidades y disminuir las desigualdades entre los habitantes; será democrática; 
contribuirá a la mejor convivencia humana y tendrá los siguientes objetivos:  
I a XXI (...) 
XXII. Fortalecer la educación ambiental a través de la promoción de actividades 
extracurriculares cuyos contenidos incluyan los conceptos y principios fundamentales de la 
ciencia ambiental, el desarrollo sustentable y la prevención del cambio climático. Fomentar 
la cultura de protección al medio ambiente y la biodiversidad, el aprovechamiento racional 
del agua y otros recursos naturales, así como las medidas para su conservación, 
mejoramiento y cuidado, que propicien el desarrollo y la calidad de vida de las personas 
habitantes de la Ciudad; 
(...)6 
 

De este análisis constitucional y legal se concluye que la normatividad en 
México contempla dentro de sus principios la educación de la cultura, cuidado y 
aprovechamiento racional del agua como parte de la educación en materia 
ambiental. Se destaca que en la Ley de la Educación de la Ciudad de México se 
establece fortalecer la educación ambiental mediante la promoción de 
actividades extracurriculares, en este sentido, cobra relevancia incluir la 
educación en materia del agua como parte de los planes de estudio. 

6 Congreso de la Ciudad de México, (2021),Ley de Educación de la Ciudad de México, disponible 
en:<https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_DE_EDUCACION_DE_LA_CDMX
_3.3.pdf>  
 

5 Asamblea Constituyente, (2017), Constitución Política de la Ciudad de México,  obtenido de: 
<https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/estatutos/CONSTITUCION_POLITICA_DE_LA_CDMX_14.pd
f>   
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SEXTO.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO  
 
El agua es un recurso natural indispensable para la vida, se requiere este recurso 
para funciones hidrológicas, biológicas y químicas de los ecosistemas, pero 
también para las actividades domésticas agrícolas e industriales de la sociedad. 
 
La Historia de la Ciudad de México cuenta con una particular relación con el agua 
desde la fundación del México-tenochtitlan, ya que esta fue construida en el 
ambiente lacustre de una cuenca cerrada de la altiplanicie mexicana. Conforme la 
población fue creciendo, esta cuenca fue intervenida en dos dimensiones, la 
explotación del agua subterránea proveniente del acuífero de la Zona 
Metropolitana del Valle de México como una fuente importante de agua para su 
consumo; y la segunda, la cuenca fue drenada en múltiples ocasiones para permitir 
el crecimiento de la ciudad. 
 
En México, tanto la administración pública, academia y sociedad han cobrado 
conciencia de que el agua es un recurso escaso y en peligro, cerca del 70% del 
agua del agua extraída del subsuelo se ocupa para el abastecimiento de zonas 
urbanas. Para tener una evaluación y administración de esto, la CONAGUA divide 
el territorio mexicano en 653 acuíferos también llamados “unidades hidrológicas” 7 , 
dentro de estas se encuentra el “acuífero de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México” con la clave 0901, de gran importancia para la Ciudad al representar la 
principal fuente de suministro de agua para la metrópoli.8 
 
De acuerdo a información oficial de SACMEX, para abastecerse de agua, la 
Ciudad de México obtiene aproximadamente el 44% de pozos subterráneos, 
seguido por el sistema cutzamala con el 29% del agua, sistema lerma con el 13%, 
sistema barrientos con 6%, sistema chiconautla con 3%, manantiales con 3% y 
finalmente sistema caldera con 2%.9 Cabe destacar que esta es información oficial 
y disponible públicamente de entre los años 2016 a 2018, algunas otras fuentes 

9 obtenido de: 
<https://aplicaciones.sacmex.cdmx.gob.mx/libreria/biblioteca/libros/2018/diagnostico-logros-y-desafio
s-2018.pdf> 

8CONAGUA, (2024) Actualización de la disponibilidad media de agua en el acuífero Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México (0901), obtenido de: 
<https://sigagis.conagua.gob.mx/gas1/Edos_Acuiferos_18/cmdx/DR_0901.pdf> 

7 Perevochtchikova, M, (2010), La problemática del agua: revisión de la situación actual desde una 
perspectiva ambiental en Los grandes problemas de México, Medio Ambiente. 
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como el universal10 y el economista11 indican que la extracción de agua de pozos 
subterráneos aporta entre 51.9% y 66% del suministro total de agua, y el sistema 
cutzamala aporta 25% de abastecimiento. 
 

 
*Fuente: Sistema de aguas de la Ciudad de México, 2018 

 
A pesar de contar con aparentes múltiples fuentes de suministro de agua, el 
crecimiento de la población en la Ciudad de México, la consecuente demanda de 
agua potable, la falta de fuentes alternas de suministro de agua a incorporar en el 
corto plazo y los daños y fugas al sistema de agua son algunas de las causas que 
ponen en riesgo el abastecimiento continuo en cantidad y calidad del agua. De 
acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(ENIGH) de 2022, 33% de los hogares con acceso al agua no disfrutan de un 
suministro diario.12 
 

12 https://imco.org.mx/escasez-de-agua-y-sequia-en-mexico-crisis-actual/ 

11 El economista, Además del Cutzamala, ¿Qué otras fuentes abastecen de agua a la CDMX?(2024), 
obtenido de: 
<https://www.eleconomista.com.mx/politica/Ademas-del-Cutzamala-Que-otras-fuentes-abastecen-de-
agua-a-la-CDMX-20240217-0003.html> 

10El universal, (2024), Fuentes de agua, ¿de dónde se abastece la CDMX?, obtenido de: 
<https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/fuentes-de-agua-de-donde-se-abastece-la-cdmx/> 
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Según datos del INEGI y CONAPO en 2020 el 98.1% de la población de la región 
XIII Aguas del Valle de México, que abarca las 16 alcaldías de la CDMX, parte del 
norte del Estado de México, el sur del Estado de Hidalgo y Poniente de tlaxcala, 
contaba con el servicio de agua entubada, mientras que, el 99.1% contaba con 
servicios de drenaje y alcantarillado, sin embargo, en ciertas zonas de la región la 
calidad del agua va de mala a muy mala, provocando mortalidad infantil por 
enfermedades diarreicas agudas, entre 5.78% y 3.43% por cada 100 000 
habitantes. Se estima que un gran porcentaje de las muertes por dicha causa son 
evitables con medidas de higiene, acceso al agua potable y a instalaciones 
mejoradas de saneamiento.13 
 
La crisis hídrica en la Ciudad de México se agrava por diversos factores. Primero, 
la extracción en cantidades superiores a la recarga natural del acuífero seguido por  
la de dependencia del agua de las cuencas del Lerma y Cutzamala, que enfrentan 
cada vez más bajos niveles de almacenamiento en presas, manantiales y ríos que 
a menudo reciben aguas grises y negras. 
 
Ante este contexto de estrés hídrico en la Ciudad es necesario que tanto iniciativa 
privada, academia, gobierno y sociedad civil se sensibilicen ante la problemática 
de la escasez, empezar con la educación ambiental en las infancias y juventudes 
resulta fundamental para la construcción de nuevas generaciones conscientes de 
la importancia del cuidado de los recursos hídricos. Introducir este tema en los 
planes y programas de estudio contribuye a que los estudiantes se involucren en el 
cuidado del agua y se fomenten hábitos de consumo responsable. 
 
Dicho Gabinete ha implementado diversas acciones tales como la apertura de la 
plataforma del monitoreo C5 del Agua, y la apertura de la línea telefónica 426 H20 
para procesar y atender reportes de fugas, suministro y calidad del agua.  
 
Asimismo, cabe apuntar que en la Ciudad de México el Gabinete del Agua de la 
Ciudad de México ha planteado un cambio en el modelo de gestión del agua con la 
participación de los tres niveles de gobierno a efecto de garantizar que toda la 
población cuente con acceso al agua. Lo anterior hace evidente el esfuerzo 
colaborativo de diversas instituciones para promover la cultura del cuidado y gestión 
del agua.  
 

13 CONAGUA, (2024), Programa Hídrico Regional 2021-2024, obtenido de: 
<https://files.conagua.gob.mx/conagua/generico/PNH/PHR_2021-2024_RHA_XIII_OCAVM.pdf> 
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Ahora bien, esta comisión dictaminadora no omite señalar que el artículo 63 
referente a los planes y programas de estudio de Sistema Educativo de la Ciudad se 
ha reformado con anterioridad añadiendo temas de importancia para los estudiantes 
como la protección animal y la educación ambiental: 
 

●​ Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley De Educación de la Ciudad De México, en materia de 
educación en bienestar y protección animal, presentada por el Diputado 
Jesús Sesma Suárez. 

●​ Iniciativa  con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Distrito Federal, en materia de 
educación ambiental, que presentaron las Diputadas Teresa Ramos Arreola y 
Alessandra Eojo de la Vega Piccolo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista 

 
En consecuencia, resulta claro que dicho precepto ha sido reformado con 
antelación. Asimismo, la modificación propuesta por la promovente tiene como 
propósito incluir a la cultura del cuidado y gestión del agua como parte planes y 
programas de estudio lo cual resulta pertinente pues se trata de una temática que 
forma parte del cuidado al medio ambiente el cual ya está contemplado en los 
referidos planes y programas. En consecuencia, la propuesta resulta viable.  
 
SÉPTIMO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
La proponente incluyó las siguientes disposiciones transitorias en la iniciativa:  
 
PRIMERO. - Remítase a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno para 
efectos de su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
OCTAVO.- PERSPECTIVA DE GÉNERO  
 
La iniciativa promovida no cuenta con perspectiva de género explícita.  
 
NOVENO.- IMPACTO PRESUPUESTAL  
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Esta dictaminadora concluye que derivado del estudio y análisis del presente 
proyecto de iniciativa promovido por la Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios de la 
Asociación Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente no tendría 
impacto presupuestal.  
 
DÉCIMO.- INICIATIVAS CIUDADANAS  
 
Esta Comisión dictaminadora reafirma que en el proceso parlamentario de la 
iniciativa que se resuelve, no fueron formuladas propuestas de adecuaciones o 
modificaciones promovidas por la ciudadanía, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE.  
 
Esta Comisión Dictaminadora da cuenta que la presente iniciativa se alinea con la 
Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas sobre Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Dicha cumbre en su objetivo 6, Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos, indica que la 
escasez de recursos hídricos, la mala calidad del agua y el saneamiento inadecuado 
influyen negativamente en la seguridad alimentaria, las opciones de medios de 
subsistencia y las oportunidades de educación para las familias pobres en todo el 
mundo. Si bien este objetivo establece obligaciones que los gobiernos deben de 
tomar para garantizar el derecho humano al agua, también contempla que las 
autoridades promuevan información relativa al acceso al agua potable, el 
saneamiento e incentiven a la adopción de medidas en materia de higiene.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. - ELEMENTOS DE ESTUDIO ADICIONALES.  
 
La Comisión Dictaminadora da cuenta que la Mesa Directiva del Pleno no turnó esta 
iniciativa para opinión de alguna otra comisión y señala que no se consideraron 
necesarios elementos de estudios adicionales. 
 
DÉCIMO TERCERO.- VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE LA LEGISLADORA 
PROPONENTE 
 
Lo propuesto por la Diputada Promovente tiene el objetivo de agregar la cultura del 
cuidado, preservación y uso racional del agua a los planes de estudio como medida 
para lograr una educación integral del medio ambiente y uso responsable de los 
recursos naturales, en específico, de los recursos hídricos. 
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En consecuencia, esta Comisión considera que es viable la propuesta legislativa 
que somete a consideración de esta Soberanía la Diputada Esther Silvia Sánchez 
Barrios.  
 
Así que, con base en los argumentos presentados anteriormente así como el 
análisis de fondo de la presente proposición presentada por la promovente Esther 
Silvia Sánchez Barrios se define el dictamen con modificaciones para quedar como 
sigue:  
 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA INICIANTE DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 

Artículo 63.- Los planes y 
programas de estudio del 
Sistema Educativo de la 
Ciudad se basarán 
invariablemente en el 
respeto a los derechos 
humanos, igualdad 
sustantiva, sustentabilidad 
del medio ambiente, el 
respeto y protección a los 
animales como seres 
sintientes, responsabilidad 
social, equidad, inclusión, 
perspectiva de género, 
cultura de envejecimiento 
activo y la solidaridad 
intergeneracional, 
perspectiva intercultural, 
cultura de paz y no 
violencia, sana 
convivencia, así como 
diálogo y participación de 
educandos, personas 
educadoras, autoridades, 
madres y padres de 

Artículo 63. Los planes y 
programas de estudio del 
Sistema Educativo de la 
Ciudad se basarán 
invariablemente en el 
respeto a los derechos 
humanos, igualdad 
sustantiva, sustentabilidad 
del medio ambiente, 
cultura del cuidado y 
gestión del agua, 
responsabilidad social, 
equidad, inclusión, 
perspectiva de género, 
cultura de envejecimiento 
activo y la solidaridad 
intergeneracional, 
perspectiva intercultural, 
cultura de paz y no 
violencia, sana 
convivencia, así como 
diálogo y participación de 
educandos, autoridades, 
madres y padres de familia 
o tutores e instituciones 

Artículo 63.- Los planes y 
programas de estudio del 
Sistema Educativo de la 
Ciudad se basarán 
invariablemente en el 
respeto a los derechos 
humanos, igualdad 
sustantiva, sustentabilidad 
del medio ambiente, 
cultura del cuidado y 
gestión del agua, el 
respeto y protección a los 
animales como seres 
sintientes, responsabilidad 
social, equidad, inclusión, 
perspectiva de género, 
cultura de envejecimiento 
activo y la solidaridad 
intergeneracional, 
perspectiva intercultural, 
cultura de paz y no 
violencia, sana 
convivencia, así como 
diálogo y participación de 
educandos, personas 
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familia o tutores e 
instituciones sociales. 
 
 

sociales. 
 

educadoras, autoridades, 
madres y padres de familia 
o tutores e instituciones 
sociales. 
 

TRANSITORIOS   

Sin correlativo PRIMERO. - Remítase a 
la Persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno 
para efectos de su 
promulgación y 
publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México. 

PRIMERO. - Remítase a 
la Persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno 
para efectos de su 
promulgación y 
publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México. 

Sin correlativo SEGUNDO.- El presente 
Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- El presente 
Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México. 

 
Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en su carácter de dictaminadora, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 103, fracción l, y 104 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía presente 
dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICA EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CULTURA DEL CUIDADO Y GESTIÓN 
DEL AGUA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ESTHER SILVIA SÁNCHEZ 
BARRIOS DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 
COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE 
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SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de 
 
 

DECRETO  
 
 

ÚNICO. Se reforma el artículo 63 de la Ley de Educación de la Ciudad de México 
para quedar en los términos siguientes: 
 
Artículo 63.- Los planes y programas de estudio del Sistema Educativo de la 
Ciudad se basarán invariablemente en el respeto a los derechos humanos, igualdad 
sustantiva, sustentabilidad del medio ambiente, cultura del cuidado y gestión del 
agua, el respeto y protección a los animales como seres sintientes, responsabilidad 
social, equidad, inclusión, perspectiva de género, cultura de envejecimiento activo y 
la solidaridad intergeneracional, perspectiva intercultural, cultura de paz y no 
violencia, sana convivencia, así como diálogo y participación de educandos, 
personas educadoras, autoridades, madres y padres de familia o tutores e 
instituciones sociales. 
 
 
 

TRANSITORIOS:  
 

 
PRIMERO. - Remítase a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno para efectos 
de su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se 
refiere el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 105, ambos 
del Reglamento de este  Órgano Legislativo. 
 
Dado en el Recinto de Donceles, sede del Congreso de la Ciudad de México, lll 
Legislatura al día 25 del mes de febrero de 2025.  
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ANEXO 1 

Resumen de Dictamen en formato de fácil lectura 
 

El agua es un recurso muy importante para la vida en el planeta, pero en realidad es 
un bien escaso, por lo que es muy importante cuidarla sobre todo en las temporadas 
de sequía. Con esta iniciativa se busca incluir la concientización del cuidado y uso 
racional del agua  dentro de los programas y planes de estudio para que los niños, 
niñas y adolescentes de la ciudad contribuyan al cuidado del medio ambiente y sus 
recursos. 
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VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO III LEGISLATURA, RESPECTO A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA 
EL EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE CULTURA DEL CUIDADO Y GESTIÓN DEL 
AGUA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ESTHER SILVIA SÁNCHEZ 
BARRIOS DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 
COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE 
 

 
GRUPO 

PARLAMENTARIO 

 
 
FOTOGRAFÍA 

 
 

NOMBRE 

VOTACIÓN 

A favor En contra Abstención 

 
 
 
 
 
 

Movimiento 
Ciudadano 

 

 
Dip. Patricia 

Urriza Arellano  
PRESIDENTA 

   

 
Asociación 

Parlamentaria 
Progresista de la 
Transformación 

 

 
Dip. María del 

Rosario Morales 
Ramos 

VICEPRESIDENTA 

   

 
 
 
 
Partido Acción 

Nacional  

 
Dip. Claudia 

Montes de Oca del 
Olmo  

SECRETARIA 
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Partido del 
Trabajo 

 

 
Dip. Jannete 

Elizabeth 
Guerrero Maya  
INTEGRANTE 

   

 
 
 
 
 

MORENA  

 
Dip. Paula 

Alejandra Pérez 
Córdova  

INTEGRANTE 

   

 
 
 
 
 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

 

 
Dip. Nora del 

Carmen Bárbara 
Arias Contreras  
INTEGRANTE  

   

 
 
 
 
 
 
Partido Acción 

Nacional 

 

 
Dip. Raúl de 
Jesús Torres 

Guerrero  
INTEGRANTE  
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA,  

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y SALUD 
 

 
 

 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO III LEGISLATURA, RESPECTO A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DEL 
CÁNCER DE MAMA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA MONTES 
DE OCA DEL OLMO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL  
 
 
H. Congreso De La Ciudad de México 
III LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
Las personas legisladoras integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Congreso de la Ciudad de México lll Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, fracción ll, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y 
Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción Vl, 13 fracciones XXI y LXXIV, 67 párrafo primero, 
70, fracción l, 72, fracciones l, y X, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción l; 104, 106,187,192, 196, 197,221, 
fracción l, 222 fracción Vlll, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México; sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso, el presente Dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro; mismo 
que se presenta conforme a lo siguiente: 
 
 

I. METODOLOGíA 
 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 106, 256, fracción I y 
257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen 
sigue el orden que a continuación se indica: 
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1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se hace referencia al 
contenido de la iniciativa objeto del Dictamen, el tema que aborda y el planteamiento 
de la problemática que pretende resolver, conforme a lo previsto por la fracción lll 
del artículo 106 del Reglamento en mención. 
 
2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del inicio y trámite del 
proceso legislativo relativo a la iniciativa, así como de la fecha de recepción del 
turno correspondiente para la elaboración del Dictamen, en términos de lo previsto 
por la fracción lV del artículo 106 del Reglamento en cita. 
 
3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes de estas dictaminadoras 
expresan la competencia material; los argumentos en los que sustentan y hacen la 
valoración de la propuesta normativa objeto de la iniciativa que se estudia, los 
motivos que sustentan la decisión y sus fundamentos legales, así como el estudio 
de los elementos previstos en la fracción V del artículo 106 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión expresan el sentido del dictamen 
mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación, conforme a lo 
previsto en la fracción Vl del artículo 106 del mismo Reglamento. 
 
5.- Finalmente, esta comisión expresa el PROYECTO DE DECRETO que se 
propone, conforme a lo señalado en los apartados que anteceden, reflejando la 
propuesta normativa,así como las disposiciones transitorias que se aprueban. 
 

II. PREÁMBULO 
 

PRIMERO.  La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, es competente para conocer, 
estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa materia del presente en términos de lo 
que se señala en el considerando primero de este dictamen. 
 
SEGUNDO. - La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, le fueron turnadas por la 
Presidencia de la Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN MATERIA DE CONTENIDOS EDUCATIVOS ORIENTADOS A LA 
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PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER DE MAMA, SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE OCA DEL OLMO DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. Cuya recepción fue 
realizada en los términos descritos en el apartado de antecedentes del presente 
dictamen. 
 
TERCERO. - El objetivo de la presente iniciativa es reformar diversas disposiciones 
de la Ley de Educación de la Ciudad de México, concretamente el agregar 
fracciones y/o reformar, según sea el caso de la iniciativa promovida, reformar el 
artículo 9 y el artículo 122. En los mencionados artículos se establecen las 
facultades de la Secretaría de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación y las del 
Consejo de Participación Escolar respectivamente. La finalidad de estas reformas es 
promover la capacitación del personal docente en materia de prevención y detección 
oportuna de cáncer de mama, cáncer cervicouterino y virus de papiloma humano así 
como facultar al Consejo de Participación Escolar para realizar campañas y 
actividades permanentes para concientizar y prevenir sobre dichos padecimientos.  
 
Por lo que, de un análisis efectuado de la presente iniciativa, se advierte que es 
atendible, ya que cumple con las finalidades y requisitos previstos por la Ley 
Orgánica y el Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
En consecuencia, estas Comisiones dictaminadoras someten a la consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, 
conforme a lo siguiente: 
 
 

III. ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. - Con fecha 17 de septiembre de 2024  la Junta de Coordinación Política 
aprobó el ACICCMX/|ll/JUCAPO/1A/008/2024M mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la lll 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el cual 
fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre del 
mismo año, donde se contempló la integración de esta comisión dictaminadora. En 
este sentido, la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación fue 
formalmente instalada el día 21 de septiembre del año 2024, en términos de la Ley 
Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. - El día 13 de septiembre de 2024, las y los integrantes de la Junta de 
Coordinación Política de este Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, en 
uso de sus atribuciones, emitieron el Acuerdo AC/CCDMX/lll/JUCOPO 
1A,/013/2024, mediante el cual se estableció la Relación de iniciativas de ley, 
propuestos de iniciativas constitucionales, de La III Legislatura, que serán 
analizados, discutidos, y en su caso aprobados. Dicho acuerdo incluyó la iniciativa 
motivo del presente dictamen.  
 
TERCERO. - La iniciativa materia del presente dictamen fue presentada en la 
Sesión del día 30 de octubre del presente año y turnada a la Comisión de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación mediante oficios con clave 
alfanumérica MDPPOPA/CSP/1156/2024 
 
Es oportuno indicar que, en el turno que se describe en el siguiente antecedente, la 
presidencia de la Mesa Directiva subraya que, por la fecha de presentación de la 
iniciativa en comento, se ha cumplido con lo establecido en los artículos 25, 
Apartado A numeral; y 69 numeral 3, ambos de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, en lo referente al tiempo de difusión y al período presentación 
 
CUARTO.- Esta Comisión Dictaminadora da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México. Referente al plazo para que las y los ciudadanos 
propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen, toda vez 
que ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días hábiles para este 
propósito, considerando que la misma fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México, el día señalado en el antecedente Segundo, sin 
que se hubiere recibido por esta Comisión propuesta alguna, por parte de la 
ciudadanía.  
 
QUINTO.- El día 20 de diciembre de 2024, mediante oficio número 
CCDMX/IIIL/CECTEI/065/2024 esta comisión solicitó a la Mesa Directiva una 
prórroga, a efecto de que se procediera al análisis y elaboración del presente 
dictamen. El día 23 de diciembre de 2024, el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México concedió la prórroga de plazo para el dictamen y se informó a esta Comisión 
mediante oficio MDPPOPA/CSP/2273/2024 
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SEXTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción l; 104, 
106 fracción XVl, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas y 
los Diputados integrantes de esta Comisión, sesionarán para analizar, discutir y 
aprobar el presente dictamen, el día 25 de febrero de 2025, a fin de ser sometido a 
consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  
 
Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
iniciativa sujeta al presente, esta Comisión dictaminadora procede a efectuar su 
análisis, por lo que,  
 
 

IV. CONSIDERANDO 
 

 
PRIMERO.- COMPETENCIA. Esta Comisión Dictaminadora es competente para 
conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa que aborda el presente, en 
términos de los artículos 122, Apartado A, fracción ll, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y 
b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México 1,3,4 
fracción Vl, 13 fracciones XXI y LXXIV 67 párrafo primero, 70, fracción l, 
72,fracciones l, y X, 74, fracciones X y XVIII y 80 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción I; 104, 106, 187 , 192, 196, 197, 
221 fracción I, 222 fracción Vlll, 256, 257, 260  y 262 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas paritariamente 
por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el 
estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 
resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las 
funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de investigación y 
de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del Congreso. 
 
SEGUNDO. - PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, relativo a la iniciativa y formación de las leyes, dispone lo 
siguiente: 
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"Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 
1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
c) Las alcaldías; 
d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias 
de su competencia; 
e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia; 
f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento 
de la lista nominal de electores vigente en los términos previstos por esta 
Constitución y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea considerada 
preferente deberá cumplir con lo establecido en el numeral 4 del apartado B 
del artículo 25 de esta Constitución, y 
g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas 
iniciativas, [...]" 

 
 
De lo cual se advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue presentada 
por persona facultada para ello, al haber sido presentada por la Diputada Claudia 
Montes de Oca del Olmo del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
TERCERO.  MATERIA DE LA INICIATIVA Y TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
POR LA DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE OCA DEL OLMO INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
El objetivo primordial de la iniciativa es reformar la Ley de Educación de la Ciudad 
de México a efecto de promover la capacitación del personal docente en las 
materias de la prevención y detección oportuna del cáncer de mama, del cáncer 
cervicouterino y del virus del papiloma humano así como la difusión de información 
sobre la autoexploración y la importancia de un diagnóstico en tiempo. 
 
Por lo tanto, a continuación se presenta la propuesta normativa de la legisladora 
proponente en el proyecto de iniciativa, para el efecto práctico de su entendimiento:  
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LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO 

Artículo 9. De conformidad con la 
Constitución Federal, la Constitución 
Local, la Ley General y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México, la Secretaría tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a IX. Sin modificación. 
 
IX. Proponer a la Autoridad Educativa 
Federal los contenidos y materiales 
educativos de los planes y programas 
para la educación sexual integral y 
reproductiva que implica el ejercicio 
responsable de la sexualidad, la 
planificación familiar, la maternidad y 
paternidad responsable, la prevención 
de los embarazos adolescentes y de las 
infecciones de transmisión sexual, 
considerando las características 
regionales y culturales de la población 
en la Ciudad de México. 
 
La Secretaría podrá proponer a la 
Autoridad Educativa Federal los 
contenidos y materiales educativos 
orientados a la prevención y detección 
temprana del cáncer de mama, del 
cáncer cervicouterino y del virus del 
papiloma humano. 
 
X. a XXXVII. Sin modificación. 
 
XXXVIII. Establecer con la organización 
sindical titular del contrato colectivo en 
materia educativa, disposiciones y 
convenios laborales, sociales y 
asistenciales que regirán la relación con 

Artículo 9. De conformidad con la 
Constitución Federal, la Constitución 
Local, la Ley General y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México, la Secretaría tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a IX. Sin modificación. 
 
IX. Proponer a la Autoridad Educativa 
Federal los contenidos y materiales 
educativos de los planes y programas 
para la educación sexual integral y 
reproductiva que implica el ejercicio 
responsable de la sexualidad, la 
planificación familiar, la maternidad y 
paternidad responsable, la prevención 
de los embarazos adolescentes y de las 
infecciones de transmisión sexual, 
considerando las características 
regionales y culturales de la población 
en la Ciudad de México. 
 
La Secretaría propondrá a la Autoridad 
Educativa Federal los contenidos y 
materiales educativos orientados a la 
prevención y detección temprana del 
cáncer de mama, del cáncer 
cervicouterino y del virus del papiloma 
humano. 
 
X. a XXXVII. Sin modificación. 
 
XXXVIII. Establecer con la organización 
sindical titular del contrato colectivo en 
materia educativa, disposiciones y 
convenios laborales, sociales y 
asistenciales que regirán la relación con 
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las personas educadoras de 
conformidad con la normativa aplicable, 
y 
 
XXXVIII BIS. Promover la capacitación 
del personal docente en las materias de 
derechos humanos, prevención de la 
violencia y el acoso escolar, igualdad y 
no discriminación en la educación, así 
como la eliminación de todo tipo de 
estereotipos, prejuicios, detrimentos y 
estigmas de los grupos de atención 
prioritaria; 
 
 
 
 
 
XXXVIII Ter. a XXXIX. Sin modificación. 
 
 

las personas educadoras de 
conformidad con la normativa aplicable, 
y 
 
XXXVIII BIS. Promover la capacitación 
del personal docente en las materias de 
derechos humanos, prevención de la 
violencia y el acoso escolar, igualdad y 
no discriminación en la educación, la 
prevención y detección oportuna del 
cáncer de mama, del cáncer 
cervicouterino y del virus del 
papiloma humano,así como la 
eliminación de todo tipo de 
estereotipos, prejuicios, detrimentos y 
estigmas de los grupos de atención 
prioritaria; 
 
XXXVIII Ter. a XXXIX. Sin modificación. 
 
 

Artículo 122. Será decisión de cada 
centro escolar la instalación y operación 
del Consejo de Participación Escolar o 
su equivalente, el cual será integrado 
por educandos, las asociaciones de 
madres y padres de familia, maestras y 
maestros. 
 
Estos Consejos podrán: 
 
I. a VI. Sin modificación. 
 
VII. Coadyuvar en la dignificación de los 
planteles educativos, a través del 
Comité Escolar de Administración 
Participativa, de acuerdo con los 
lineamientos que emita la Secretaría, y 
 
VIII. Realizar actividades encaminadas 
al beneficio del centro escolar 
correspondiente. 

Artículo 122. Será decisión de cada 
centro escolar la instalación y operación 
del Consejo de Participación Escolar o 
su equivalente, el cual será integrado 
por educandos, las asociaciones de 
madres y padres de familia, maestras y 
maestros. 
 
Estos Consejos podrán: 
 
I. a VI. Sin modificación. 
 
VII. Coadyuvar en la dignificación de los 
planteles educativos, a través del 
Comité Escolar de Administración 
Participativa, de acuerdo con los 
lineamientos que emita la Secretaría, y 
 
VIII. Realizar actividades encaminadas 
al beneficio del centro escolar 
correspondiente, e 
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IX. Sin correlativo. 
 
 

 
IX. Impulsar campañas y actividades 
permanentes de concientización y 
prevención del cáncer de mama en 
los centros escolares, incluyendo la 
difusión de información sobre la 
autoexploración y la importancia del 
diagnóstico oportuno, en 
coordinación con las instituciones 
de salud. 

 
CUARTO.- MOTIVACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
La promovente de la iniciativa, la Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo resalta 
diversos argumentos en el apartado respectivo de la iniciativa sujeta a análisis por 
esta Comisión Dictaminadora. En este sentido, la proponente plantea en la 
exposición de motivos de la iniciativa de mérito las siguientes consideraciones y 
argumentos: 
 

“El cáncer de mama representa una de las principales amenazas para la 
salud de las mujeres en México y el mundo. Según la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), cada año se detectan casi 1.4 millones de nuevos casos 
de cáncer de mama y aproximadamente 500 mil mujeres fallecen por esta 
enfermedad”1 
(...) 
“Con base a datos del INEGI, en México el cáncer de mama es la principal 
causa de morbilidad hospitalaria por tumores malignos en mujeres mayores 
de 20 años. En 2019, se reportaron 35.24 nuevos casos por cada 100 mil 
mujeres, y la tasa de mortalidad fue de 17.19 defunciones por cada 100 mil 
mujeres.”2 
(...) 
“Muchas mujeres no tienen conocimiento sobre cómo realizarse una 
autoexploración mamaria, ni la importancia de someterse a revisiones 

2 Montes de Oca, C. (2024) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE CONTENIDOS 
EDUCATIVOS ORIENTADOS A LA PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER DE MAMA, p. 2. 

1 Montes de Oca, C. (2024) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE CONTENIDOS 
EDUCATIVOS ORIENTADOS A LA PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER DE MAMA, p. 1.  
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clínicas y mastografías regulares a partir de los 25 y 40 años, 
respectivamente.”3 
(...) 
“La prevención del cáncer de mama debe ser una prioridad en la agenda 
educativa, ya que no se trata únicamente de salvar vidas, sino de mejorar la 
calidad de vida de miles de mujeres y sus familias. Según la Secretaría de 
Salud, las mujeres que reciben información adecuada tienen un 40% más de 
probabilidades de acudir a revisiones preventivas.”4 
(...) 
“La prevención del cáncer de mama en las escuelas también debe incluir 
una perspectiva de género para combatir los estigmas que recaen sobre la 
enfermedad y fomentar la solidaridad entre mujeres y hombres. Es 
necesario desmantelar la idea de que el cuidado de la salud es únicamente 
responsabilidad de las mujeres.”5 
(...) 
“En primer lugar, la iniciativa plantea que el proponer contenidos y 
materiales educativos orientados a la prevención y detección temprana del 
cáncer de mama, del cáncer cervicouterino y del virus del papiloma humano 
a la Autoridad Educativa Federal, no sea una atribución optativa, sino 
obligatoria para la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Ciudad de México”6 
(...) 
“La iniciativa también prevé ampliar las atribuciones de los Consejos de 
Participación Escolar o sus equivalentes (mismos que están integrados por 
educandos, las asociaciones de madres y padres de familia, maestras y 
maestros), para que puedan “impulsar campañas y actividades permanentes 
de concientización y prevención del cáncer de mama en los centros 
escolares, incluyendo la difusión de información sobre la autoexploración y 
la importancia del diagnóstico oportuno, en coordinación con las 
instituciones de salud”.7 

 

7 Ídem  

6 Montes de Oca, C. (2024) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE CONTENIDOS 
EDUCATIVOS ORIENTADOS A LA PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER DE MAMA, p. 5.  

5 Montes de Oca, C. (2024) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE CONTENIDOS 
EDUCATIVOS ORIENTADOS A LA PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER DE MAMA, p. 4. 

4 Ídem  

3 Ídem  
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Como puede advertirse, la Diputada Promovente sostiene los siguientes argumentos 
en su iniciativa:  

●​ El cáncer de mama es una de las principales causas de fallecimiento de 
mujeres tanto en México como en el mundo, por lo tanto, el prevenirlo debe 
ser una preocupación de salud pública. 

●​ Existe desinformación en materia de prevención, en México hay muchas 
mujeres que no saben cómo deben realizarse una autoexploración mamaria 
ni el conocimiento de la importancia de la realización de estudios. 

●​ La propuesta es que existan contenidos y materiales educativos orientados a 
la prevención y detección temprana del cáncer de mama, cáncer 
cervicouterino y Virus del Papiloma Humano.  

●​ Es necesario que la propuesta se desarrolle tomando en consideración una 
perspectiva de género para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. 

 
Esta Comisión dictaminadora considera que la propuesta expuesta por la legisladora 
es loable en razón de que busca atender a una problemática social de relevancia 
como lo es la prevención y detección oportuna de cáncer de mama, cáncer 
cervicouterino y  Virus del Papiloma Humano desde el ámbito escolar. 
 
 
QUINTO.- ESTUDIO DE LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD .-  
 
Ahora bien, en cuanto al Marco Normativo Federal y Local, así como los Tratados 
internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, en materia de la 
iniciativa presentada por la Diputada proponente se advierte lo siguiente:  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que todas 
las personas gozarán de los derechos que se disponen en la Constitución y en los 
tratados internacionales que han sido firmados y ratificados por el Estado Mexicano 
en términos de lo dispuesto en la propia Carta Magna. A la letra el artículo 1 
constitucional dispone lo siguiente:  
 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
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para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece.”8  

 
De igual manera, el artículo 3 de la Carta Magna de nuestro país, se reconoce de 
manera expresa el derecho a la educación y se establece la responsabilidad del 
estado Mexicano de concientizar sobre la importancia de la educación inicial. 
Textualmente, dicho artículo señala lo siguiente:  
 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, 
Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, 
primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. 
La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia.9  

 
De la misma manera el párrafo cuarto del artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos advierte que la educación brindada por el Gobierno será 
de enfoque de igualdad sustantiva:  
 

“La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con 
un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 
la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de 
la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 
los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.”10  
 

Asimismo, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce expresamente el derecho a la protección de la salud. A la letra dicho 
precepto constitucional dispone lo siguiente:  
 

“Artículo 4 (...)  

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (2024) Artículo 3, párrafo cuarto, disponible en: 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEU
M.pdf  

9 Cámara de Diputados. (1917). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Congreso de la Unión. 
Recuperado de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf   

8 Cámara de Diputados. (1917). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Congreso de la Unión. 
Recuperado de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf   
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Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de 
salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que 
no cuenten con seguridad social.” 

 
Igualmente, en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que las leyes emanadas del Congreso de la Unión y los Tratados 
Internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano serán la Ley 
Suprema de la Unión. Dicho artículo señala lo siguiente:  
 

“Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones o leyes de las entidades federativas11.   
 

En virtud de lo anterior, los tratados internacionales firmados y ratificados por el 
Estado Mexicano son vinculantes y de observancia obligatoria en nuestro país.  
 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU) reconoce también que el derecho a 
la educación con pleno desarrollo de la personalidad de una forma tolerante en el 
artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, instrumento 
internacional firmado y ratificado por el Estado Mexicano, refiere lo siguiente:  
 

“Artículo 26  
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.12 
 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

12 Organización de las Naciones Unidas (1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 26, 
disponible en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  

11  Cámara de Diputados. (1917). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Congreso de la Unión. 
Recuperado de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf   
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favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.”13 
 

 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
 
La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes refiere que las 
autoridades de la federación deberán implementar acciones afirmativas, programas 
y/o políticas públicas para garantizar la igualdad sustantiva. En el artículo 37, 
fracción II de este ordenamiento, se advierte lo siguiente:  
 

“Artículo 37.  
Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para garantizar la igualdad 
sustantiva deberán:14  

I.​(...) 
II.​Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas públicas a través de Acciones 

afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de acceso y 
de oportunidades a la alimentación, a la educación y a la atención médica entre 
niñas, niños y adolescentes;”15   

 
Asimismo, el artículo 57 de la mencionada ley establece que los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a una educación de calidad, de igualdad sustantiva y 
basada en un enfoque de derechos humanos: ​
 

“Artículo 57.  
Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que 
contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque de 
derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 
humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación y demás disposiciones aplicables.”16   

 
 

16 Cámara de Diputados, (2014) Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf  

15 Ídem  

14Cámara de Diputados, (2014) Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf  

13 Ídem  
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LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER EN LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
 
Por su parte, la Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia manifiesta en su artículo 3 el diagnóstico temprano y la 
implementación de campañas para la creación de conciencia social. A la letra este 
precepto señala lo siguiente: 
 

“Artículo 3.- Para lograr el objetivo de disminuir la mortalidad en niñas, niños y 
adolescentes con cáncer, las dependencias de la Administración Pública del Sistema 
Nacional de Salud, deberán considerar las siguientes estrategias como prioritarias:  
I. Diagnóstico temprano; 
II. Acceso efectivo;  
III. Tratamiento oportuno, integral y de calidad;  
IV. Capacitación continua al personal de salud;  
V. Disminuir el abandono al tratamiento;  
VI. Contar con un registro fidedigno y completo de los casos, y  
VII. Implementar campañas de comunicación masiva para crear conciencia social 
sobre el cáncer en la infancia y la adolescencia.  17 

 
Como puede advertirse, la propuesta legislativa de la Diputada proponente se 
adecúa al marco jurídico vigente.  
 
SEXTO.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO  
 
Esta Comisión Dictaminadora reconoce que es loable la preocupación expuesta por 
la Diputada proponente en virtud de que es necesario que se fortalezcan los 
esfuerzos en materia de prevención y detección oportuna de cáncer de mama, 
cáncer cervicouterino y virus del papiloma humano en el ámbito escolar.  
 
Lo anterior al tenor del siguiente análisis y estudio:  
 
El cáncer de mama en México  
El cáncer de mama es una enfermedad en la cual las células que se encuentran en 
los senos aumentan de manera descontrolada lo que a su vez crea tumores que, si 

17   Cámara de Diputados (2021) Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDOCIA_070121.pdf  

15 
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no son tratados de forma efectiva y a tiempo, pueden provocar consecuencias 
graves, entre ellas, la muerte.18  
 
Entre las consecuencias del cáncer de mama se encuentra el malestar general, el 
dolor en las mamas, el deterioro físico, el cansancio, úlceras, entre otros.19 En 
adición a ello, las personas diagnosticadas con este cáncer sufren las 
consecuencias del tratamiento, como la radioterapia o la quimioterapia, entre los 
efectos está la pérdida de vello, vómito, llagas, problemas en la fertilidad y cambios 
en el peso. Lo anterior hace que los pacientes no únicamente padezcan las 
implicaciones del cáncer sino también las de los tratamientos para combatirlo.  
 
A nivel mundial, se estiman aproximadamente 2.3 millones de casos nuevos de 
cáncer de seno, el cual ocupa a nivel internacional el quinto lugar como causa de 
fallecimiento de las mujeres. En el año 2020 en México, el cáncer de mama fue la 
enfermedad más frecuente en mujeres y, de igual manera, fue la primera causa de 
muerte entre las mujeres.20 
 
Ahora bien, en México, durante el 20203 se contabilizaron 89,633 fallecimientos, 
consecuencia de tumores malignos en personas de 20 años o más, de éstos, el 9%, 
es decir, 8,034 fueron atribuidos al cáncer de mama. A nivel nacional, por cada 
100,000 mujeres, fallece el 17.9% por cáncer de seno. Por otra parte, la Ciudad de 
México se encuentra por encima de este porcentaje ya que por 100,000 mujeres 
fallece el 19.4% por este tipo de cáncer.21 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la 
probabilidad de fallecer por cáncer de seno aumenta con la edad, de 20 a 29 años la 
tasa de mortalidad fue de 0.6% mientras que en mujeres de 85 años y más, la tasa 
fue de 85.7%.22 

22 Ídem  

21 INEGI (2024) Lucha contra el cáncer de mama, disponible en: 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/breast-cancer#:~:text=Panorama%20general,de%20cir
ug%C3%ADa%2C%20radioterapia%20y%20medicaci%C3%B3n.   

20 Instituto Mexicano del Seguro Social (2022) Epidemiología en cáncer de mama, disponible en: 
https://www.gob.mx/imss/articulos/epidemiologia-del-cancer-de-mama-318014  

19 Sada, E. (s.a.) ¿Qué es el cáncer de mama?, disponible en: 
https://azura.mx/sitio-satelite/consecuencias-del-cancer-de-mama/#:~:text=Al%20ser%20diagnosticado%20el
%20c%C3%A1ncer,Entre%20otros  

18 Organización Mundial de la Salud (2024) Cáncer de mama, disponible en: 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/breast-cancer#:~:text=Panorama%20general,de%20cir
ug%C3%ADa%2C%20radioterapia%20y%20medicaci%C3%B3n.  
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Como puede advertirse la edad puede ser considerada como un factor en el 
desarrollo del cáncer de seno. Por lo tanto, es crucial, la prevención y 
autoexploración desde la niñez y adolescencia hasta la tercera edad, la prevención 
y la autoexploración pueden hacer la diferencia entre un diagnóstico a tiempo y un 
diagnóstico tardío.  
 
De las mujeres de entre 50 a 59 años, el 65.0% se realizó autoexploración mamaria, 
mientras que en el rango de edad de 84 años y más, 18.6 % realizó una 
autoexploración.23 
 
Hay que señalar que las consecuencias de no tomar las medidas de prevención 
necesarias puede llevar a un diagnóstico tardío lo que a su vez puede derivar en 
una mastectomía total o parcial. Este proceso no es solo médicamente invasivo para 
las mujeres sino también las afecta psicológica y socialmente. Social y culturalmente 
tanto la detección de cáncer de seno como la mastectomía produce angustia en la 
mujer, depresión y baja autoestima por el sentimiento de insuficiencia después de 
perder una parte de su cuerpo que se asocia con la juventud y la salud de forma 
cultural.24 
 
Para evitar el fallecimiento de la persona o la necesidad de pasar por una cirugía la 
cultura de la prevención de esta enfermedad es crucial.  
 
El virus del papiloma humano en México  
Se define al virus del papiloma humano como:  
 

“un grupo de más de 200 virus relacionados; algunos de estos se transmiten por las 
relaciones sexuales vaginales, anales u orales. Hay dos grupos de VPH de transmisión 
sexual: de riesgo bajo y de riesgo alto.”25 
 

Este grupo de virus se transmite por contacto sexual, de manera que existe la 
posibilidad de prevenirla mediante el uso de condón y una adecuada educación 
sexual.  

25 Instituto Nacional de cáncer de Estados Unidos (2023) El virus del papiloma humano (VPH) y cáncer, 
disponible en: 
https://www.cancer.gov/espanol/cancer/causas-prevencion/riesgo/germenes-infecciosos/vph-y-cancer  

24 Claudette, P. (s.a.) Consecuencias psicoafectivas y sociales del cáncer de mama y la mastectomía, disponible 
en: https://www.binasss.sa.cr/revistas/rccm/v6n2/art4.pdf  

23 Ídem  
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De acuerdo con la Secretaría de Salud de México, 8 de cada 10 personas 
sexualmente activas han tenido o tendrán VPH a lo largo de su vida, por lo menos 
una vez en su vida. Es común que las personas sexualmente activas contraigan 
esta enfermedad en algún punto de su vida. Sin embargo, existe la posibilidad de 
que el sistema inmune lo elimine por completo. No obstante, si este no es el caso, 
pueden causar verrugas genitales y, eventualmente, algún tipo de cáncer, entre 
estos, el más común es el cáncer cervicouterino.  
 
El cáncer cervicouterino en México  
El cáncer cervicouterino se origina en las células del cuello uterino creando tumores 
malignos, los cuales son difíciles de detectar en sus etapas iniciales ya que puede 
no causar síntomas notorios en las mujeres.26 El cáncer de cuello uterino se asocia 
con la infección del virus del papiloma humano, aunque es necesario advertir que el 
ser portadora de este virus no tiene como consecuencia inherente el cáncer de 
cérvix es una posibilidad que éste surja a partir del virus mencionado.   
 
Debido a esto es necesario que la educación en este tema exista, pues el saber los 
síntomas que presentan las personas con esta enfermedad por mínimos que sean 
puede apoyar a un diagnóstico temprano de esta condición.  
 
El cáncer de cuello uterino es el cuarto cáncer más frecuente en las mujeres a nivel 
mundial, 528 mil nuevos casos diagnosticados anualmente. En consecuencia 
también es una de las principales causas de fallecimiento en mujeres alrededor del 
mundo, con 266,000 defunciones anuales.27 
 
Ahora bien, en México el cáncer de cuello uterino es la segunda causa de muerte 
por cáncer en la mujer desde el 2006 hasta el 2020, “con un estimado de 9 mil 439 
nuevos casos y 4 mil 335 muertes”28. Ante esto se realizó la estrategia PrevenIMSS, 
en la que se ofrece el tamizaje Papanicolau a partir de los 25 años, cada tres años.29 
 

29 Ídem  

28 IMSS (2022) Epidemiología del cáncer cervicouterino, disponible en: 
https://www.gob.mx/imss/articulos/epidemiologia-del-cancer-cervicouterino?idiom=es  

27 IMSS Gobierno de México (2015) Cáncer de cuello uterino, disponible en: 
https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/cancer-de-cuello-uterino#:~:text=En%20M%C3%A9xico%20
desde%202006%20el,23.3%20casos%20por%20100%2C000%20mujeres.  

26 IMSS Gobierno de México (s.a.) Cáncer cervicouterino, disponible en: 
http://www.imss.gob.mx/salud-en-linea/cancer-cervico-uterino  
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El Instituto Nacional de Salud Pública en México reconoce que este es uno de los 
cánceres más prevenibles debido a la existencia del tamizaje y la vacuna contra el 
virus del papiloma humano.30 Sin embargo, continúa siendo la segunda causa de 
muerte en mujeres en México lo que insta a buscar otras opciones para las mujeres 
que no tienen la posibilidad de realizarse el papanicolau o de vacunarse, además de 
resaltar la importancia de la educación para prevenir esta enfermedad.  
 
 
La educación en materia de salud específicamente en prevención de cáncer de 
mama, cáncer cervicouterino y virus del papiloma humano  
 
Es necesario que exista educación en materia de prevención de cáncer y virus del 
papiloma humano, actualmente esta educación puede englobarse en la materia de 
educación sexual. Ésta es un derecho en México aunque no existe una asignatura o 
un plan de estudios que se encargue de velar por este tema.31  
 
Con base en lo mencionado por el portal informativo y de activismo, “Presentes”, el 
“42% de los estudiantes de secundaria no preguntan sobre sexualidad por miedo y 
pena. En menor porcentaje no lo hacen por los mitos que existen en la sociedad y 
por ser un tema tabú en sus familias y comunidades”32 esto pues “se encontró 
también que el 46% de los estudiantes tienen dudas sobre sexualidad, pero solo 4 
de cada 10 logran resolverlas.”33 Y la mayoría de los y las estudiantes se apoyan en 
sus amigas y amigos para resolver sus dudas.  
 
De manera extracurricular existen distintos proyectos para llevar educación e 
información en materia de cáncer de seno a las mujeres mexicanas, entre estas 
instituciones se encuentra el Proyecto “Tómatelo a pecho” el cual inició en 2008 en 
colaboración con la Fundación Mexicana para la Salud y se dedican al combate 
contra el cáncer de mama en cuatro ejes principales34: 

34 Maza Fernández, M. et al. (2008) El cáncer de mama en México: evolución, panorama actual y retos de la 
sociedad civil, disponible en: 

33 Ídem  
32 Ídem  

31 Presentes (s.a.) Educación Sexual Integral en México: un derecho constitucional frenado por los sectores 
conservadores, disponible en: 
https://agenciapresentes.org/2023/10/10/educacion-sexual-integral-en-mexico-un-derecho-constitucional-fre
nado-por-los-sectores-conservadores/#:~:text=En%20M%C3%A9xico%20la%20educaci%C3%B3n%20sexual,y%
20%C3%A9tica%2C%20biolog%C3%ADa%20y%20ciencias.  

30 Instituto Nacional de Salud Pública (s.a.) Prevención y control del cáncer cervical en México, disponible en: 
https://insp.mx/assets/documents/webinars/2021/CISP_Cancer_Cervical.pdf  
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●​ Información de políticas públicas, análisis de prospectivas y fortalecimiento 

de la comunidad educativa  
●​ Investigación en colaboración con el Instituto Nacional de Medicina Genómica 

y el Instituto Nacional de Salud Pública  
●​ Instituciones fortalecidas a través de apoyos  

 
Sin embargo, aún es necesario llevar a cabo mayores esfuerzos para prevenir el 
cáncer cervicouterino, el cáncer de mama y el virus del papiloma humano con el 
propósito de evitar diagnósticos tardíos y por ende en tratamientos más agresivos o 
incluso la muerte de las personas que a atraviesan por estos padecimientos.  
 
La prevención en materia de estas enfermedades debe ser prioridad en la 
educación de los y las alumnas en México debido a que la finalidad de ésta es 
proteger la salud y el bienestar de las adolescentes y niñas en la Ciudad y en el 
país.   
 
Esta Comisión Dictaminadora no omite advertir que en el artículo 7, fracción XX de 
la Ley de Educación de la Ciudad de México establece como uno de los objetivos el 
desarrollo de programas tendientes a la prevención y detección temprana del VPH, 
cáncer de mama y cáncer cervicouterino. A a la letra dicho artículo señala lo 
siguiente:  

 
“Artículo 7.- Las autoridades educativas de la Ciudad impartirán educación en todos 
los niveles y modalidades, en los términos y las condiciones previstas en la 
Constitución Federal; la Constitución Local y las leyes de la materia. Toda la 
educación pública será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de 
excelencia; tenderá a igualar las oportunidades y disminuir las desigualdades entre 
los habitantes; será democrática; contribuirá a la mejor convivencia humana y 
tendrá los siguientes objetivos: 
(...) 
XX. Desarrollar programas tendientes a la prevención y detección temprana 
del virus del papiloma humano, cáncer de mama y cáncer cervicouterino;” 
(...)”35 

 

35 Congreso de la Ciudad de México (2021) Ley de Educación de la Ciudad de México, disponible en: 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/70417d0683db9612be5cb1823be9899bccbd70ef.pdf  

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342009000800025#:~:text=T%C3%B3m
atelo%20a%20Pecho,trav%C3%A9s%20de%20apoyos;%20e%20innovaci%C3%B3n.  
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No obstante, aún cuando se reconoce el desarrollo de estos programas como un 
objetivo de las autoridades educativas de la Ciudad de México, hay que señalar que 
no existe la obligación de se promueva la capacitación del personal docente en 
materia de la prevención y detección oportuna del cáncer de mama, del cáncer 
cervicouterino y del virus del papiloma humano. En este sentido, el hecho de que 
se promueva la capacitación del personal docente respecto de la prevención 
detección oportuna del cáncer de mama, del cáncer cervicouterino y del virus 
del papiloma humano resulta de vital importancia para el cumplimiento del 
objetivo contenido en el artículo 7 fracción XX de la Ley de Educación de la 
Ciudad de México. Dicho de otro modo, la aprobación de esta reforma 
contribuiría al cumplimiento del objetivo referido.  
 
De la misma manera, en el artículo 56, fracción V de la Ley de Educación de la 
Ciudad de México, se dispone que en los Puntos de Innovación, Libertad, Arte, 
Educación y Saberes (PILARES), educará la ciudadanía en materia de prevención y 
detección oportuna del cáncer de mama, del cáncer cervicouterino y del virus del 
papiloma humano. A la letra dicho artículo señala lo siguiente:  
 

“Artículo 56.- En los PILARES se desarrollan las siguientes líneas comunitarias de 
innovación social:  
(...) 
V. Educar en particular a las jóvenes y mujeres para la prevención y detección 
temprana del virus del papiloma humano, del cáncer de mama y del cáncer 
cervicouterino, y a los jóvenes del cáncer de próstata. ”36 

 
Como puede advertirse el mencionado artículo hace referencia a que en los 
PILARES se educará a las jóvenes y mujeres en la prevención y detección 
temprana de estas enfermedades.  
 
En consecuencia, la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
como Comisión Dictaminadora considera loable y valiosa la propuesta legislativa 
presentada por la iniciativa. Además, esta Comisión Dictaminadora considera 
VIABLE la iniciativa presentada por la Diputada Proponente. Por lo tanto, se 
considera oportuno dictaminar en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES la 
iniciativa presentada por la legisladora que busca reformar la Ley de Educación de 
la Ciudad de México.   
 

36 Ídem  
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SÉPTIMO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
La promovente presentó en su iniciativa las siguientes disposiciones transitorias:  
 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 

Mediante dichas disposiciones transitorias se propone dar publicidad a dicho 
Decreto.  
 
OCTAVO.- PERSPECTIVA DE GÉNERO  
 
El cáncer de mama es una enfermedad que afecta tanto a hombres como a 
mujeres. No obstante, es correcto afirmar que el grupo que resulta con más 
afectaciones es el grupo de las mujeres esto se puede corroborar de acuerdo con  
las Estadísticas de Defunciones Registradas (EN) la cual data que durante el 2023 
del total de fallecimientos por cáncer de mama, el 95% correspondió a mujeres y el 
5% correspondió a hombres.37 
 
Por otra parte, el virus del papiloma humano puede presentarse tanto en hombres 
como en mujeres. De hecho, afecta a la mayoría de las personas sexualmente 
activas en México en algún momento de su vida, no obstante, las consecuencias 
son más graves en personas con útero que en las que no lo tienen, ya que el cáncer 
cervicouterino es una posible consecuencia de portar este virus.  
 
Ahora bien, por la naturaleza médica, el cáncer cervicouterino sólo puede 
presentarse en personas con útero.  
 
Hay que advertir que se trata de un problema de salud pública tanto en la Ciudad de 
México como en el país, ya que estas enfermedades afectan de manera 
diferenciada a las mujeres y a las personas con útero que a los varones, por lo 
tanto, es necesario que la educación que se brinde para prevenir estas 

37 INEGI (2024) Lucha contra el cáncer de mama, disponible en: 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/breast-cancer#:~:text=Panorama%20general,de%20cir
ug%C3%ADa%2C%20radioterapia%20y%20medicaci%C3%B3n.  
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enfermedades y para informar al respecto de éstas debe ser con perspectiva de 
género.  
 
NOVENO.- IMPACTO PRESUPUESTAL  
 
El presente proyecto de iniciativa de ley no supone un impacto presupuestal pues i) 
ya se cuenta con programas de capacitación docente y ii) los Consejos de 
Participación Escolar pueden llevar a cabo las actividades de concientización.   
 
DÉCIMO.- INICIATIVAS CIUDADANAS  
 
Esta Comisión dictaminadora reafirma que en el proceso parlamentario de la 
iniciativa que se resuelve, no fueron formuladas propuestas de adecuaciones o 
modificaciones promovidas por la ciudadanía, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE.  
 
La presente propuesta de iniciativa no considera un impacto socioambiental.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. - ELEMENTOS DE ESTUDIO ADICIONALES.  
 
La comisión dictaminadora no consideró necesario el agregar elementos de estudio 
adicionales. 
 
DÉCIMO TERCERO.- VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE LA LEGISLADORA 
PROPONENTE 
 
Lo propuesto por la  Diputada Proponente tiene el objetivo de: i) promover la 
capacitación del personal docente en materia de prevención y detección oportuna 
del cáncer de mama, del cáncer cervicouterino y del virus del papiloma humano, y ii) 
impulsar campañas de concientización y prevención de dichas enfermedades así 
como promover la difusión de información para la autoexploración e importancia de 
diagnóstico oportuno.  
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En consecuencia, esta Comisión dictaminadora considera que es VIABLE la 
propuesta legislativa que somete a consideración de esta Soberanía la Dip. Claudia 
Montes de Oca del Olmo.  
 
Sin embargo, se somete a consideración de esta Comisión diversas modificaciones. 
En primer lugar, se propone agregar la fracción XXXVIII Quater.  al artículo 9 de la 
Ley de Educación a efecto de que se promueva la capacitación del personal 
docente en materia de prevención y detección oportuna del cáncer de mama, del 
cáncer cervicouterino y del virus del papiloma humano en virtud de que se trata de 
una temática específica. Lo anterior en coordinación con la Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México.  
 
 Así que, con base en los argumentos presentados anteriormente así como el 
análisis de fondo de la presente proposición presentada por la promovente Dip. 
Claudia Montes de Oca del Olmo se considera pertinente dictaminar EN SENTIDO 
POSITIVO CON MODIFICACIONES la iniciativa de mérito para quedar como sigue:  
 
 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
POR LA DIPUTADA 

TEXTO CON 
MODIFICACIONES 

Artículo 9. De 
conformidad con la 
Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley 
General y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública 
de la Ciudad de México, 
la Secretaría tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a IX. Sin modificación. 
 
IX. Proponer a la 
Autoridad Educativa 
Federal los contenidos y 
materiales educativos de 
los planes y programas 

Artículo 9. De 
conformidad con la 
Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley 
General y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública 
de la Ciudad de México, 
la Secretaría tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a IX. Sin modificación. 
 
IX. Proponer a la 
Autoridad Educativa 
Federal los contenidos y 
materiales educativos de 
los planes y programas 

Artículo 9. De 
conformidad con la 
Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley 
General y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública 
de la Ciudad de México, 
la Secretaría tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a VIII. (...) 
 
IX. Proponer a la 
Autoridad Educativa 
Federal los contenidos y 
materiales educativos de 
los planes y programas 
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para la educación sexual 
integral y reproductiva 
que implica el ejercicio 
responsable de la 
sexualidad, la 
planificación familiar, la 
maternidad y paternidad 
responsable, la 
prevención de los 
embarazos adolescentes 
y de las infecciones de 
transmisión sexual, 
considerando las 
características regionales 
y culturales de la 
población en la Ciudad de 
México. 
 
La Secretaría podrá 
proponer a la Autoridad 
Educativa Federal los 
contenidos y materiales 
educativos orientados a la 
prevención y detección 
temprana del cáncer de 
mama, del cáncer 
cervicouterino y del virus 
del papiloma humano. 
 
X. a XXXVII. Sin 
modificación. 
 
XXXVIII. Establecer con 
la organización 
sindical titular del contrato 
colectivo en 
materia educativa, 
disposiciones y convenios 
laborales, sociales y 
asistenciales que regirán 
la relación con las 
personas educadoras de 
conformidad con la 

para la educación sexual 
integral y reproductiva 
que implica el ejercicio 
responsable de la 
sexualidad, la 
planificación familiar, la 
maternidad y paternidad 
responsable, la 
prevención de los 
embarazos adolescentes 
y de las infecciones de 
transmisión sexual, 
considerando las 
características regionales 
y culturales de la 
población en la Ciudad de 
México. 
 
La Secretaría propondrá 
a la Autoridad Educativa 
Federal los contenidos y 
materiales educativos 
orientados a la 
prevención y detección 
temprana del cáncer de 
mama, del cáncer 
cervicouterino y del virus 
del papiloma humano. 
 
X. a XXXVII. Sin 
modificación. 
 
XXXVIII. Establecer con 
la organización 
sindical titular del contrato 
colectivo en 
materia educativa, 
disposiciones y convenios 
laborales, sociales y 
asistenciales que regirán 
la relación con las 
personas educadoras de 
conformidad con la 

para la educación sexual 
integral y reproductiva 
que implica el ejercicio 
responsable de la 
sexualidad, la 
planificación familiar, la 
maternidad y paternidad 
responsable, la 
prevención de los 
embarazos adolescentes 
y de las infecciones de 
transmisión sexual, 
considerando las 
características regionales 
y culturales de la 
población en la Ciudad de 
México. 
 
La Secretaría podrá 
proponer a la Autoridad 
Educativa Federal los 
contenidos y materiales 
educativos orientados a la 
prevención y detección 
temprana del cáncer de 
mama, del cáncer 
cervicouterino y del virus 
del papiloma humano. 
 
X. a XXXVII. (...) 
 
 
XXXVIII. Establecer con 
la organización sindical 
titular del contrato 
colectivo en materia 
educativa, disposiciones y 
convenios laborales, 
sociales y asistenciales 
que regirán la relación 
con las personas 
educadoras de 
conformidad con la 
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normativa aplicable, y 
 
XXXVIII BIS. Promover la 
capacitación del personal 
docente en las materias 
de derechos humanos, 
prevención de la violencia 
y el acoso escolar, 
igualdad y no 
discriminación en la 
educación, así como la 
eliminación de todo tipo 
de estereotipos, 
prejuicios, detrimentos y 
estigmas de los grupos 
de atención prioritaria; 
 
 
 
 
 
 
XXXVIII Ter. a XXXIX. Sin 
modificación. 

normativa aplicable;  
 
XXXVIII BIS. Promover la 
capacitación del personal 
docente en las materias 
de derechos humanos, 
prevención de la violencia 
y el acoso escolar, 
igualdad y no 
discriminación en la 
educación, la prevención 
y detección oportuna 
del cáncer de mama, del 
cáncer cervicouterino y 
del virus del papiloma 
humano, así como la 
eliminación de todo tipo 
de estereotipos, 
prejuicios, detrimentos y 
estigmas de los grupos 
de atención prioritaria; 
 
XXXVIII Ter. a XXXIX. Sin 
modificación. 

normativa aplicable;  
 
XXXVIII BIS. Promover la 
capacitación del personal 
docente en las materias 
de derechos humanos, 
prevención de la violencia 
y el acoso escolar, 
igualdad y no 
discriminación en la 
educación, así como la 
eliminación de todo tipo 
de estereotipos, 
prejuicios, detrimentos y 
estigmas de los grupos 
de atención prioritaria; 
 
 
 
 
 
 
XXXVIII Ter. Velar por que 
en el interior de los 
planteles educativos no 
se distribuya ni consuma 
sustancias psicotrópicas, 
enervantes, u otros 
productos que puedan 
perjudicar la salud del 
educando. De igual 
forma, prevenir la 
introducción y portación 
de cualquier tipo de 
objeto que pueda ser 
utilizado para atentar o 
poner en riesgo la 
integridad física de la 
comunidad escolar; 
 
XXXVIII Quater. 
Promover,  en 
coordinación con la 
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Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México, la 
capacitación del 
personal docente en  la 
prevención y detección 
oportuna del cáncer de 
mama, del cáncer 
cervicouterino y del 
virus del papiloma 
humano; y  
 
 
XXXIX. (...) 
 

Artículo 122. Será 
decisión de cada centro 
escolar la instalación y 
operación del Consejo de 
Participación Escolar o su 
equivalente, el cual será 
integrado por educandos, 
las asociaciones de 
madres y padres de 
familia, maestras y 
maestros. 
 
Estos Consejos podrán: 
 
I. a VI. Sin modificación. 
 
VII. Coadyuvar en la 
dignificación de los 
planteles educativos, a 
través del Comité Escolar 
de Administración 
Participativa, de acuerdo 
con los lineamientos que 
emita la Secretaría, y  
 
 
VIII. Realizar actividades 
encaminadas al beneficio 

Artículo 122. Será 
decisión de cada centro 
escolar la instalación y 
operación del Consejo de 
Participación Escolar o su 
equivalente, el cual será 
integrado por educandos, 
las asociaciones de 
madres y padres de 
familia, maestras y 
maestros. 
 
Estos Consejos podrán: 
 
I. a VI. Sin modificación. 
 
VII. Coadyuvar en la 
dignificación de los 
planteles educativos, a 
través del Comité Escolar 
de Administración 
Participativa, de acuerdo 
con los lineamientos que 
emita la Secretaría; 
 
 
VIII. Realizar actividades 
encaminadas al beneficio 

Artículo 122. Será 
decisión de cada centro 
escolar la instalación y 
operación del Consejo de 
Participación Escolar o su 
equivalente, el cual será 
integrado por educandos, 
las asociaciones de 
madres y padres de 
familia, maestras y 
maestros. 
 
Estos Consejos podrán: 
 
I. a VI. (...) 
 
VII. Coadyuvar en la 
dignificación de los 
planteles educativos, a 
través del Comité Escolar 
de Administración 
Participativa, de acuerdo 
con los lineamientos que 
emita la Secretaría;  
 
 
VIII. Realizar actividades 
encaminadas al beneficio 
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del centro escolar 
correspondiente. 
 
IX. Sin correlativo. 
 
 

del centro escolar 
correspondiente, e 
 
IX. Impulsar campañas 
y actividades 
permanentes de 
concientización y 
prevención del cáncer 
de mama en los centros 
escolares, incluyendo la 
difusión de información 
sobre la 
autoexploración y la 
importancia del 
diagnóstico oportuno, 
en coordinación con las 
instituciones de salud. 
 
 
 

del centro escolar 
correspondiente, e 
 
IX. Impulsar campañas 
y actividades 
permanentes con 
perspectiva de género, 
de concientización y 
prevención del cáncer 
de mama, virus del 
papiloma humano y 
cáncer cervicouterino 
en los centros 
escolares, incluyendo la 
difusión de información 
sobre la 
autoexploración y la 
importancia del 
diagnóstico oportuno, 
en coordinación con las 
instituciones de salud. 
 

TRANSITORIOS 

 PRIMERO.- El presente 
Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta 
Oficial del Gobierno de la 
Ciudad de México.  
 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese 
en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y en el 
Diario Oficial de la 
Federación para su 
mayor difusión.   

PRIMERO.- Remítase a 
la Persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno 
para efectos de su 
promulgación y 
publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
SEGUNDO.- El presente 
Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México.  
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Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Congreso de la Ciudad de México en su carácter de 
dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción l, y 
104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a la 
consideración del Pleno de esta soberanía presente dictamen, de conformidad con 
los siguientes: 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Las y los integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura aprueban el 
dictamen en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES de la INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER DE 
MAMA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE OCA DEL OLMO 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DE CÁNCER DE MAMA 
 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA:   
 

ÚNICO. Se reforman la fracción XXXVIII Ter del artículo 9, y las fracciones VII y VIII 
del artículo 122; y se adiciona fracción XXXVIII Quáter al artículo 9 y la fracción IX 
al artículo 122 todos de la Ley de Educación de la Ciudad de México, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 9. De conformidad con la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
Ley General y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, la Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XXXVII BIS. (...) 
 
XXXVIII Ter. Velar por que en el interior de los planteles educativos no se distribuya 
ni consuma sustancias psicotrópicas, enervantes, u otros productos que puedan 
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perjudicar la salud del educando. De igual forma, prevenir la introducción y portación 
de cualquier tipo de objeto que pueda ser utilizado para atentar o poner en riesgo la 
integridad física de la comunidad escolar; 
 
XXXVIII Quater. Promover,  en coordinación con la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México, la capacitación del personal docente en  la prevención y 
detección oportuna del cáncer de mama, del cáncer cervicouterino y del virus 
del papiloma humano; y  
 
XXXIX. (...) 
 
 
Artículo 122. Será decisión de cada centro escolar la instalación y operación del 
Consejo de Participación Escolar o su equivalente, el cual será integrado por 
educandos, las asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros. 
 
Estos Consejos podrán: 
 
I. a VI. (...) 
 
VII. Coadyuvar en la dignificación de los planteles educativos, a través del Comité 
Escolar de Administración Participativa, de acuerdo con los lineamientos que emita 
la Secretaría; 
 
VIII. Realizar actividades encaminadas al beneficio del centro escolar 
correspondiente, e 
 
IX. Impulsar campañas y actividades permanentes con perspectiva de género, 
de concientización y prevención del cáncer de mama, virus del papiloma 
humano y cáncer cervicouterino en los centros escolares, incluyendo la 
difusión de información sobre la autoexploración y la importancia del 
diagnóstico oportuno, en coordinación con las instituciones de salud. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- Remítase a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno para efectos 
de su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se 
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refiere el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 105, ambos 
del Reglamento de este Órgano Legislativo. 
 
Dado en el Recinto de Donceles, sede del Congreso de la Ciudad de México, lll 
Legislatura al día 25 del mes de febrero de 2025. 
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ANEXO 1 

Resumen de Dictamen en formato de fácil lectura 
 
Esta propuesta de la Diputada Claudia Montes de Oca, busca que haya 
capacitación para el personal docente para detectar y prevenir enfermedades como 
cáncer de mama, cáncer de útero y el virus del papiloma humano. Además la 
Diputada propuso que existan campañas de concientización sobre estas 
enfermedades. La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México consideró que esta propuesta es viable por lo que 
se propone aprobar esta iniciativa.  
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VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO III LEGISLATURA, RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA PREVENCIÓN Y 
DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER DE MAMA, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE OCA DEL OLMO DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

 
 

 
GRUPO 

PARLAMENTARIO 

 
 
FOTOGRAFÍA 

 
 

NOMBRE 

VOTACIÓN 

A favor En contra Abstención 

 
 
 
 
 
 
 

Movimiento 
Ciudadano  

 
Dip. Patricia 

Urriza Arellano  
PRESIDENTA 

   

 
Asociación 

Parlamentaria 
Progresista de 

la 
Transformación 

 

Dip. María del 
Rosario Morales 

Ramos 
VICEPRESIDENTA 
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Partido Acción 

Nacional 

Dip. Claudia 
Montes de Oca del 

Olmo  
SECRETARIA 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

Partido del 
Trabajo 

Dip. Jannete 
Elizabeth 

Guerrero Maya  
INTEGRANTE 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

MORENA 

Dip. Paula 
Alejandra Pérez 

Córdova  
INTEGRANTE 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Dip. Nora del 
Carmen Bárbara 
Arias Contreras  
INTEGRANTE  
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Partido Acción 

Nacional 

Dip. Raúl de 
Jesús Torres 

Guerrero  
INTEGRANTE  
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Ciudad de México, 05 de marzo de 2025 

CCDMX/IIIL/AVA/026/2025 

 

Diputado Jesús Sesma Suárez 

Presidente de la Junta de Coordinación Política 

Congreso de la Ciudad de México 

III Legislatura  

Presente 

 

Me permito saludarle, al tiempo de hacerle entrega de mi Primer Informe Semestral 

de Actividades Legislativas, correspondiente al periodo del mes de septiembre 

de 2024 al mes de febrero de 2025, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 114, 115 y 125 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; la fracción XVI 

del artículo 7 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y en 

cumplimiento con las Obligaciones de Transparencia. 

 

Por lo anterior, me permito solicitar su respectiva publicación en la Gaceta 

Parlamentaria y en el sitio oficial de Internet del Congreso, así como hacerlo del 

conocimiento de las Unidades Administrativas para los efectos legales a que hubiera 

lugar.  

 

Sin más por el momento, agradezco su atención y deseo que tenga un excelente día. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS 

 
C.c.p.​ Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, Presidenta de la Mesa Directiva. Presente 

Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios. Presente 

Mtro. Liber Iván León Ortega, Oficial Mayor. Presente 

Mtra. Ana Cony Martínez López. Titular de la Unidad de Transparencia. Presente 
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1ER AÑO LEGISLATIVO 

ALBERTO
ANEGAS ARENASV

PRIMER INFORME SEMESTRAL 

SEPTIEMBRE 2024 - FEBRERO 2025 



Presentación 

El presente informe tiene su fundamento
en el artículo 7 y el artículo 356 del
Reglamento del Congreso de la Ciudad
de México, por lo que me permito
exponer de manera resumida mis
trabajos y actividades llevadas a cabo
como Diputado Local de septiembre de
2024 a febrero de 2025. 

Durante este periodo, tuve la oportunidad
de presentar 13 iniciativas, 9 puntos de
acuerdo, y participar en más de 20
reuniones y mesas de trabajo en las
Comisiones y Comités que formo parte;
así como presidir 4 sesiones ordinarias
de la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, a partir de su instalación,
la cual tengo la responsabilidad de
presidir. 

Además, realicé más de 254 asambleas y
reuniones con mis vecinas y vecinos de
toda la Alcaldía Tlalpan, y promoví
diversas actividades culturales,
recreativas, de convivencia y talleres. 

Mi compromiso ha sido, y seguirá siendo,
impulsar iniciativas que transformen la
vida social de nuestra Ciudad,
especialmente en beneficio de las
vecinas y vecinos de la Alcaldía Tlalpan
y en favor del desarrollo metropolitano.
Como representante popular, me he
esforzado por garantizar mejores
condiciones de vida 

para la población, promoviendo
insumos legislativos que reduzcan
las desigualdades, fortalezcan la
cohesión social y fomenten un
crecimiento urbano sostenible;
pero sobre todo, he sido un
portavoz de las necesidades y
demandas de mi comunidad.
Desde la movilidad y el acceso a
servicios básicos hasta el
ordenamiento territorial y la
seguridad, cada acción que he
emprendido busca incidir de
manera efectiva en mis vecinas y
vecinos de Tlalpan. 

En cumplimiento a mi deber de
informar y rendir cuentas a la
ciudadanía, presento de manera
detallada los trabajos realizados,
organizados conforme al siguiente
índice de contenido: 

1. Trabajo Legislativo

2. Actividades legislativas 

dentro de las Comisiones 

y Comités

3. Atención, Acciones y 

Gestiones Ciudadanas

4. Vinculación Comunitaria 

5. Contacto 



Fecha Título Turno 

1
02 octubre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan
diversas disposiciones a la Ley Orgánica y del Reglamento, ambos del
Congreso de la Ciudad de México, en materia de Parlamento Abierto. 

Comisión de Normatividad,
Estudios y Prácticas
Parlamentarias. 

2
08 octubre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en
materia de accesibilidad y diseño universal. 

Comisiones Unidas De
Desarrollo E Infraestructura
Urbana Y La De Derechos
Humanos. 

3
10 octubre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 7,
apartado F, numeral 4; 27, apartado B, numerales 2 y 4; 46, apartado B,
numeral 1 y apartado C, numeral 7; 53, apartado A, numeral 3 de la
Constitución Política de la Ciudad de México; 19; 20, fracción V; 31,
fracción XIV; 104, fracción IX de la Ley Organica de Alcaldías de la
Ciudad de México; los artículos 10, fracción V; 18, 19 y se adicionan las
fracciones XXII bis al artículo 27 y la XXXV, recorriendo la subsecuente
del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; los artículos 1 y 383 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; el artículo 16
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; y los artículos 19, fracción I; y se
adiciona el 23 bis de la Ley para el Reconocimiento y la Atención para
las Personas LGBTTTI de la Ciudad de México, en materia de Cupo
Laboral Trans 

Comisiones Unidas De
Puntos Constitucionales E
Iniciativas Ciudadanas Y La
De Normatividad Estudios Y
Prácticas Parlamentarias. 

4
15 octubre

2024 

Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por la
que se exhorta respetuosamente a las personas titulares del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos
Personales y Rendición de Cuentas, y de la Secretaría de Pueblos y
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, ambas de la
Ciudad de México, para que realicen los trabajos para la traducción
de la Constitución Política de la Ciudad de México al sistema Braille
y a lenguas originarias, para su uso y consulta pública en cada una de
las instituciones del Gobierno de la Ciudad de México 

Votado de Urgente y Obvia
Resolución 

TRABAJO LEGISLATIVO 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES PRESENTADAS ANTE EL H. PLENO DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 



Fecha Título Turno 

5
17 octubre

2024 

Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución que
exhorta a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y
a la Coordinación General del Subsistema de Educación Comunitaria
"PILARES", con la finalidad de que cuando se actualicen los requisitos y
procedimientos de acceso en las Convocatorias del Programa
“PILARES”, analicen priorizar la posibilidad de contratación de
personas aspirantes vecinas del lugar en donde se ubiquen las
Sedes. 

Votado de Urgente y Obvia
Resolución. 

5
17 octubre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley para el Reconocimiento y la Atención
de las Personas LGBTTTI+ de la Ciudad de México. 

Comisión de Derechos
Humanos. 

7
22 octubre

2024 

Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución que
exhorta a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Educación, Ciencia,
Tecnología e Innovación, ambas de la Ciudad de México, a reforzar las
campañas de prevención, detección y atención del cáncer testicular
y cáncer de mama en hombres jóvenes y adultos. 

Votado de Urgente y Obvia
Resolución. 

8
29 octubre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 2448-F del
Código Civil para el Distrito Federal, en materia de requisitos en el
contrato de arrendamiento. 

Comisión De Administración
Y Procuración De Justicia. 

9
30 octubre

2024 

Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por la
que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cultura de la Ciudad
de México, para que continúe diseñando e implementando campañas
de reivindicación de la tradición mexicana del Día de Muertos, a
través de la transmisión y recuperación intergeneracional de dicha
costumbre, fortaleciendo los valores culturales e identitarios
asociados a esta festividad. 

Se turnó a la Comisión de
Cultura. 

10

12
noviembre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto ante el Congreso de la Unión por la
que se reforma el artículo 90; la fracción II del artículo 132; el artículo
346; y la fracción II y III del artículo 994, todos de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de asegurar condiciones más justas y dignas
para las personas trabajadoras de supermercados, gasolineras,
hoteles, restaurantes y bares. 

Comisión de Trabajo y
Previsión Social. 



Fecha Título Turno 

11

19
noviembre

2024 

Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por la
que se exhorta a la Comisión Ambiental de la Megalópolis y a la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para que
establezcan mesas de trabajo con las distintas jurisdicciones homólogas
de la Zona Metropolitana, para construir las directrices con visión
metropolitana para el manejo integral de los residuos sólidos, a fin
de mitigar el impacto ambiental y fomentar la Economía Circular. 

Votado de Urgente y Obvia
Resolución. 

12

26
noviembre

2024 

Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución que
exhorta a la Secretaría de Movilidad para que, en coordinación con la
Secretaría de Seguridad Ciudadana, ambas de la Ciudad de México,
adicional a las medidas implementadas por los incidentes viales
ocurridos el 22 de noviembre de 2024 en la Alcaldía Tlalpan y la
Alcaldía Coyoacán, refuercen los operativos de seguridad vial para
las Rutas 70 y 111 del transporte público concesionado que
transitan en dichos ramales. 

Votado de Urgente y Obvia
Resolución. 

13

28
noviembre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona y reforma diversas
disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, en
materia de responsabilidad compartida en la disposición de
plásticos de grandes generadores. 

Comisión de Preservación
del Medio Ambiente Cambio
Climático y Protección
Ecológica. 

14

03
diciembre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 350 Sexties al
Código Penal para el Distrito Federal, en materia de tipificación por
robo de mascotas. 

Comisión de Administración
Y Procuración de Justicia;
con opinión de la Comisión
de Bienestar Animal. 

15

05
diciembre

2024 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México y se
adiciona la fracción VIII bis al artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en
materia de terminación de obras.

Comisiones Unidas de
Administración Pública Local
y la de Normatividad,
Estudios y Prácticas
Parlamentarias, con opinión
de la Comisión de
Desarrollo e Infraestructura
Urbana. 

16

12
diciembre

2024 

Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de este Congreso, para que en el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del
Ejercicio Fiscal 2025, se considere una ampliación presupuestal
para la Alcaldía Tlalpan, en materia de gratuidad de pipas de agua. 

Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.



Fecha Título Turno 

17

12
diciembre

2024 

Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución que
exhorta a las 16 Alcaldías, a la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social
y a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, todas
de la Ciudad de México, a fortalecer las campañas de bienestar en
temporada invernal y de prevención de riesgos derivados del frío en
la Ciudad de México. 

Votado de Urgente y Obvia
Resolución.

18
11 febrero

2025 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales, Ley
Ambiental y Ley Orgánica de Alcaldías, todas de la Ciudad de México, en
materia de Agentes Polinizadores. 

Comisiones Unidas de
Bienestar Animal y la de
Alcaldías y Límites
Territoriales; con opinión de
la Comisión de
Normatividad, Estudios y
Prácticas Parlamentarias. 

19
13 febrero

2025 

Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución que
exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y a las 16 Alcaldías,todas de
la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus competencias,
destinen espacios existentes para convertirlos en jardines
polinizadores, con el objetivo de preservar la vida de los agentes
polinizadores que habitan en la Ciudad de México, y promueva
campañas de concientización de su cuidado y protección por su
importancia medioambiental. 

Votado de Urgente y Obvia
Resolución. 

20
18 febrero

2025 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 106 y adiciona
un artículo 106 bis, a la Ley Ambiental de la Ciudad de México, en
materia de mantenimiento de arbolado urbano.

Comisión de Medio
Ambiente, Cambio Climático
y Protección Ecológica. 

21
20 febrero

2025 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, en materia de
fortalecimiento interinstitucional en el manejo integral de los
residuos sólidos de la zona metropolitana. 

Climático y Protección
Ecológica. 

22
27 febrero

2025 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Constitución Política, la Ley de Salud y la Ley de Establecimientos
Mercantiles, todas de la Ciudad de México, en materia de la prohibición
de cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o
dispositivos análogos. 

Comisiones Unidas de
Salud y la de Administración
Pública Local 



ALBERTO
ANEGAS ARENASV



COMISIÓN FUNCIÓN 

Desarrollo Metropolitano Presidencia 

Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México Vicepresidencia 

Asuntos Internacionales Vicepresidencia 

Deporte Secretaría 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil Integrante 

Canal de Televisión del Congreso Integrante 

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS DENTRO DE LAS COMISIONES Y COMITÉS 

Además de presidir la Comisión de Desarrollo Metropolitano, mi participación ha sido activa en los
órganos internos del Congreso de la Ciudad de México como integrante de seis Comisiones
Ordinarias. Mi trabajo en dichas Comisiones ha buscado en todo momento la transversalidad de los
derechos, perspectiva de género y la no discriminación. A continuación, se describen los trabajos
realizados en cada Comisión y Comité en los que participo. 

Diputado Alberto Vanegas Arenas 



COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO 

Presidencia 

ACTIVIDAD FECHA  DESCRIPCIÓN 

Sesión de Instalación 
21 septiembre

2024 

Declaratoria formal de instalación de la
Comisión de Desarrollo Metropolitano
del Congreso de la Ciudad de México, III
Legislatura. 

1a Sesión Ordinaria 28 octubre 2024 

Aprobación del Programa Anual de
Trabajo de la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, correspondiente al Primer
Año Legislativo de la III Legislatura del
Congreso de la Ciudad de México. 

2a Sesión Ordinaria 
29 noviembre

2024 

Aprobación del Acuerdo
CCDMX/IIIL/CDM/001/2024 por el que se
realizan Foros Y Mesas De Trabajo para
la actualización de la Ley de
Coordinación Metropolitana de la Ciudad
de México. 

3a Sesión Ordinaria 04 febrero 2025 

Aprobación del Acuerdo
CCDMX/IIIL/CDM/001/2025 por el que se
aprueba la Modificación de Fechas y
Horarios para la actualización de la Ley
de Coordinación Metropolitana de la
Ciudad de México. 

De manera paralela a los trabajos legislativos de la Comisión, hemos organizado y participado en diversos Foros, Reuniones y
Mesas de Trabajo en materia metropolitana, para la revisión y actualización de la Ley de Coordinación Metropolitana de la
Ciudad de México, y para la presentación de una Ley de Desarrollo de la Zona Metropolitana del Valle de México, mediante la
definición de estrategias de trabajo conjunto con los Congresos y autoridades locales de los Congresos del Estado de México,
Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

➔ PRIMER ENCUENTRO NACIONAL PARLAMENTARIO DE LAS MEGALÓPOLIS 
El 9 de diciembre de 2024, en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, se llevó a cabo el "Primer Encuentro Nacional Parlamentario de
las Megalópolis", convocado por la Diputada Hilda Miranda Miranda, Presidenta de la Comisión Permanente de 



Asuntos Urbanos y Metropolitanos del Congreso de Hidalgo. Dicho evento contó con la participación
de diversas figuras legislativas y gubernamentales: 

- Senadora Mariela Gutiérrez Escalante, Presidenta de la Comisión de Zonas Metropolitanas y
Movilidad del Senado. 
- Diputada Selina Trujillo Arizmendi, Presidenta de la Comisión de Asuntos Metropolitanos del
Congreso del Estado de México. 
- Diputado Alberto Vanegas Arenas, Presidente de la Comisión de Desarrollo Metropolitano del
Congreso de la Ciudad de México. 
- Mtro. Álvaro Lomelí, representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
(SEDATU). 
- Representantes de los Gobiernos del Estado de México e Hidalgo. 
- Personas servidoras públicas de distintas dependencias. 

En este encuentro se consolidó la necesidad de fortalecer el marco normativo para el desarrollo
metropolitano y se estableció como acuerdo principal que el Congreso de la Ciudad de México
organice el "Segundo Encuentro Nacional Parlamentario de las Megalópolis" para mediados de 2025. 

➔ REUNIÓN PREPARATORIA EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

 El 18 de diciembre de 2024 se llevó a cabo una reunión preparatoria en el Palacio Legislativo de
Donceles, convocada por el Diputado Alberto Vanegas Arenas, Presidente de la Comisión de
Desarrollo Metropolitano del Congreso de la Ciudad de México, con el objetivo de enriquecer el
proceso legislativo para la construcción conjunta de la Ley de Desarrollo de la Zona Metropolitana
del Valle de México, donde participaron: 

- Diputada Selina Trujillo Arizmendi. 
- Representantes de la Diputada Hilda Miranda Miranda. 
- Representantes de la Diputada Federal Claudia Salas. 
- Equipos de trabajo de las legisladoras y legisladores involucrados. 

En la reunión, se definieron puntos clave para el "Segundo Encuentro Nacional Parlamentario de las
Megalópolis", incluyendo su metodología y logística. Además, se acordó gestionar una reunión con la
Diputada Federal Claudia Salas a mediados de enero y coordinar con SEDATU para recibir
retroalimentación y observaciones antes de la celebración de los foros. 

➔ REUNIÓN CON LA DIPUTADA FEDERAL CLAUDIA SALAS, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE ZONAS METROPOLITANAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

 El 31 de enero de 2025, a convocatoria de la Diputada Federal Claudia Salas, participaron la Diputada
Hilda Miranda Miranda, el Diputado Alberto Vanegas y sus equipos técnicos, y se acordó la realización
de tres Foros de Parlamento. 



Abierto en Hidalgo, Ciudad de México y Estado de México, con un enfoque participativo e incluyente.
Además, se estableció la importancia de recabar los insumos y minutas de trabajo generados en estos
encuentros para legitimar el proceso y, finalmente, presentar formalmente la Ley para el Desarrollo de
la Zona Metropolitana del Valle de México ante la Cámara de Diputados Federal. 

➔ FORO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA LEY DE COORDINACIÓN METROPOLITANA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.

 El 10 de febrero de 2025, en el Salón Heberto Castillo, se llevó a cabo el importante foro a
convocatoria de esta Comisión de Desarrollo Metropolitano, atendiendo el Acuerdo
CCDMX/IIIL/CDM/001/2025, en donde acudieron integrantes de esta Comisión: Dip. Alberto Vanegas,
Dip. Manuel Talayero, Dip. América Rangel, Dip. Claudia Susana Pérez. Además, el Presidium estuvo
conformado por: 

- Dr. Alejandro Encinas Rodríguez, Secretario de Planeación, Ordenamiento Territorial y
Coordinación Metropolitana; 
- Mtra. Eréndira Cruzvillegas, Consejera Jurídica y de Servicios Legales; 
- Lic. Julia Álvarez Icaza Ramírez, Secretaria del Medio Ambiente de la 
Ciudad de México; 
- Mtro. José Mario Esparza Hernández, Secretario de Gestión Integral 
del Agua de la Ciudad de México; 
- Dip. Xóchitl Bravo Espinosa, Coordinadora Grupo Parlamentario de 
Morena del Congreso de la Ciudad de México; 
- Dip. Miguel Ángel Macedo, Presidente de la Comisión de Movilidad 
Congreso de la Ciudad de México; 
- Mtra. Alejandra Álvarez Alquicira, en representación del Secretario de 
Movilidad de la Ciudad de México; 
- Dip. Hilda Miranda Miranda, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Metropolitanos del Congreso del Estado de Hidalgo; 
- Mtra. Trinidad Belaunzarán, del Observatorio de Seguridad Ciudadana 
ProMéxico, AC; 
- Ing. Víctor Alvarado, especialista en Movilidad y Políticas Públicas; 
- Dr. Luis Zambrano González, del Instituto de Biología, UNAM; 
- Lic. Roberto Castillo Cruz, Director General de la Coordinación de 
Políticas y Cultura Ambiental, SEDEMA; 
- Lic. César Augusto Godoy, en representación de la Secretaría de 
Vivienda de la Ciudad de México; 
- Mtro. Ricardo Massuttier, del Observatorio de Seguridad Ciudadana 
ProMéxico, AC. 

Una vez terminado el Acto Protocolario, en donde se virtieron importantes mensajes por parte de las
autoridades y que versaron en temas de interés y coordinación metropolitana, el foro se dividió en
cinco mesas temáticas en colaboración estrecha con personas expertas, académicas y representantes



de la sociedad civil, y se identificaron prioridades metropolitanas, propuestas para superar las
problemáticas planteadas, y distintos análisis de viabilidad de las mismas en materia de Movilidad y
Seguridad Vial; Seguridad Hídrica, Gestión y Saneamiento; Manejo Integral de Residuos Sólidos;
Desarrollo Urbano, Vivienda y Territorio; y, Seguridad Ciudadana y Justicia Metropolitana. 

El trabajo realizado durante este periodo refleja un esfuerzo conjunto por consolidar un marco normativo
integral para la Zona Metropolitana del Valle de México. La colaboración entre los Congresos de la
Ciudad de México, Estado de México e Hidalgo, junto con la Cámara de Diputados Federal y la
participación de actores clave como SEDATU, fortalece la visión de una planeación metropolitana
coordinada y efectiva. 

En los próximos meses, se seguirá trabajando y participando en los foros y encuentros programados
para consolidar las propuestas legislativas y avanzar en la actualización de la Ley de Coordinación
Metropolitana de la Ciudad de México y en la presentación formal de la Ley para el Desarrollo de la
Zona Metropolitana del Valle de México. 

ALBERTO
ANEGAS ARENASV



COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO 

Vicepresidencia 

ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN 

1a Sesión
Ordinaria 

31 octubre
2024 

Presentación del Programa Anual de Trabajo. 

2a Sesión
Ordinaria 

15 noviembre
2025 

Acuerdo por el que se emite opinión respecto a la iniciativa ante el Congreso
de la Unión, con proyecto de decreto por la que se reforman diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales referente a la
incorporación de las figuras de diputaciones federales votadas por las
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, suscrita por el
diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero. 

3a Sesión
Ordinaria 

18 diciembre
2024 

Acuerdo de opinión respecto a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman distintas disposiciones de la Ley Orgánica de las Alcaldías con el
objeto de crear un área de asuntos internacionales dentro de estos Órganos
Político Electorales.

4a Sesión
Ordinaria 

23 enero 2025 

Opinión respecto a la Proposición con Punto de Acuerdo por medio de la cual
se exhorta, de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 Alcaldías y
de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, para que de manera
coordinada y en el ámbito de sus respectivas atribuciones, y con base en su
suficiencia presupuestal, determinen la pertinencia, idoneidad y viabilidad,
para la instalación de albergues temporales en las 16 Demarcaciones de la
Ciudad, con el objeto de proporcionar ayuda humanitaria a las y los migrantes
que transitan en nuestra Capital en busca de poder llegar a su destino en
América del Norte, suscrita por la Diputada María del Rosario Morales Ramos. 

COMITÉ DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Vicepresidencia 

ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN 

1a Sesión
Ordinaria 

31 octubre
2024 Presentación del Programa Anual de Trabajo. 



ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN 

1a Sesión
Ordinaria 

27
septiembre

2024 

Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la
Comisión de Deporte respecto a la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que adiciona un párrafo al artículo 87 de la Ley de Educación Física y Deporte
de la Ciudad de México, en materia del derecho a un apoyo económico vitalicio
para las personas medallistas en los juegos paralímpicos, suscrita por el Jefe
de Gobierno de la Ciudad de México Dr. Martí Batres Guadarrama. 

Comparecencias
con motivo de la
Glosa del Sexto

Informe de
Gobierno de la

Ciudad de México 

30
septiembre

2024 

Comparecencia de la Dra. Jesús Ofelia Angulo Guerrero, Titular de la
Secretaría De Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno de la
Ciudad de México, en el seno de las Comisiones Unidas de Educación, Ciencia,
Tecnología e Innovación; Deporte; y Juventud. 

1a Sesión
Ordinaria 

28 octubre
2024 

Presentación del Programa Anual de Trabajo. 

2a Sesión
Ordinaria 

29 noviembre
2024 

Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la
Comisión de Deporte respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el
que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones a la Ley de Educación
Física y Deporte de la Ciudad de México, en Materia de Autocuidados,
Prevención de Enfermedades y Generación de Bienestar, suscrita por la
Diputada Miriam Valeria Cruz Flores. 

COMISIÓN DE DEPORTE 

Secretaría 

COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

Integrante 

ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN 

1a Sesión
Ordinaria 

31 octubre
2024 Presentación del Programa Anual de Trabajo. 



COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

Integrante 

ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN 

2a Sesión
Ordinaria 

31 diciembre
2024 

Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la
Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del Congreso de la
Ciudad de México, respecto de la Proposición con Punto de Acuerdo para
exhortar al Titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección
Civil, la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, el Heroico Cuerpo de
Bomberos y la Secretaría de Salud, para reforzar la difusión de las Acciones
del Programa de Protección Civil para la Temporada Invernal 2024 - 2025,
teniendo como prioridad las Alcaldías Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan,
Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y Milpa Alta, ya que estas resultan ser
las más afectadas por las bajas temperaturas. 

3a Sesión
Ordinaria 

30 enero
2025 

Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo y Convocatoria
correspondiente a la entrega de la Medalla al Mérito en Gestión Integral de
Riesgos y Protección Civil. 

4a Sesión
Ordinaria 

26 febrero
2025 

Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo CGIRPC-001 por el
que se modifica el marco jurídico en materia de alarmas sísmicas en teléfonos
móviles, y se presenta el Primer Informe Semestral de la Comisión. 

CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO 

Integrante 

ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN 

Sesión de
instalación 

26 septiembre
2024 

Lectura del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, Por El Cual Se Aprueba La Creación E
Integración De Comisiones Ordinarias Y Comités Del Congreso De La Ciudad
De México. 

1a Sesión
Ordinaria 

25 octubre
2024 

Aprobación del Plan de Trabajo Anual y del Programa de Trabajo y
Anteproyecto de Presupuesto 2025 del Canal de Televisión. 



ACTIVIDAD FECHA 

Gestiones ciudadanas 66

ATENCIÓN, ACCIONES Y GESTIONES CIUDADANAS 

El Módulo Legislativo de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, se volvió en un ejercicio de vinculación con las ciudadanas y ciudadanos, en
donde atendemos y escuchamos las necesidades y problemáticas colectivas, por lo que siempre
hemos buscado la vinculación con autoridades y órganos correspondientes del Gobierno de la Ciudad
de México para atender y solucionar dichas inquietudes. A raíz de ello, además, hemos realizado
diversas actividades como asambleas, recorridos, talleres y actividades, para volcarnos al exterior, a
las calles, plazas y espacios públicos de nuestra Alcaldía, siempre buscando el beneficio de la
comunidad. 



VINCULACIÓN COMUNITARIA 

Asambleas, Talleres y Reuniones Vecinales 

Hemos realizado diversas actividades vecinales, en las que se incluyen las asambleas, talleres y
reuniones, las cuales que se han convertido en espacios vitales donde las vecinas y los vecinos
exponen sus problemáticas, aquellas relacionadas con la seguridad, servicios urbanos, obras y
administración pública en general, donde hemos impactado a más de 5,261 personas, en el periodo
del 01 de septiembre de 2024 a febrero 2025. Las colonias visitadas, entre otras de la Alcaldía
Tlalpan, son: 

LOMAS DE PADIERNA

CULTURA MAYA

U.H. EMILIO PORTES GIL 

PEDREGAL DE SAN NICOLÁS 

PEDREGAL DE SAN NICOLAS 1RA SECCION 

PEDREGAL DE SAN NICOLAS 3RA SECCION

PEDREGAL DE SAN NICOLAS 4TA SECCION 

AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO 

MESA LOS HORNOS

MIGUEL HIDALGO 1A SECCIÓN 

MIGUEL HIDALGO 2A SECCIÓN 

MIGUEL HIDALGO 3A SECCION 

CUCHILLA DE PADIERNA 

AMPLIACIÓN ISIDRO FABELA 

LOMAS HIDALGO 

TEPUENTE

AMPLIACIÓN PLAN DE AYALA 

VALLE VERDE

PRADO COAPA 1A SECCIÓN 

PRADO COAPA 3A SECCIÓN

EX HACIENDA SAN JUAN DE DIOS

U.H. NARCISO MENDOZA SUPER MANZANA 2

U.H. NARCISO MENDOZA SUPER MANZANA 6

CHIMALCOYOTL

SAN PEDRO MARTIR

UVENTUD UNIDA

SANTO TOMAS AJUSCO

SAN MIGUEL AJUSCO 

LA MAGDALENA PETLACALCO 

SAN MIGUEL XICALCO

SAN ANDRES TOTOLTEPEC 

LOMAS DE TEPEMECATL 

HÉROES DE 1910 

SAN NICOLAS II

HACIENDA SAN JUAN

AMSA

U.H. SAUZALES CEBADALES 

ISIDRO FABELA

PUEBLO QUIETO

PEÑA POBRE

U.H. DE TENORIOS

VILLA LAZARO CARDENAS 

TEPEXIMILPA

LOMAS ALTAS DE PADIERNA

LA PALMA 3RA SECCIÓN

SAN ANDRES TOTOLTEPEC 

JARDINES DE SAN JUAN 

PROGRESO TLALPAN

PLAN DE AYALA

DOLORES TLALI

HEROES DE PADIERNA 

CHICHICASPATL

LOLOIQUE

SAN MIGUEL TOPILEJO 

BOSQUES DEL PEDREGAL 

POPULAR SANTA TERESA

SANTA URSULA XITLA

SAN ANDRES TOTOLTEPEC

2 DE OCTUBRE

MIGUEL HIDALGO 4A SECCIÓN 

AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO 

CRUZ DEL FAROL 

LEJIDOS DE SAN PEDRO MARTIR 

PARAJE 38

U.H. ISSSFAM

PLAN DE AYALA 

VALLE VERDE

TLALCOLIGIA

U.H. IGNACIO CHAVEZ

EL VERGEL

U.H. DE TENORIOS

CONJUNTO URBANO CUEMANCO

TLALPAN CENTRO

BARRIO SAN PEDRO APOSTOL 

PEDREGAL DE SANTA URSULA XITLA

TEPETONGO

FLORESTA COAPA

RESIDENCIAL VILLA COAPA 

LOMAS HIDALGO

TEPEXIMILPA

VOLCANES

TEPEXIMILPA

DIVISADERO

SAN ANDRES TOTOLTEPEC

TORRES DE PADIERNA 

TECORRAL

LA VENTA

U.H. DE TENORIOS

ARBOLEDAS DEL SUR

LOMAS DE TEPEMECATL

2 DE OCTUBRE

CANTERA PUENTE DE PIEDRA 

TEPEXIMILPA 
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ACTIVIDAD PERSONAS BENEFICIADAS 

Taller de elaboración de pan de muerto 1,027 

Taller de elaboración de piñatas 364 

Taller de elaboración de galletas
navideñas 

719 

Taller de Elaboración de rosca de reyes 1,221 

Taller de elaboración de paletas de
malvavisco 

1,268 

Concurso de ofrendas 450 

Cabalgata conmemorativa de la
Revolución Mexicana 

100 

Tercera temporada 2024 de la Orquesta
Filarmónica de la Ciudad de México 

30 

Jornada de papanicolaou 16

Gestiones ciudadanas 
66

También se llevaron actividades de fomento social y convivencia en beneficio a la comunidad para la
integración de vecinas y vecinos a la generación de la convivencia sana y cultural enfocado algunas
tradiciones establecidas dentro de nuestro país tales, como posadas y convivencias para celebrar el
Día de Reyes mismas que se desarrollan a continuación. 

Emilio

Emilio

Emilio

Emilio



 Diputado Alberto Vanegas Arenas 

➔ Facebook: @AlbertoVanegasArenas 

➔ X: @Alberto_Vanegas

➔ Instagram: @alberto_vanegas_

➔ Tiktok: @alberto_vanegas_ 

➔ Threads: @alberto_vanegas_ 

➔ Mail institucional: alberto.vanegas@congresocdmx.gob.mx

 Comisión de Desarrollo Metropolitano del Congreso de la Ciudad de México 

➔ Mail institucional: com.desmetropolitano@congresocdmx.gob.mx

 

Módulo de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo a las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

➔ Teléfono: 5528-7036-86 

➔ Dirección: Calzada de Tlalpan, 4993, Colonia Tlalpan Centro, Código Postal 14000,

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

CONTACTO
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Comisión de  
DERECHOS CULTURALES. 

 
Ciudad de México, a 24 de Febrero de 2025. 

Oficio: CCDMX/III/CDC/009-2025. 
 

Diputadas y Diputados Integrantes 
de la Comisión de Derechos Culturales 
Presentes 
 
Con fundamento en lo que disponen los artículos 28 y 29, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70, 72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XII, 79, 187, 190, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo 
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las Sesiones 
Vía Remota y Presencial para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la 
Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, emitido por la Junta de Coordinación 
Política y aprobados por el Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se 
convoca a las Diputadas y los Diputados que integran la Comisión de Derechos Culturales a la Cuarta 
Sesión Ordinaria, a celebrarse de manera presencial el día jueves 27 de febrero de 2025, a las 14:00 
horas, en la Sala Benita Galeana, ubicada en el recinto legislativo de Donceles, misma que se 
desarrollará al tenor del siguiente: 

Orden del día 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del día. 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la 3ra Sesión Ordinaria esta 

de conformidad con lo dispuesto por el articulo 252 fracción I, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la Versión Estenográfica de la sesión 
anterior. 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo de la 
Iniciativa que presenta la Dip. Leticia Haro Jiménez INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTICULO 7TER 
DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE CIRCULOS DE LECTURA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. QUE PRESENTO LA DIPUTADA LETICIA HARO JIMENEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E 
INCLUYENTE. 

Doc ID: 44e27bcad2d4b361919c6f9c7317b944ed52f6a2



6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo de la 
Iniciativa que presenta el Dip. Andrés Sánchez Miranda INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V AL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO EL DIPUTADO ANDRÉS 
SÁNCHEZ MIRANDA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo de la 
Iniciativa que presenta el Dip. Ricardo Rubio Torres INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY FEDERAL DE 
CINEMATOGRAFÍA 

8. Asuntos generales. 
9. Clausura. 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

  

REBECA PERALTA LEON           ERIKA LIZETH ROSALES MEDINA 
    PRESIDENTA DE LA COMISION DE                                              SECRETARIA DE LA COMISION DE 

DERECHOS CULTURALES                   DERECHOS CULTURALES 
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COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES A 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7 TER DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 
LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES, 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7 TER DE LA LEY DE FOMENTO PARA 

LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CÍRCULOS 

DE LECTURA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 

LETICIA HARO JIMÉNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E 

INCLUYENTE. 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

 

A la Comisión de Derechos Culturales, le fue turnada para su análisis y 

dictamen la presente:  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7 TER DE LA LEY DE FOMENTO PARA 

LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CÍRCULOS 

DE LECTURA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 

LETICIA HARO JIMÉNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E 

INCLUYENTE. 

 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, 

numeral 1 y apartado D, inciso c, e inciso i) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 12 fracción II; 67 párrafo primero; 72 fracciones I y X, 74 

fracción XI; y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

así como los artículos 103 fracción I; 104; 106; 257; 258 y 260 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; la Comisión de Derechos Culturales 

de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, somete a la 

consideración del Pleno de este órgano legislativo, el siguiente dictamen de 

conformidad con la siguiente:  
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METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado de ANTECEDENTES, del trámite legislativo, se da constancia 

del inicio del proceso legislativo a partir de la fecha en que fue presentada 

la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman  

 

II. En el apartado de CONTENIDO DE LA INICIATIVA se hace una referencia 

al contenido de la iniciativa, en donde se destaca el planteamiento del 

problema; 

 

III. En el apartado de CONSIDERACIONES de la comisión, se desarrolla la 

valoración que las personas integrantes de esta Comisión Dictaminadora 

realizaron sobre la Iniciativa con base en razonamientos jurídicos. 

 

IV. En el apartado de RESOLUTIVO, se plasma la redacción del decreto a 

publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1. En Sesión Ordinaria del Pleno de este Congreso de la Ciudad de 

México, celebrada el día 24 de octubre de 2024, la diputada Leticia 

Haro Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Asociación Parlamentaria Mujeres por El Comercio Feminista e 

Incluyente, presentó la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7 TER DE LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

2. En fecha 24 de octubre de 2024 se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, la iniciativa 

citada en el numeral anterior. 

 

3. Mediante oficio MDPPOPA/CSP/1019 /2024, de fecha 24 de octubre 

de 2024, recibido en esta Comisión en misma fecha, signado por la 

presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México, Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, se turnó la iniciativa 

citada en el numeral 1 de este dictamen, a la Comisión de Derechos 

Culturales para análisis y dictamen. 
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4. En fecha 27 de noviembre de 2024, esta Comisión solicito prorroga 

para dictaminar la presente Iniciativa, misma que fue aprobada por 

el Pleno, en la Sesión Ordinaria del día 28 de noviembre de 2024. 

 

5. Mediante correo institucional, de fecha 24 de febrero de 2025, el 

Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Culturales de esta 

soberanía, turnó la iniciativa citada en el numeral 1 de este dictamen 

a las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión, para su 

análisis y comentarios respectivos. 

 

 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Para mayor referencia esta dictaminadora cita de manera textual la 

exposición de motivos que derivan en el presente proyecto de decreto:  

“La presente Iniciativa tiene por objeto reformar la Ley de Fomento para la Lectura 

y el Libro de la Ciudad de México, a fin de establecer como atribución de la 

Subsecretaría de Educación, la realización de círculos de lectura con perspectiva 

de género en las instituciones educativas pertenecientes al Sistema Educativo de 

la Ciudad de México, en la Red de Bibliotecas Públicas de la Ciudad de México y 

en los espacios públicos en donde se implementen programas sociales a cargo del 

Gobierno de la Ciudad, con el objetivo de impulsar los derechos humanos de las 

mujeres y de las personas de la diversidad sexual a través del análisis y aprendizaje 

de bibliografía especializada en el desarrollo de dicha actividad educativa.” 

La diputada señala que Leer es un derecho de todas las personas, por ello, se ha 

afirmado que la lectura está siempre presente en los derechos fundamentales de 

los seres humanos. Asimismo, la lectura es, de acuerdo con Daniel Pennac, un acto 

de creación permanente. 

La lectura es una actividad que permite e impulsa el acceso a la educación, al 

conocimiento y al desarrollo personal y colectivo; en ese sentido, nos ayuda a 

mejorar nuestra comprensión lectora, nuestra comunicación y nuestra convivencia. 

La lectura es también una actividad social y cultural que debemos ejercer con 

libertad y defender, por tal razón, es importante que a través de esta herramienta 

formativa se fomente el respeto a las diferencias culturales, personales, contrarios 

a la violencia y de los estereotipos sexistas. 
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De tal suerte que, la implementación de lecturas que se sustenten en marcos que 

incorporen una perspectiva de género, abonará a la construcción de una 

sociedad donde todos somos iguales en derechos y obligaciones. 

En este orden de ideas, "(...) mirar o analizar alguna situación desde la perspectiva 

de género permite entender que la vida de mujeres y hombres puede modificarse 

en la medida en que no está "naturalmente" determinada. Esta perspectiva ayuda 

a comprender más profundamente tanto la vida de las mujeres como la de los 

hombres y las relaciones que se dan entre ambos. Este enfoque cuestiona los 

estereotipos con que somos educados y abre la posibilidad de elaborar nuevos 

contenidos de socialización y relación entre los seres humanos" 

Asimismo, mediante este enfoque, se trata de visibilizar la transversalidad de esta 

construcción social e histórica del género, que atraviesa la trama social e 

interactúa con otras diferencias como las de clase, raza, etnia, edad, religión, entre 

otras "La perspectiva de género implica una visión del mundo", comprende "los 

logros, los derechos, las oportunidades y las libertades y conduce a "generar 

condiciones sociales que permitan a las mujeres vivir con bienestar y en libertad, así 

como a las mujeres y a los hombres vivir en igualdad" 

La implementación en el ámbito educativo de círculos de lectura con perspectiva 

de género permitirá realizar ejercicios para repensarse desde lo social y personal. 

De acuerdo con las y los especialistas, estos son los espacios idóneos donde una 

comunidad de lectores intercambia reflexiones, libros y experiencias literarias 

enfocadas en mejorar nuestro tejido social. 

En suma, los círculos de lectura son una herramienta o técnica para tonificar el acto 

de los hábitos de la lectura y los embates que acompañan en consecuencia la 

destreza de la discusión, el análisis, la observación, la libertad de expresión y el 

cooperativismo entre iguales.  

La igualdad de género es un derecho fundamental que promueve valores y 

principios democráticos y limita la aparición de estereotipos y acciones 

discriminatorias, por ende, los círculos de lectura con perspectiva de género 

permiten cuestionar, analizar y aprender sobre los derechos humanos de las 

mujeres y las personas de la diversidad sexual, así como visibilizar las desigualdades 

y la discriminación. 

Además, en el apartado de los argumentos que la sustentan, la legisladora señala 

que, La perspectiva de género, según María Florencia Carmona, puede definirse 

como una opción política para develar la posición de desigualdad y subordinación 

de las mujeres en relación a los varones. Pero también es una perspectiva que 
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permite ver y denunciar los modos de construir y pensar las identidades sexuales 

desde una concepción de heterosexualidad normativa y obligatoria que excluye. 

Es decir, la perspectiva de género funge como una herramienta para reconocer 

que, en el alcance de oportunidades, las mujeres han sufrido desigualdad en el 

acceso a la justicia, la salud, la educación y demás servicios que han limitado sus 

opciones de crecimiento y desarrollo pleno. 

Por ello, la utilización de la perspectiva de género en nuestra vida cotidiana, 

fomentando su uso en nuestras actividades personales, laborales y recreativas, es 

importante para visibilizar una realidad desigual, pero que poco a poco comienza 

a reconstruirse para garantizar un piso más parejo para todas y todos. 

 

Una de las actividades que mayor influencia tienen en las personas, sobre todo en 

las infancias, es la lectura.  

La lectura no solo es una manera de informarse o entretenerse, sino que también 

ofrece múltiples beneficios para la salud mental. Desde reducir el estrés hasta 

prevenir el deterioro cognitivo. 

Una de las mejores formas de nutrir y acrecentar el hábito de la lectura, es a través 

de círculos o clubes de lectura, mismos que consisten en reuniones de personas que 

se encuentran de manera periódica para conversar sobre la lectura previa de un 

mismo libro, cultivando un ambiente de respeto, tolerancia y participación. 

El objetivo primordial de estos círculos es analizar diversos textos e intercambiar 

opiniones, puntos de vista e impresiones respecto de una lectura común, 

ampliando los horizontes de las y los participantes y nutriendo la experiencia de la 

lectura a partir de ver con los ojos de los demás el texto que uno mismo ha leído. 

Además, ayudan a socializar con personas distintas pero que tienen intereses en 

común y comparten un hábito tan rico como lo es la lectura. 

Es por todo lo anterior que consideramos importante la implementación de la 

perspectiva de género en los círculos literarios en la Ciudad de México, en aras de 

construir, a partir de las redes de lectura en nuestra capital, un entorno más 

igualitario y consciente, que reivindique el papel de la mujer en nuestra sociedad 

y nos ayude a consolidar un entorno más igualitario. 

En el apartado de “FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD”, la legisladora agrega los 

siguientes puntos:  
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PRIMERO. Que el primer párrafo de la fracción II del artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que el ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará 

en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 

SEGUNDO. Que el numeral 1, apartado A del artículo 29 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México señala que el Poder Legislativo se deposita en el Congreso 

de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Que el artículo 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Local dispone 

que la facultad de iniciar leyes o decretos compete a las diputadas y diputados al 

Congreso de la Ciudad de México. 

CUARTO. - Que el artículo 4, apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de 

la Ciudad de México dispone que en la Ciudad las personas gozan de los derechos 

humanos y garantías reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados e 

instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en dicha 

Constitución y en las normas generales y locales. 

QUINTO. Que el artículo 12 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México señala que es facultad de las y los diputados del Congreso de la Ciudad 

presentar iniciativas de Ley. 

SEXTO. Que el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México en su artículo 2 

fracción XXI, define a las iniciativas como el acto jurídico por el cual da inicio el 

proceso legislativo consistente en la presentación de un proyecto de ley o decreto. 

SÉPTIMO. - Que el artículo 4, apartado B, numeral 4 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México dispone que en la aplicación transversal de los derechos 

humanos las autoridades atenderán las perspectivas de género, la no 

discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y 

adolescentes, el diseño universal, la interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad. 

OCTAVO. Que el artículo 6 de la Ley de Educación de la Ciudad de México 

establece que se incorporará la perspectiva de género con un enfoque transversal 

en todos los ámbitos del sistema educativo de la Ciudad. 

NOVENO. Que el artículo 63 de la citada Ley dispone que los planes y programas 

de estudio del Sistema Educativo de la Ciudad se basarán invariablemente en el 

respeto a los derechos humanos, igualdad sustantiva, sustentabilidad del medio 

ambiente, el respeto y protección a los animales como seres sintientes, 
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responsabilidad social, equidad, inclusión, perspectiva de género, cultura de 

envejecimiento activo y la solidaridad  

Intergeneracional, perspectiva intercultural, cultura de paz y no violencia, sana 

convivencia, así como diálogo y participación de educandos, personas 

educadoras, autoridades, madres y padres de familia o tutores e instituciones 

sociales. 

DÉCIMO. - Que el artículo 3 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro de la 

Ciudad de México dispone que el fomento a la lectura y el libro se establece en el 

marco de las garantías constitucionales de educación, libre manifestación de 

ideas, la inviolable libertad de escribir, editar y publicar libros sobre cualquier 

materia, propiciando el acceso a la lectura y al libro a toda la población. 

 

DÉCIMO PRIMERO. - Que el artículo 2 fracción V de la Ley en comento señala que 

se tiene el objeto de generar lectores a través de políticas, programas, proyectos y 

acciones dirigidas a generar el interés por el libro, periódicos, revistas y 

publicaciones digitalizadas. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 5 fracción V de la Ley de 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de la Ciudad de México, la 

perspectiva de género se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 

identificar, cuestionar y valorar la discriminación, la desigualdad y la exclusión de 

las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre 

mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para crear las 

condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la equidad 

de género. 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos define el principio de igualdad y no discriminación como el derecho que 

toda persona tiene sin distinción alguna al reconocimiento de sus derechos, 

responsabilidades y oportunidades; por ello, es obligación de los Estados 

participantes garantizar la igualdad de trato de las personas ante la ley y evitar 

cualquier acto de discriminación. 

En virtud de lo expuesto, la diputada propone el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7 TER 

DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PROYECTO DE DECRETO 
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Único. Se reforma la fracción II del artículo 7 Ter de la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

Articulo 7 Ter. - Corresponde a la Subsecretaría de Educación: 

I. (...) 

II. Fomentar la realización de talleres, círculos literarios, círculos de lectura con 

perspectiva de género, libro clubes y cualesquiera otras medidas conducentes al 

fomento de la lectura y del libro, en las instituciones educativas pertenecientes al 

Sistema Educativo de la Ciudad de México, en la Red de Bibliotecas Públicas de la 

Ciudad de México y en los espacios públicos en donde se implementen programas 

sociales a cargo del Gobierno de la Ciudad. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México para efectos de su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

Segundo. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.” 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Que la Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, analizar y 

dictaminar la iniciativa en estudio, de conformidad con lo mandatado por 

los artículos 67 párrafo primero; 72 fracciones I y X, 74 fracción XI; y 80 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 86; 103; 104, 106; 187; 

221, fracción I; 222, fracción III y VIII y 260 del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que conforme a lo previsto en el apartado A, numeral 4 del 

artículo 25 de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el 

artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se 

cumplió con el principio de publicidad de la iniciativa en la Gaceta 
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Parlamentaria, relativo a los diez días hábiles, para que las y los ciudadanos 

propongan modificaciones a la misma, sin que esta dictaminadora haya 

recibido propuesta alguna. 

 

TERCERO. Que este órgano legislativo, de conformidad con el artículo 104 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, propone este 

dictamen. Tras el estudio y análisis de la propuesta del Diputado, este órgano 

expone los siguientes argumentos. 

 

La UNESCO ha señalado que en el mundo hay más de 754 millones de 

adultos que no saben leer ni escribir; de este dato dos tercios corresponden 

a mujeres que carecen de conocimientos básicos de lectura y escritura. Por 

otra parte, la organización señala que más de 251 millones de niñas y niños 

no adquieren las habilidades y competencias básicas en lectoescritura1. 

 

Es preciso señalar que la cultura de la lectura engloba un conjunto de 

hábitos, valores y actitudes que favorecen el desarrollo cognitivo de la 

persona, así como aprender, interpretar, comprender, reflexionar y 

compartir conocimiento.  

 

Sin embargo, la cultura de la lectura se enfrente a diversos desafíos derivado 

de otros factores; como la dificultad en algunas regiones a libros, la escasa 

atracción a la lectura, el bajo nivel educativo, extrema pobreza que 

dificulta que las personas puedan acceder a la información, así como la 

exclusión social.  

 

No todo es negativo para la cultura de la lectura, a través de los medios 

tecnológicos han permitido que una mayor parte de la población pueda 

acceder a un enorme listado de títulos y obras que les permite ampliar el 

nivel de conocimiento. También las redes sociales han facilitado que 

muchas personas puedan acceder a cualquier información o libro cuyo 

título sea de su agrado. Las bibliotecas electrónicas y los eventos culturales 

 
1Alfabetización. (2022). Recuperado 29 de enero de 2025, 

de https://www.unesco.org/es/literacy#:~:text=La%20UNESCO%20trabaja%20desde%201946,enorme

%20empoderamiento%20y%20muchos%20beneficios.  

https://www.unesco.org/es/literacy#:~:text=La%20UNESCO%20trabaja%20desde%201946,enorme%20empoderamiento%20y%20muchos%20beneficios
https://www.unesco.org/es/literacy#:~:text=La%20UNESCO%20trabaja%20desde%201946,enorme%20empoderamiento%20y%20muchos%20beneficios
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han sido medios por los cuales la lectura ha ganado más adeptos entre la 

población y los ha motivado a ser lectores frecuentes.  

 

Ahora bien, necesario es la intervención de los Estados para implementar 

políticas públicas, programas y acciones que permitan ejercer el derecho a 

la lectura, así como mecanismos que estimulen a las personas desde 

temprana edad el hábito de la lectura.  Además, que faciliten los medios 

para acceder a diversas libros y demás obras literarias.  

 

Organizaciones internacionales como el Fondo Internacional de 

Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), también ha 

señalado que la lectura trae consigo diversos beneficios que permiten al ser 

humano desarrollarse en un contexto cada vez más competitivo. Señala 

que la lectura desarrolla la imaginación y la creatividad de las niñas y niños, 

así como mejorar el desarrollo del lenguaje. Estas habilidades permiten a las 

niñas, niños y adolescentes resolver problemas y transmitir de manera más 

clara situaciones que acontecen alrededor de ellos2.  

 

CUARTO. – Para seguir impulsado los mecanismos para la cultura de la 

lectura, se han implementado los “Círculos de Lectura”. Estos círculos por lo 

general son un conjunto de personas que suelen reunirse en alguna vivienda, 

salón, jardín público o cualquier otro espacio en la que se den las 

condiciones necesarias para la lectura. Las lecturas son programadas y 

cada uno de los integrantes deberá de haber leído una parte de la lectura 

que le fue asignada y en dicha reunión cada integrante puede exponer 

dudas o aportar cometarios extras que enriquezcan el aprendizaje sobre la 

obra o libro que hayan elegido.  

 

Cabe señalar que, durante la pandemia los círculos de lectura tuvieron que 

suspenderse derivado de la crisis por Covid 19, sin embargo, las tecnologías 

disponibles del momento facilitaron que estos círculos migraran a los medios 

virtuales. Durante ese tiempo fueron varios los organismos sin fines de lucro 

 
2 Siete consejos para fomentar la lectura. (2023, 19 junio). Recuperado 29 de enero de 2025, 

de https://www.unicef.org/uruguay/crianza/etapa-escolar/siete-consejos-para-fomentar-la-lectura  

https://www.unicef.org/uruguay/crianza/etapa-escolar/siete-consejos-para-fomentar-la-lectura
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que ya contaban con varios círculos de lectura, sin embargo, derivado del 

confinamiento tuvieron que recurrir a aulas virtuales y contrario a todo 

pronóstico de fracasar, este medio tuvo un auge que hasta el día de hoy ha 

sido un medio para fortalecer los círculos de lectura. 

 

La lectura también ha sido el medio de cohesión social, pues permite que 

las personas puedan coincidir con ciertas obras literarias y puedan 

compartir. Ayuda a fortalecer lazos con otras personas y también a 

intercambiar ideas que permiten abrir la mente a diversas ideas. 

 

 

QUINTO. – Ahora bien, después de los beneficios que trae consigo los círculos 

de lectura, la legisladora considera la necesidad que las autoridades que 

participan en el fomento de la lectura, cualquiera que sea el medio por el 

cual fomentarla, pero en especial los círculos, busca que estos sean 

inclusivos, con una mirada desde un punto de vista con perspectiva de 

género.  

 

Para conocer más sobre el concepto que se aborda es necesario recurrir a 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, especialmente en 

el artículo 5, fracción VI, que señala lo siguiente:  

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a V. … 

VI. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la 

metodología y los mecanismos que permiten identificar, 

cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión 

de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las 

acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 

factores de género y crear las condiciones de cambio que 

permitan avanzar en la construcción de la igualdad de 

género; 

VII. a IX. … 

 

Énfasis añadido 
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Por su parte, el artículo 5, fracción IX, señala lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá 

por: 

I. a VIII. … 

XI. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar 

las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 

injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 

género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de 

la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 

contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y 

los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos 

y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a 

la representación política y social en los ámbitos de toma de 

decisiones; 

 

X. a XX. … 

Énfasis añadido 

 

En este sentido, señala la ley general que cuando se habla de perspectiva 

de género, no solo se busca hacer una diferencia entre la estructura 

biológica entre hombres y mujeres, sino de una diferencia cultural asignada 

entre los seres humanos.  

 

En 1995, se llevó a cabo Conferencia Mundial sobre la Mujer en China, en la 

cual se propuso la Plataforma de Acción de Beijing que incluyó varias 

preocupaciones primordiales, entre ellos la Perspectiva de Género, 

concepto que debería de ser incorporado en todas las corrientes principales 

de decisión en las acciones de los Estados. A partir de dicha conferencia, la 

perspectiva de género ha adquirido importancia e indispensable para el 

diseño de leyes, normas, planes de desarrollo y políticas públicas. 

 

 



COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES A 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7 TER DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 
LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

SEXTO. – A partir del anterior párrafo, se han presentado una serie de 

reformas a las normativas para incorporar el concepto en cuestión. 

Asimismo, no podemos pasar por alto que han sido varias las instituciones 

que la han incorporado, así como señalar que, en cuanto a la materia de 

estudio, instituciones como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han 

fomentado los círculos de lectura con perspectiva de género. En la SCJN, a 

través de la Unidad General de Igualdad de Género (UGIG), realizaron de 

manera virtual el "Círculo de lectura con perspectiva de género".3 

 

En la Universidad de Veracruz también se han llevado círculos de lectura 

con perspectiva de género. En dicho taller se inscribe dentro de las 

actividades que realiza la Universidad para sensibilizar y promover entre la 

comunidad universitaria el respeto a la equidad de género. A través de 

dichos círculos se propone generar reflexión y debate, en un marco de 

pluralismo y diálogo, con base en una propuesta de lecturas literarias a ser 

revisadas grupalmente4. 

 

Bajo estos supuestos, esta dictaminadora considera la viabilidad de la 

propuesta de la legisladora, toda vez que considera necesario que la 

Subsecretaría de Educación de la Ciudad de México tenga atribuciones 

para impulsar los círculos de lectura con perspectiva de género. Las razones 

ya se han explicado, además de manera indirecta, sigue impulsando la 

educación, así como fomentar la cultura de la lectura y sigue fortaleciendo 

los beneficios que de ella deriva.  

 

Los circulo de lectura siguen su curso en la Ciudad de México, pero 

fortalecerlos desde la ley, exige que el gobierno de la Ciudad de México 

coadyuve para seguir impulsándola a través de todos los medios 

disponibles. Ya se ha visto que estos círculos se adaptan al entorno al grado 

de aprovechar los recursos tecnológicos para seguir fomentando la lectura. 

 
3 Dirección General de Prevención, Atención y Seguimiento a Casos de Violencia de Género. (s. f.). 

Dirección General de Prevención, Atención y Seguimiento A Casos de Violencia de 

Género. https://www.scjn.gob.mx/igualdad-de-genero/circulo-de-lectura  
4 buzonuv@uv.mx. (s. f.). Círculo de lectura con perspectiva de género – Instituto de Investigaciones 

en Educación. https://www.uv.mx/iie/general/circulo-de-lectura-con-perspectiva-de-genero/  

https://www.scjn.gob.mx/igualdad-de-genero/circulo-de-lectura
https://www.uv.mx/iie/general/circulo-de-lectura-con-perspectiva-de-genero/
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No podemos pasar por alto que estos círculos deben ser igualitarios y 

equitativos, con el objeto de no excluir a nadie y, por el contrario, sumar a 

más participantes en aras de inculcar en los ciudadanos la cultura de la 

lectura.   

 

En virtud de lo anterior y demás argumentos expuestos, las y los integrantes 

de esta dictaminadora consideramos aprobar la iniciativa en comento.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas y Diputados 

integrantes de esta Comisión de Derechos Culturales, presentamos el 

siguiente: 

 

 

IV. RESOLUTIVO 

 

Se aprueba la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción II del artículo 7 ter de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 

de la Ciudad de México, en materia de círculos de lectura con perspectiva 

de género, para quedar como sigue:  

 

DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7 TER DE LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Único. – Se reforma la fracción II al artículo 7 ter de la Ley de Fomento para 

la Lectura y el Libro de la Ciudad de México, para quedar como sigue:  

 

Articulo 7 Ter. - Corresponde a la Subsecretaría de Educación: 

I. … 

II. Fomentar la realización de talleres, círculos literarios, círculos de lectura 

con perspectiva de género, libro clubes y cualesquiera otras medidas 

conducentes al fomento de la lectura y del libro, en las instituciones 

educativas pertenecientes al Sistema Educativo de la Ciudad de México, en 
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la Red de Bibliotecas Públicas de la Ciudad de México y en los espacios 

públicos en donde se implementen programas sociales a cargo del 

Gobierno de la Ciudad. 

 

 

Transitorios 

 

Primero. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México para efectos de su promulgación y publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

Dado en la Sala de Juntas Benita Galeana del Recinto Legislativo del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, a los 27 días del mes de 

febrero de 2025. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES, 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 

LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO 

EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

 

A la Comisión de Derechos Culturales, le fue turnada para su análisis y 

dictamen la presente iniciativa:  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

PRESENTÓ EL DIPUTADO EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, 

numeral 1 y apartado D, inciso c, e inciso i) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 12 fracción II; 67 párrafo primero; 72 fracciones I y X, 74 

fracción XI; y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

así como los artículos 103 fracción I; 104; 106; 257; 258 y 260 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; la Comisión de Derechos Culturales 

de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, somete a la 

consideración del Pleno de este órgano legislativo, el siguiente dictamen de 

conformidad con la siguiente:  

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado de ANTECEDENTES, del trámite legislativo, se da constancia 

del inicio del proceso legislativo a partir de la fecha en que fue presentada 

la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman  
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II. En el apartado de CONTENIDO DE LA INICIATIVA se hace una referencia 

al contenido de la iniciativa, en donde se destaca el planteamiento del 

problema; 

 

III. En el apartado de CONSIDERACIONES de la comisión, se desarrolla la 

valoración que las personas integrantes de esta Comisión Dictaminadora 

realizaron sobre la Iniciativa con base en razonamientos jurídicos. 

 

IV. En el apartado de RESOLUTIVO, se plasma la redacción del decreto a 

publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1. En Sesión Ordinaria del Pleno de este Congreso de la Ciudad de 

México, celebrada el día 29 de octubre de 2024, el Diputado Andrés 

Sánchez Miranda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, presentó la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

2. En fecha 29 de octubre de 2024 se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, la iniciativa 

citada en el numeral anterior. 

 

3. Mediante oficio MDPPOPA/CSP/1108 /2024, de fecha 30 de octubre 

de 2024, recibido en esta Comisión en misma fecha, signado por la 

presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México, Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, se turnó la iniciativa 

citada en el numeral 1 de este dictamen, a la Comisión de Derechos 

Culturales para análisis y dictamen. 
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4. Mediante correo institucional, de fecha 24 de febrero de 2025, el 

Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Culturales de esta 

soberanía, turnó la iniciativa citada en el numeral 1 de este dictamen 

a las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión, para su 

análisis y comentarios respectivos. 

 

 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Para mayor referencia esta dictaminadora cita de manera textual la 

exposición de motivos que derivan en el presente proyecto de decreto:  

“Se propone llevar a cabo una modificación a la fracción V del artículo 23 de la 

Ley de Fomento para la Lectura y el Libro de la Ciudad de México, con la finalidad 

de que se contemple al titular o a un representante designado del Comité de 

Archivo y Bibliotecas y del Comité de Asuntos Editoriales, ambos del Congreso de 

la Ciudad de México, para que formen parte del Consejo de Fomento a la Lectura 

y el Libro de la Ciudad de México. 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y argumentos 

que la sustentan:  

Como bien se sabe, una de las mejores herramientas que puede tener cualquier 

ser humano para poder salir adelante y tener mejores oportunidades para una 

mejor calidad de vida, es la lectura y la educación. Ello, derivado de los múltiples 

beneficios que tiene el estudio.  

Por ejemplo, el siguiente artículo denominado 10 sorprendentes beneficios de leer 

a diario, menciona lo siguiente: 

“1) Aumenta nuestra inteligencia emocional  

A través de los libros conocemos a personajes de personalidades muy distintas. 

Algunos pueden ser más parecidos a nosotros; otros, menos. Pero leyendo los 

hechos desde su punto de vista aprendemos a ponernos en su piel, a ver las cosas 

con otros ojos, y esto aumenta nuestra empatía y nuestra inteligencia emocional. 

Esta mayor capacidad para ver las cosas desde una perspectiva distinta, claro, no 

la aplicamos sólo cuando leemos, sino que se acaba extrapolando a nuestra vida 

diaria. ¿Nada mal para un libro con el que solo pretendíamos entreternos, no? ;)  

2) Mejora nuestro vocabulario  
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Seguro que te ha pasado. Dar con una palabra que necesitas buscar con el móvil 

mientras lees porque, en efecto, no te suena para nada. Puede ser que no siempre 

nos detengamos a buscar cada palabra con la que nos topamos, pero las vamos 

acumulando y deduciendo su significado por contexto. Y a la siguiente vez que nos 

sale al paso, ya no nos resulta tan extraña.  

Lo mismo pasa con expresiones propias de un gremio (al que pertenece la 

protagonista del libro, por ejemplo, si es una costurera), expresiones de otra época 

o incluso palabras que sabemos perfectamente qué significan pero que sólo 

estamos acostumbrados a verl en el registro escrito... no las usamos en nuestras 

charlas habituales. A base de leer a diario todas estas expresiones acaban por 

formar parte de nuestro vocabulario habitual y tenemos muchos más recursos para 

expresarnos. 

3) Potencia nuestra cultura general  

Este es un efecto colateral maravilloso por ejemplo de las novelas históricas. O de 

los biopics sobre estrellas o movimientos culturales. Al abrir la cubierta del libro 

entramos a un universo que nos es del todo desconocido. De la mano de la novela 

y de sus protagonistas caminamos por ese paraje y, poco a poco, capítulo a 

capítulo, vamos conociendo las singularidades que conforman ese lugar o esa 

etapa histórica.  

Y qué maravilla es poder soltar alguna de esas anécdotas, curiosidades o hechos 

históricos después cuando estemos teniendo una conversación informal con 

amigos. ¿Verdad o no? La lista de las ventajas de leer sigue creciendo. ;)  

4) Es el mejor apoyo a nuestra ortografía  

Ehem. Seguro que no te ha pasado eso de estar enviando un WhatsApp y tener 

ese momento de duda acuciante: ¿pero iba con "v" o con "b”? Y claro, nadie 

quiere quedar mal, pero la memoria en ocasiones es frágil. Por eso un método 

increíblemente bueno para mejorar nuestra ortografía sin que nos demos ni cuenta 

es leer. Y hacerlo de forma habitual. 

Porque estaremos viendo página tras página la forma correcta de escribir nombres, 

expresiones, incluso formas distintas de estructurar las frases. De esta forma y de un 

plumazo estamos trabajando tanto la corrección como el estilo. Y sin esfuerzo. 

5) Nos desestresa  

¿No te pasa que cuando acaba el día estás harto de pantallas, de mails, de 

gestiones, hasta de series? Y lo único que te apetece es estar solo, desconectar, 

tener un momento para ti y para bajar revoluciones. La lectura es el compañero 
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perfecto para estos momentos, porque nos permite seguir disfrutando de la quietud 

y el silencio y a la vez nos transporta allá donde queramos, lejos de las obligaciones.  

¿A dónde te apetece viajar hoy: a un mundo de fantasía o a un romance de 

época? Desconectar, otra de las maravillosas ventajas de leer.  

6) Hace que usemos la imaginación Vamos aquí con un debate de los que más 

pasiones despiertas: ¿eres más de esperar a ver la peli, o prefieres leer primero el 

libro? Aquí cada uno puede elegir su mejor opción, pero si hay un argumento 

común entre los que prefieren leer el libro es que la lectura les permite imaginarse 

los personajes a su manera, visualizarlos como quieran, pintar en su mente los 

escenarios y desarrollar en su propia cabeza la historia mientras avanzan los 

capítulos. En una palabra: imaginación. 

Si bien el mundo audiovisual es muy atractivo y magnético, el mundo de la 

imaginación es mucho más libre y creativo y nos permite ser pequeños dioses de 

aquello que estamos leyendo. ¿Se puede pedir algo más?  

7) Refuerza nuestra fuerza de voluntad  

Y aquí vamos directos a la cuestión del hábito. Porque hay muchas cosas que nos 

gusta hacer, pero al final las horas de un día son limitadas y, las obligaciones, 

exigentes. Por eso es muy positivo que seamos capaces de hacer hueco en nuestro 

día a día para esos hábitos que nos hacen disfrutar y sentirnos bien.  

Porque no sólo estaremos disfrutando de esa aventura literaria que nos tiene 

enganchadísimos... sino que si conseguimos leer día tras día estaremos reforzando 

nuestra fuerza de voluntad y nos sentiremos satisfechos con nosotros mismos, igual 

que cuando conseguimos ir durante meses al gimnasio sin que nadie ni nada nos 

rompa el hábito.  

Con una ventaja añadida: tras leer, no vas a acabar ni sudado ni con agujetas, 

jeje. 

8) Nos ayuda con el insomnio  

Esta ventaja de leer tiene que ver con el poder desestresante de los libros que 

comentábamos antes. Vivimos en un mundo hiperconectado y lleno de estímulos, 

donde es difícil desconectar y hasta hacer una sola cosa a la vez. Apuramos las 

últimas horas del día para responder en grupos de WhatsApp, para planificar las 

tareas del día siguiente y, si tenemos suerte, podemos dormir un número decente 

de horas.  

Con este ritmo de vida es absolutamente normal que, cuando nos toca dormir, 

nuestro cerebro aún vaya a mil por hora y no consigamos coger el sueño. Por suerte 
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los libros son esos amigos que nunca nos fallan. No faltan los estudios científicos que 

recomiendan una buena higiene del sueño para combatir el insomnio. Y eso 

incluye alejarnos de la luz azul de las pantallas, procurarnos un entorno tranquilo y 

cómodo, ajustar la temperatura (mejor un poco fría que demasiado cálida) y 

entregarnos a la lectura como hábito nocturno.  

No se trata de leer hasta la madrugada, que nos conocemos jaja. Se trata de darle 

a nuestro cerebro un hábito tranquilo y del que disfrutemos hasta que poco a poco 

transicionemos hacia el mundo de los sueños. 

9) Mejora nuestra toma de decisiones  

¿No te ha pasado alguna vez que tienes un día de esos de "no poder decidir 

nada"? Todas las opciones parecen igual de adecuadas o inadecuadas. Las dudas 

te asaltan por doquier. Y afianzarte en una decisión (sin arrepentirte a los tres 

segundos) parece un imposible. No es de extrañar, la vida adulta nos pone delante 

miles de decisiones a cada momento, tanto en lo personal como en lo profesional, 

y exige una energía que vamos agotando a lo largo del día.  

¿Y qué tienen que ver aquí los libros?, te preguntarás. Pues bien, según un estudio 

liderado por la psicóloga de la Universidad de Toronto Maja Djikic, leer ficción nos 

ayuda en la toma de decisiones. Tan solo con leer diez páginas al día, esta 

investigación demuestra que se ven incrementadas nuestras capacidades para 

tomar decisiones entre opciones ambiguas, se reducen los juicios precipitados y 

hasta nos sentimos más cómodos ante la incertidumbre. Según comenta Djikic, que 

exista incertidumbre en un relato no nos afecta directamente y por eso podemos 

convivir tranquilamente con ello mientras leemos. Lo que es más interesante es que 

al leer y ejercitar esta habilidad, acabamos estando más preparados para afrontar 

la incertidumbre cuando nos llega en la vida diaria. 

¿No está nada mal para un ratito de lectura, verdad?  

10) Incrementa nuestra capacidad de atención  

Suena el móvil: tienes una notificación. Mensajes pendientes en distintos grupos. 

Recordatorios de tu calendario. Nuevos comentarios sobre ese contenido de 

Instagram que reenviaste y de repente te encuentras dentro de la plataforma 

pasando de vídeo en vídeo. ¿Cómo han podido pasar ya cuarenta minutos, si solo 

cogiste el móvil para mirar esa notificación? 

No te preocupes. No eres la única persona a la que le pasa. Y es que en una 

sociedad hiperestimulada y plenamente audiovisual lo más difícil es ser capaces 

de mantenernos centrados en una sola tarea. Por eso precisamente el libro puede 

ser nuestro aliado perfecto. Practicar la lectura como hábito puede ayudarnos a 
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prescindir de los chutes de dopamina que nos dan las redes sociales y que nos 

hacen pasar más y más tiempo en ellas esperando siempre algo aún mejor. Leer 

durante un rato prolongado es la forma perfecta de obligar a nuestro cerebro a 

centrarse, a entrenarse en la capacidad que antes teníamos de estar 

concentrados durante tiempo sin que nada nos interrumpiera. Si este 

entrenamiento además es un placer, ¿qué podemos perder? 

Por todo esto estamos convencidos de que leer es una de las mejores cosas que 

podemos hacer, porque las posibilidades son infinitas y los beneficios de leer, muy 

muy variados. Además, siempre hay un género por explorar, un autor al que 

tenemos ganas, pero aún no hemos leído o una saga a la que aún no le hemos 

dado la oportunidad, pero todo el mundo habla muy bien de ella. Para hacerlo 

más fácil, te los hemos dejado todos ordenaditos y listos para disfrutar en esta 

selección de libros recomendados.” (sic) 

Como puede observarse, llevar a cabo un hábito de lectura diaria, representa 

muchísimos beneficios, que van desde lo cognitivo y recreativo, e incluso, el hábito 

de la lectura y la educación trae consigo bienestar social y colectivo dentro de 

cualquier comunidad.  

Lo anterior puede observarse con base en la calidad de vida de los países. Por 

ejemplo, países como Luxemburgo o Noruega, que son de los países con mayor 

alfabetización del mundo, no tienen problemas de inseguridad o pobreza, como 

México. Ello, derivado de que sus ciudadanos al poseer educación de calidad 

tienen oportunidades para desempeñarse profesional y técnicamente hablando, 

en empleos o inclusive como emprendedores, evitando que caigan en grupos 

criminales.  

Por ejemplo, con información de la Cámara de Diputados, se mencionó que 

“México ocupa el penúltimo lugar en consumo de lectura entre 108 países del 

mundo; en promedio, un mexicano lee menos de tres libros al año, en comparación 

con Alemania donde la cifra se eleva a 12, de acuerdo con datos de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO)” 

Dicha situación es sumamente alarmante, y evidentemente se refleja en la calidad 

de vida de sus habitantes. Es decir, México es uno de los países con mayores grupos 

criminales en el mundo, muchos de sus estados se encuentran en la lista de 

ciudades más peligrosas del mundo, e inclusive, el rezago educativo y cultural 

denota la pobreza de la sociedad.  

La Ciudad de México, no se queda atrás. Podría pensarse que, al ser la capital del 

país, es el estado con mayor alfabetización, sin embargo, no es así. Al respecto, un 
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periódico de circulación nacional publicó el artículo Más de un millón de personas 

con rezago educativo en CDMX: INEA, mismo que mencionó, entre otras cosas: 

“En la Ciudad de México hay un registro de más de un millón de personas en rezago 

educativo, que son analfabetas o que no concluyeron sus estudios de primaria y 

secundaria, principalmente en las alcaldías Iztapalapa, Gustavo A. Madero y 

Álvaro Obregón, señaló la directora del Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos (INEA), Yadira Ixchel George Hernández.  

Con la meta de reducir en un 20 por ciento esa cifra se implementó una estrategia 

en alianza con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 

(Sectei) del gobierno capitalino, las alcaldías y escuelas de nivel medio superior y 

superior en la que estudiantes realizarán su servicio social en el Programa 

Educación para Adultos, para ofrecer alfabetización, primaria y secundaria a 

personas de 15 años y más en situación de rezago educativo.  

Al suscribir el acuerdo correspondiente con la alcaldía Milpa Alta, la alcaldesa 

Judith Vanegas Tapia, refirió que la demarcación, según cifras de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

tiene un rezago educativo alto de un total de 27 mil 250 personas: 3 mil 219 personas 

analfabetas, 6 mil 337 sin primaria, 17 mil 694 son secundaria con una población 

total de 152 mil 685 personas. La alcaldía tiene una población total de 152 mil 685 

personas. 

La titular de a Sectei, Ofelia Angulo Guerrero, informó a su vez que ya 37 estudiantes 

del Tecnológico Nacional de México (TecNM) en Milpa Alta se inscribieron para 

participar en el programa y anunció que la directora del INEA, le informó que los 

procesos para obtener la certificación de primaria y secundaria se van a acortar. 

Tras dar lectura al acuerdo suscrito en un acto realizado en la Plaza Cívica 

Malacachtepec Momoxco, frente a la sede de la demarcación, dijo que se cuenta 

con datos de cuántas personas hay en cada colonia de la demarcación en 

situación de rezago educativo y será el punto de partida para que los jóvenes 

inscritos al programa reúnan al mayor número de ellas para trabajar en su 

alfabetización y en que logren obtener sus certificados de primaria y secundaria.” 

(sic). 

Implementar mecanismos que permitan que la Ciudad de México comience a 

abandonar el rezago educativo a través de diversas herramientas que contiene el 

marco legal de la capital, es una prioridad que debemos atender como 

legisladores. Ello, tomando en consideración que la educación, alfabetización y 

lectura, son herramientas que nos permitirán eventualmente, combatir de raíz 
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diversas problemáticas como la pobreza y la inseguridad, problemáticas que 

permean todo el territorio nacional.  

Al respecto, la fracción II del artículo 92 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, señala la existencia del Comité de Archivo y Bibliotecas de este 

Congreso, Comité que preside el que suscribe. De igual forma, el artículo 305 del 

Reglamento del Congreso, señala las atribuciones de dicho Comité: 

Como podemos observar, una de las atribuciones predominantes del Comité de 

Archivo y Bibliotecas, además de la administración y organización interna de las 

Bibliotecas del Congreso de la Ciudad de México y del Depósito Legal, es la de 

impulsar la Biblioteca del Congreso como un espacio de producción de 

conocimientos sobre la Ciudad, así como promover el estudio de temas referentes 

a la Ciudad de México, y auspiciar la consulta bibliográfica de la población sobre 

dichos temas.  

Sin embargo, para que ello suceda de forma contundente tal y como se señala en 

el Reglamento, es necesario ampliar el espectro de actuación del Comité de 

Archivo y Bibliotecas, con la finalidad de que éste deje de ser un mero espectador, 

administrador, y pueda comenzar a ser un ente activo en las políticas públicas en 

materia de educación, lectura y conocimientos, en la Ciudad de México. Ello, 

partiendo de la premisa de que el Comité de Archivo y Bibliotecas, tiene acceso a 

todo el acervo cultural e histórico que se ha resguardado en el Congreso de la 

Ciudad de México durante años. 

Asimismo, el artículo 304 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

señala la existencia de un Comité de Asuntos Editoriales, mismo que tiene las 

diversas atribuciones. 

Como puede observarse, dicho Comité cuenta con atribuciones sumamente 

relacionadas a incentivar la lectura y el estudio, inclusive, se faculta para crear foros 

y suscribir convenios con instituciones educativas y de investigación, por lo que, 

creemos que también debe formar parte de la presente reforma.  

Al respecto, la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro de la Ciudad de México, 

prevé la existencia de un Consejo de Fomento a la Lectura y el Libro de la Ciudad 

de México, Consejo integrado por diversos funcionarios relacionados al ámbito de 

la educación y la lectura en la capital, organizaciones de la sociedad civil, 

investigadores, e incluso, representantes del Congreso de las Comisiones de 

Derechos Culturales y de Educación. 

Asimismo, el artículo 24 del mismo ordenamiento señala otras atribuciones del 

consejo.  
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Como podemos observar, el marco de actuación del Consejo de Fomento a la 

Lectura y el Libro de la Ciudad de México, se encuentra íntimamente ligado a las 

atribuciones tanto del Comité de Archivo y Bibliotecas, como del Comité de 

Asuntos Editoriales, ambos del Congreso de la Ciudad de México, por lo que, con 

la finalidad de enriquecer tanto los trabajos del Consejo mencionado, así como de 

ampliar los conocimientos, relaciones públicas de la materia, y el marco de 

intervención del Congreso de la Ciudad de México en las políticas públicas del 

Gobierno de la Ciudad, se propone que ambos Comités del Congreso de la 

Ciudad de México, se sumen a las Comisiones Integrantes y representantes de este 

Órgano Legislativo, y puedan formar parte del Consejo de Fomento a la Lectura y 

el Libro de la Ciudad de México, contribuyendo con su grano de arena para la 

disminución del rezago educativo y de lectura existente en nuestra capital. 

III. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad: 

De acuerdo a la fracción LXIV del artículo 13 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México, el Congreso tiene competencia para:  

LXIV. Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias 

conferidas al ámbito local, por la Constitución Política, en las que se ejerzan 

facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los poderes 

federales y las que no estén reservadas a la federación, así como las que deriven 

del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

y todas aquellas que sean necesarias a objeto de hacer efectivas las facultades 

concedidas a las autoridades de la Ciudad, lo anterior de conformidad a lo 

señalado en la presente ley, su reglamento y las leyes aplicables; 

De conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, es un derecho de los diputados:  

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso;  

Los diputados del Congreso de la Ciudad de México tienen la facultad expedir 

leyes en la Ciudad de México. De igual forma, la presente iniciativa se presenta con 

fundamento en los derechos humanos constitucionales de educación, libre 

manifestación de ideas, la inviolable libertad de escribir, editar y publicar libros 

sobre cualquier materia, propiciando el acceso a la lectura y al libro a toda la 

población. 

Por las razones expuestas, someto a consideración del Pleno de este H. Congreso 

de la Ciudad de México, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE FOMENTO 

PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- El Consejo de Fomento a la Lectura y el Libro estará integrado por:  

I. El o la presidenta, que será la persona titular de la Dirección General de 

Vinculación Cultural Comunitaria;  

I Bis. La persona titular de la Subsecretaría de Educación y de la Dirección General 

de Planeación y Evaluación Estratégica de la Secretaría de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación de la Ciudad de México;  

II. La secretaría ejecutiva, que será nombrada por la persona titular de la Jefatura 

de Gobierno;  

III. Una persona representante designada, por cada una de las personas titulares 

de las Alcaldías;  

IV. Hasta 10 vocales, a invitación de la presidencia; 

V. Las personas que presidan, o a través de representantes designados por sus 

titulares, las Comisiones de Derechos Culturales, de Educación, así como de los 

Comités de Archivo y Bibliotecas y de Asuntos Editoriales del Congreso de la 

Ciudad de México; 

VI. a X. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión, publíquese 

en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. - El Presente decreto entrará en vigor al día natural siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

decreto.” 
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III. CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Que la Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, analizar y 

dictaminar la iniciativa en estudio, de conformidad con lo mandatado por 

los artículos 67 párrafo primero; 72 fracciones I y X, 74 fracción XI; y 80 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 86; 103; 104, 106; 187; 

221, fracción I; 222, fracción III y VIII y 260 del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que conforme a lo previsto en el apartado A, numeral 4 del 

artículo 25 de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el 

artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se 

cumplió con el principio de publicidad de la iniciativa en la Gaceta 

Parlamentaria, relativo a los diez días hábiles, para que las y los ciudadanos 

propongan modificaciones a la misma, sin que esta dictaminadora haya 

recibido propuesta alguna. 

 

TERCERO. Que este órgano legislativo, de conformidad con el artículo 104 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, propone este 

dictamen. Tras el estudio y análisis de la propuesta del Diputado, este órgano 

expone los siguientes argumentos. 

 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha señalado a través de 

diversos estudios que la lectura es una herramienta de vital utilidad para el 

desarrollo cognitivo de las personas, no solo proporciona habilidades y 

destrezas para las niñas, niños y adolescentes, sino también tiene un impacto 

positivo para los adultos.  

 

La ONU ha realizado diversas acciones para que los Estados parte puedan 

destinar presupuesto para fomentar la lectura, aunque vaya ligado al 

apartado de educación, la realidad es que la lectura debe de ser 

fomentada en distintos contextos más allá de la educación, pues esta 
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deberá de ser inculcada a la población a través de diversas dinámicas que 

llamen la atención de las personas y los motive a leer algún libro sobre el 

tema que sea de interés para el ciudadano.  

 

Por otra parte, la organización internacional ha señalado que la lectura 

permite a las personas obtener conocimiento de otras ciudades y culturas, 

que permite conocer el mundo, incluso permite construir un futuro próspero, 

inclusivo y sostenible.  

 

Asimismo, para motivar el fomento a la lectura, la ONU lo ha ligado con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente con el Objetivo 

Número Cuatro, denominado “Educación de Calidad”. Por otra parte, se ha 

dado a la tarea de crear un espacio denominado “El club de la lectura de 

los ODS”. Este espacio tiene por objeto alentar a las niñas y niños a conocer 

los ODS, ello a través de la lectura de los mismo de una manera dinámica y 

practica que sea comprensible.  

 

Este proyecto se lanzó a nivel mundial en 2019, utilizando una lista 

seleccionada de historias de todo el mundo para involucrar a niñas y niños 

en los ODS. México se suma y lanza su Club de Lectura con libros en español 

y lenguas indígenas que reflejen los valores de los ODS1. 

 

Por otra parte, en este proyecto se han sumado diversos países y diversas 

instituciones como: el Centro de Información de Naciones Unidas para 

México, Cuba y República Dominicana (CINU); Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); Cámara Nacional de la 

Industria Editorial Mexicana (CANIEM); International Board on Books For 

Young People (IBBY); Feria Internacional del Libro de Guadalajara (FIL); 

Biblioteca Nacional de México - UNAM; Organización de Estados 

 
1 El club de lectura de los ODS. (s. f.). México. Fecha de consulta: 28 de enero de 2025.  

Disponible en: https://mexico.un.org/es/284474-el-club-de-lectura-de-los-

ods#:~:text=La%20lectura%20es%20una%20excelente,los%20valores%20de%20los%20ODS  

https://mexico.un.org/es/284474-el-club-de-lectura-de-los-ods#:~:text=La%20lectura%20es%20una%20excelente,los%20valores%20de%20los%20ODS
https://mexico.un.org/es/284474-el-club-de-lectura-de-los-ods#:~:text=La%20lectura%20es%20una%20excelente,los%20valores%20de%20los%20ODS
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Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)2, entre 

otras organizaciones con el objeto de seguir fomentando la lectura.  

 

CUARTO. - De acuerdo con datos del Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF), señalan que el índice de aprendizaje en Latinoamérica es 

deficiente, pues de acuerdo con un informe elaborado por el mismo fondo 

en colaboración con el banco Mundial, señala que cuatro de cada cinco 

niñas y niños que habitan en Latinoamérica les es difícil comprender un texto 

simple, por lo que urge que las autoridades sigan invirtiendo en educación 

y fomento a la lectura.  

 

Este fenómeno obedece al periodo de pandemia en la que las instituciones 

educativas tuvieron que cerrar sus puertas debido a la propagación del 

Coronavirus, por lo que las y los niños se ausentaron de las escuelas, lo que, 

en consecuencia, trajo consigo un retroceso educativo proporcional a 10 

años según señala el estudio de la Unicef3.  

 

Por otra parte, la institución hace un atento llamado para que los estados 

que forman parte de la ONU, sigan implementando los mecanismos 

adecuados para seguir incentivando la lectura en alumnos, pero no solo en 

el contexto educativo, sino también en un entorno cultural que interese a la 

población y sobre los beneficios que brinda realizarlo y fomentarlo.  

 

También el estudio realizado por diversas organizaciones; Banco Mundial, 

UNESCO, UNICEF, FCDO, USAID y BMGF, muestra que, en términos 

comparativos, la crisis educativa en América Latina y el Caribe coloca a la 

región en el segundo peor lugar a nivel mundial. Apenas la región de África 

Subsahariana muestra una tasa más alta de pobreza de aprendizaje, con 

nueve de cada diez alumnos que no pueden leer y comprender un texto 

simple al final de la primaria4. 

 
2 Ibídem 
3 Cuatro de cada cinco niños y niñas en América Latina y el Caribe no podrán comprender un texto 

simple. (2022). UNICEF. Recuperado 28 de enero de 2025, 

de https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/cuatro-de-cada-cinco-ninos-y-ninas-en-

america-latina-y-el-caribe-no-podran-comprender-un-texto-simple  
4 Ibídem   

https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/cuatro-de-cada-cinco-ninos-y-ninas-en-america-latina-y-el-caribe-no-podran-comprender-un-texto-simple
https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/cuatro-de-cada-cinco-ninos-y-ninas-en-america-latina-y-el-caribe-no-podran-comprender-un-texto-simple
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En este contexto, se ha propuesto que el día 23 de abril de cada año sea 

declarado como “El Día Internacional del Libro” fecha promovida por la 

UNESCO para fomentar la lectura en todo el mundo, pero no solo como una 

sola fecha para realizarlo, sino como una fecha que sirva de reflexión y 

acciones para fomentar la lectura durante todos los días del año.  

 

Aunque en América latina se haya señalado los bajos índices de lectura, la 

realidad es que no todo es negativo, pues de acuerdo con un estudio 

realizado por el portal de venta de libros  https://www.buscalibre.com.mx/ 

señala que países como Argentina y Chile sus respectivos ciudadanos leen 

en promedio cinco libros al año, mientras que países como México y 

Colombia, sus respectivos ciudadanos leen en promedio tres libros al año.  

 

Otros sitios de investigación señalan que durante 2022 Chile encabezaba el 

ranking con 5,3 libros por habitante, seguido por Perú (3,3), Brasil (2,5), 

Colombia (1,9), México (1,7) y Argentina (1,6). Otro estudio elaborado por el 

Cerlalc (Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el 

Caribe), un organismo intergubernamental auspiciado por la UNESCO, que 

confirma la preponderancia de Argentina y Chile a la hora de definir en cuál 

país de América Latina se leen más libros5.  

 

Si bien el fomento a la lectura es uno de los objetivos de varios países, lo 

cierto es que aún quedan muchos retos por superar y lograr que las personas 

se interesen por adquirir un libro o al menos se interesen por leer alguna obra 

de su preferencia. En ese sentido, cada uno de los países de América latina 

deben de seguir trabajando en nuevas herramientas e instrumentos que 

incentiven la lectura entre su población, así como difundir sobre su 

importancia y sobre los beneficios que este trae.  

 

 

 
5 Clarín, R. (2024, 30 septiembre). Cuál es el país que más lee en América Latina, según el 

Cerlalc. Clarín. https://www.clarin.com/informacion-general/pais-lee-america-latina-

cerlalc_0_FsllJOdWff.html?srsltid=AfmBOopSBZTVlPF44Ajwk3afUfDXWdTLoAThSRRTbt6TiGgD30rzxCG0  

https://www.buscalibre.com.mx/
https://www.clarin.com/informacion-general/pais-lee-america-latina-cerlalc_0_FsllJOdWff.html?srsltid=AfmBOopSBZTVlPF44Ajwk3afUfDXWdTLoAThSRRTbt6TiGgD30rzxCG0
https://www.clarin.com/informacion-general/pais-lee-america-latina-cerlalc_0_FsllJOdWff.html?srsltid=AfmBOopSBZTVlPF44Ajwk3afUfDXWdTLoAThSRRTbt6TiGgD30rzxCG0
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QUINTO. – De acuerdo con fuentes oficiales, en nuestro país el número de 

lectores va en descenso, o al menos el nivel no tiene avance, pues en 2018 

los niveles se ubicaban en 3.1 ejemplares. Y en 2024 en 3.2 ejemplares por 

ciudadano.  

 

De esta forma, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), señala 

que, hasta el primer trimestre de 2024 el nivel de ejemplares consumidos por 

lectores fue de 3.2, lo que se traduce en un descenso. Según el estudio del 

INEGI el máximo que se registro fue de 3.9 3.9 libros en un año en 2022, para 

luego disminuir a 3.4 ejemplares en 2023 y posteriormente ubicarse en 3.2 

libros este año6. 

 

De esta forma el INEGI a través de sus estudios sobre El Módulo sobre Lectura 

(MOLEC) tiene datos desde el 2015 y desde entonces el promedio de libros 

leídos en un año no ha superado los cuatro ejemplares. Lo que más 

preocupa para el país es que los mexicanos prefieren otras distracciones 

que si bien sirven para distraerse de otras actividades que les ocasionan 

fatiga, no les aporta alguna habilidad o aprendizaje.  

 

Por otra parte, de la población que consume algún ejemplar y lo considera 

como entretenimiento tenemos lo siguiente: Entre la población lectora de 

libros, el entretenimiento se posicionó como el motivo principal de la lectura, 

con 41.4 por ciento; siguen trabajo o estudio, con 23.4 por ciento y cultura 

general, con 23.2 por ciento7 

 

Asimismo, los géneros que destacaron fueron:  literatura, con el 39.4 por 

ciento de los lectores que optaron por este tipo de lectura; el 31.0 por ciento 

se inclinó por libros de autoayuda o superación personal; el 29.6 por ciento 

por alguna materia o profesión; el 20.7 por ciento por cultura general, y el 

7.9 por ciento leyó manuales o guías. 

 

 
6 Moscosa, A. (2024, 23 abril). Ya no leemos ni los horóscopos: Tiempo de lectura de mexicanos toca 

mínimo de seis años. El Financiero. https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/04/23/ya-no-

leemos-ni-los-horoscopos-tiempo-de-lectura-de-mexicanos-toca-minimo-de-seis-anos/  
7 Ibídem 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/04/23/ya-no-leemos-ni-los-horoscopos-tiempo-de-lectura-de-mexicanos-toca-minimo-de-seis-anos/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/04/23/ya-no-leemos-ni-los-horoscopos-tiempo-de-lectura-de-mexicanos-toca-minimo-de-seis-anos/
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La población que se inclinó por la lectura no solo fue por la adquisición de 

algún ejemplar, sino por otros medios como fueron los blogs. Los datos del 

Molec revelan además que, en 2024, 69.6 por ciento de la población 

alfabeta de 18 años y más leyó alguno de estos materiales: libros, revistas, 

periódicos, historietas o páginas de Internet, foros o blogs. 

 

De acuerdo con estos datos, el MOLEC, el porcentaje de lectores en 2024 

está muy ligeramente por encima de 2023. Así como también informar que 

el descenso de la población lectora se pronunció más entre los hombres, 

cuyo indicador pasó de 86.7% en 2015 a 69.9% en 2024. En el caso de las 

mujeres, disminuyó de 81.9 a 69.3%8.  

 

 

SEXTO. - En este contexto, México ha implementado diversos mecanismos e 

instrumentos para seguir impulsando la lectura. Al respecto, el gobierno 

mexicano reconoce diversos principios fundamentales sobre la lectura, 

entre la que encontramos las siguientes:  

 

• “El acceso al conocimiento y la información es un derecho de todo 

ciudadano. 

• El mundo contemporáneo demanda un dominio de la cultura escrita 

más sofisticado. Por ello, democratizar el acceso a la lectura y al libro 

propicia la equidad y disminuye las desigualdades. 

• El Estado mexicano hace manifiesta su voluntad política para 

considerar al libro y la lectura como elementos estratégicos desde el 

punto de vista económico, social, cultural y educativo, indispensables 

para el desarrollo del país. 

• El Estado mexicano reconoce la existencia de múltiples formas de leer, 

diferentes propósitos para la lectura y una diversidad de materiales 

bibliográficos, por tanto, considera necesario responder a esa 

diversidad con estrategias eficaces. 

 
8 MÓDULO SOBRE LECTURA (MOLEC) 2024. (2024). En INEGI. Recuperado 28 de enero de 2025, 

de https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/molec/molec2024.pdf  

https://www.elfinanciero.com.mx/culturas/2023/12/02/con-ia-booktubers-piden-en-la-fil-guadalajara-usar-tecnologia-en-la-literatura/
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/molec/molec2024.pdf
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• La participación de los medios de comunicación, las asociaciones 

civiles y los madres y padres de familia, así como de los maestros, los 

promotores de lectura y los bibliotecarios en el fomento a la lectura y 

el libro, y muy principalmente de los padres y madres de familia, es 

indispensable para la generación de usuarios plenos de la cultura 

escrita. 

• La articulación de esfuerzos y políticas entre educación y cultura es 

indispensable y debe ser indisoluble en el fomento a la lectura y el 

acceso al libro de los mexicanos”9. 

 

En último punto vale la pena centrarnos, toda vez que seguir implementado 

acciones en la materia requiere del esfuerzo, participación y de la 

articulación de diversas instituciones que puedan aportar nuevas ideas y 

estrategias para seguir fomentando la lectura en nuestro país, pero sobre 

todo para incentivar a la población de la importancia de la lectura.   

 

En este sentido, esta dictaminadora coincide con la propuesta del 

promovente, pues se requiere de la participación de otras instituciones en la 

materia que aporten en la consolidación de la política educativa y, en este 

caso, de fomentar la lectura.  

 

La propuesta de reforma que plantea el legislador abona a los esfuerzos 

antes señalados, pues tanto el Comité de Archivo y Bibliotecas, así como el 

Comité de Asuntos Editoriales, ambos órganos colegiados al interior del 

Congreso de la Ciudad de México tiene fundamento en la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, así como del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México.  

 

Además, la propuesta es viable toda vez que ambos Comités previamente 

señalados, tienen diversas atribuciones, entre las que se encuentra las 

siguientes:  

 

 
9 Programa de Fomento para el Libro y la Lectura: México lee (establecido en el artículo 5 de la Ley 

de Fomento para la Lectura y el Libro). (2008). En Gobierno de México. Recuperado 28 de enero de 

2025, de https://sic.cultura.gob.mx/ficha.php?table=marco_juridico&table_id=677  

https://sic.cultura.gob.mx/ficha.php?table=marco_juridico&table_id=677
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• Por parte del Comité de Archivo y Bibliotecas, encontramos que 

dentro de sus atribuciones está la de celebrar convenios 

interbibliotecarios, con otros órganos legislativos e institucionales de 

educación superior y centros de investigación.  

• Por otra parte, dentro de las atribuciones que tiene el Comité de 

Asuntos Editoriales, encontramos el de difundir los temas más 

trascendentales para la vida política y social de la Ciudad de México, 

a través de medios escritos, electrónicos o cualquier otro que sirva al 

propósito.  

 

Estas atribuciones son vitales aportan a la fortalecer las atribuciones del 

Consejo de Fomento para la Lectura y el Libro de la Ciudad de México, 

cuyas atribuciones tienen por objetivo:  

 

• Organizar la Feria Internacional del Libro en el Zócalo de la Ciudad de 

México 

• Promover la difusión de libros impresos y editados en México 

• Generar espacios de promoción institucional para la lectura 

• Entre otras actividades.  

 

 

En virtud de lo anterior y demás argumentos expuestos, las y los integrantes 

de esta dictaminadora consideramos aprobar la iniciativa en comento. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas y Diputados 

integrantes de esta Comisión de Derechos Culturales, presentamos el 

siguiente: 

 

IV. RESOLUTIVO 

 

Se aprueba la   iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción V al artículo 23 de la ley de fomento para la lectura y el libro de la 

ciudad de México, para quedar como sigue:  
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DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Único. Se reforma la fracción V al artículo 23 de la ley de fomento para la 

lectura y el libro de la ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 23.- El Consejo de Fomento a la Lectura y el Libro estará integrado 

por:  

I. El o la presidenta, que será la persona titular de la Dirección General de 

Vinculación Cultural Comunitaria;  

I Bis. La persona titular de la Subsecretaría de Educación y de la Dirección 

General de Planeación y Evaluación Estratégica de la Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México;  

II. La secretaría ejecutiva, que será nombrada por la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno;  

III. Una persona representante designada, por cada una de las personas 

titulares de las Alcaldías;  

IV. Hasta 10 vocales, a invitación de la presidencia; 

V. Las personas que presidan, o a través de representantes designados por 

sus titulares, las Comisiones de Derechos Culturales, de Educación, así como 

de los Comités de Archivo y Bibliotecas y de Asuntos Editoriales del 

Congreso de la Ciudad de México; 

VI. a X. ... 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDO. - El Presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente decreto.” 

 

 

 

 

Dado en la Sala de Juntas Benita Galeana del Recinto Legislativo del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, a los 27 días del mes de 

febrero de 2025. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS CULTURALES, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY FEDERAL DE 

CINEMATOGRAFÍA, QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

 

A la Comisión de Derechos Culturales, le fue turnada para su análisis y 

dictamen la presente iniciativa:  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY FEDERAL DE 

CINEMATOGRAFÍA, QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, 

numeral 1 y apartado D, inciso c, e inciso i) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 12 fracción II; 67 párrafo primero; 72 fracciones I y X, 74 

fracción XI; y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

así como los artículos 103 fracción I; 104; 106; 257; 258 y 260 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; la Comisión de Derechos Culturales 

de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, somete a la 

consideración del Pleno de este órgano legislativo, el siguiente dictamen de 

conformidad con la siguiente:  

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado de ANTECEDENTES, del trámite legislativo, se da constancia 

del inicio del proceso legislativo a partir de la fecha en que fue presentada 

la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman  
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II. En el apartado de CONTENIDO DE LA INICIATIVA se hace una referencia 

al contenido de la iniciativa, en donde se destaca el planteamiento del 

problema; 

 

III. En el apartado de CONSIDERACIONES de la comisión, se desarrolla la 

valoración que las personas integrantes de esta Comisión Dictaminadora 

realizaron sobre la Iniciativa con base en razonamientos jurídicos. 

 

IV. En el apartado de RESOLUTIVO, se plasma la redacción del decreto a 

publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1. En Sesión Ordinaria del Pleno de este Congreso de la Ciudad de 

México, celebrada el día 07 de noviembre de 2024, el Diputado 

Ricardo Rubio Torres, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, presentó la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY FEDERAL DE 

CINEMATOGRAFÍA 

 

2. En fecha 07 de noviembre de 2024 se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, la iniciativa 

citada en el numeral anterior. 

 

3. Mediante oficio MDPPOPA/CSP/1273 /2024, de fecha 07 de noviembre 

de 2024, recibido en esta Comisión en misma fecha, signado por la 

presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México, Diputada Martha Soledad Avila Ventura se turnó la iniciativa 

citada en el numeral 1 de este dictamen, a la Comisión de Derechos 

Culturales para análisis y dictamen. 

 

4. Mediante correo institucional, de fecha 24 de febrero de 2025, el 

Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Culturales de esta 

soberanía, turnó la iniciativa citada en el numeral 1 de este dictamen 

a las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión, para su 

análisis y comentarios respectivos. 
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II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Para mayor referencia esta dictaminadora cita de manera textual la 

exposición de motivos que derivan en el presente proyecto de decreto:  

“Una persona con discapacidad visual permanente reclamó en amparo indirecto 

el artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía con motivo de su entrada en 

vigor. 

Consideró que era discriminatorio porque si bien contemplaba medidas de 

accesibilidad para las personas con discapacidad auditiva, las omitía para las 

personas con discapacidad visual.  

En ese sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó que el legislador había incurrido en una omisión legislativa relativa que 

generaba la inconstitucionalidad del artículo 8º de la Ley Federal de 

Cinematografía, al no establecer que las películas exhibidas en las salas de cine se 

encuentren dobladas al español y con audio descripción como medida razonable 

para garantizar el derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad 

visual. 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde la 

perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología 

que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación 

de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, así como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género, que por analogía de 

razón resulta aplicable al presente instrumento legislativo, en virtud de que, el 

objeto de la presente iniciativa es atender una declaratoria de inconstitucionalidad 

declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de una Ley 

Federal, la cual es aplicable a mujeres y hombres por igual en nuestro país. 

Lo es en esencia la tesis de jurisprudencia 69/2024 (11a.), aprobada por la Segunda 

Sala del máximo tribunal del país, en sesión privada de catorce de agosto de dos 

mil veinticuatro, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación el 30 de 

agosto de 2024, la cual es del tenor literal siguiente: 

“Registro digital: 2029352 

 Undécima Época 

Materia(s): Constitucional  
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Tesis: 2a./J. 69/2024 (11a.)  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de agosto de 2024 10:38 horas 

 

ACCESIBILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL. EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 

FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA ES INCONSTITUCIONAL PORQUE OMITE QUE LAS 

PELÍCULAS EXHIBIDAS EN LAS SALAS DE CINE DEBAN SER DOBLADAS AL ESPAÑOL Y 

CON AUDIO DESCRIPCIÓN.  

Hechos: Una persona con discapacidad visual permanente reclamó en amparo 

indirecto el artículo referido con motivo de su entrada en vigor. Consideró que era 

discriminatorio porque si bien contemplaba medidas de accesibilidad para las 

personas con discapacidad auditiva, las omitía para las personas con 

discapacidad visual.  

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determina que el legislador incurrió en una omisión legislativa relativa que genera 

la inconstitucionalidad del artículo 8 de la Ley Federal de Cinematografía, al no 

establecer que las películas exhibidas en las salas de cine se encuentren dobladas 

al español y con audio descripción como medida razonable para garantizar el 

derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad visual. 

Justificación: El derecho a la accesibilidad no sólo implica identificar barreras y 

eliminarlas, pues la obligación de las autoridades no se agota con implementar 

medidas iniciales para que las personas con discapacidad puedan acceder, en 

este caso, al contenido de las películas. También implica garantizar que puedan 

hacer uso de las medidas de accesibilidad y erradicar cualquier barrera del 

ambiente que evite el uso de esas herramientas en igualdad de condiciones. El 

artículo 8 aludido desatiende ese parámetro de constitucionalidad, porque si bien 

prevé que las películas serán exhibidas al público en su versión original y 

subtituladas al español, en favor de las personas con discapacidad auditiva, 

permite que las clasificadas para público infantil y los documentales educativos se 

exhiban dobladas, pero siempre subtituladas en español. Con ello omite considerar 

a las personas con discapacidad visual, a quienes injustificadamente se les impide 

acceder a las películas por medio del doblaje y el audio descripción, restringiendo 

su participación en la vida cultural a través de formatos accesibles. Tal exigencia 

no debe ser interpretada como absoluta, ya que la exhibición de películas en 

complejos cinematográficos en su versión original está permitida, siempre y cuando 

también ofrezcan la posibilidad de que esas obras sean exhibidas con doblaje en 
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español y con audio descripción en horarios que permitan razonablemente a las 

personas con discapacidad visual disfrutar de las películas que se exhiben a lo largo 

del día.  

SEGUNDA SALA. Amparo en revisión 14/2023. Óscar Horacio Ortega Morales. 6 de 

marzo de 2024.” 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 

PRIMERO. - ... 

SEGUNDO. De igual manera, resulta pertinente citar la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones 

Unidas, del cual México es parte, el cuál en su artículo 4 señala lo siguiente: 

“CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 4 

Obligaciones generales 

1. Los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 

todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los 

Estados Parte se comprometen a:  

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 

pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 

Convención;  

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 

modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 

constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; 

 (…)” 

TERCERO. En cuanto a la constitución local, la Constitución Política de la Ciudad de 

México reconoce los derechos de las personas con discapacidad, como es del 

tenor literal siguiente: 

“CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(…) 

TÍTULO SEGUNDO CARTA DE DERECHOS 

(…) 
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CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS HUMANOS 

(…) 

Artículo 11  

Ciudad incluyente  

A. (…)  

B. (…)  

C. (…)  

D. (…) 

 E. (…)  

F. (…) 

G. Derechos de personas con discapacidad  

1. Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. Se 

promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en 

comunidad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar 

integralmente el ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en 

todo momento los principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño 

universal y los ajustes razonables.  

2. Las autoridades deben implementar un sistema de salvaguardias y apoyos en la 

toma de decisiones que respete su voluntad y capacidad jurídica.  

3. Las familias que tengan un integrante con discapacidad y sobre todo las que 

tengan una condición de gran dependencia o discapacidad múltiple, recibirán 

formación, capacitación y asesoría, de parte de las autoridades de la Ciudad de 

México.  

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no 

contributivo hasta el máximo de los recursos disponibles.  

(…)” 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el artículo 29, apartado D), inciso a) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, nuestra entidad federativa deposita 

su poder legislativo en el Congreso de la Ciudad de México, integrado por 66 

diputaciones, y faculta a este cuerpo Colegiado Parlamentario diversas 

actividades, como es del tenor literal siguiente:  
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“CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(…) 

CAPÍTULO I 

DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 

Artículo 29 

Del Congreso de la Ciudad 

A. (…)  

B. (…)  

C. (…)  

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México El Congreso de la 

Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas:  

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias 

conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de 

coordinación con los poderes federales y las que no estén reservadas a la 

Federación, así como las que deriven del cumplimiento de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las 

autoridades de la Ciudad; 

(…)” 

QUINTO. De conformidad con el artículo 13 fracción LXVII de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, el Congreso tiene la competencia de iniciar 

leyes ante el Congreso de la Unión, como es del tenor literal siguiente:  

 

“LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(...) 

Artículo 13. El Congreso tiene las competencias y atribuciones que le señalan la 

Constitución Política, la Constitución Local, las leyes generales y la legislación local, 

aquellas que deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en materia 

de derechos humanos en el ámbito legislativo, así como las siguientes:  

(…) 
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 LXVII. Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos 

por la Constitución Política;  

(…) ” 

SEXTO. De conformidad con el artículo 5 fracción II del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, es derecho de las y los diputados, proponer al pleno 

propuestas de iniciativas constitucionales para ser presentados ante el Congreso 

de la Unión, como es del tenor literal siguiente:  

 

“REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(...) 

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:  

I. (…)  

II. Proponer al Pleno propuestas de iniciativas constitucionales, de leyes o decretos, 

para ser presentados ante el Congreso de la Unión, en las materias relativas a la 

Ciudad de México y en los términos del presente reglamento;  

(…) ” 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 95 fracción II del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, es facultad de las y los diputados ingresar 

iniciativas, además de ser un derecho irrestricto, como es del tenor literal siguiente: 

 

“REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(...) 

Artículo 95. El derecho a ingresar iniciativa es irrestricto, y quienes tienen facultad a 

realizarlo son:  

I. (…) 

 II. Las y los Diputados integrantes del Congreso;  

(…) ” 
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PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. - Se reforma el artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía, para quedar 

como sigue: 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 

(…) 

Artículo 8.- Las películas deberán ser exhibidas al público en su versión original, así 

como dobladas al español y subtituladas al español, en los términos que establezca 

el Reglamento. Las clasificadas para público infantil y los documentales educativos 

podrán exhibirse dobladas, pero siempre subtituladas en español.  

(…). 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. – Remítase a las autoridades competentes para los efectos jurídicos a que 

haya lugar.  

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

TERCERO. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, para su mayor difusión. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Que la Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, analizar y 

dictaminar la iniciativa en estudio, de conformidad con lo mandatado por 

los artículos 67 párrafo primero; 72 fracciones I y X, 74 fracción XI; y 80 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 86; 103; 104, 106; 187; 

221, fracción I; 222, fracción III y VIII y 260 del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que conforme a lo previsto en el apartado A, numeral 4 del 

artículo 25 de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el 

artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se 

cumplió con el principio de publicidad de la iniciativa en la Gaceta 
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Parlamentaria, relativo a los diez días hábiles, para que las y los ciudadanos 

propongan modificaciones a la misma, sin que esta dictaminadora haya 

recibido propuesta alguna. 

 

TERCERO. Que este órgano legislativo, de conformidad con el artículo 104 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, propone este 

dictamen. Tras el estudio y análisis de la propuesta del Diputado, este órgano 

expone los siguientes argumentos. 

 

Desde los orígenes de la cultura cinematográfica hace más de 100 años, la 

industria se ha ido transformando para ofrecer diversas temáticas que 

puedan ser de interés para las personas. Entre los géneros cinematográficos 

encontramos Acción, Aventura, Comedia, Drama, Fantasía, Terror, Ciencia 

ficción, Romance, Misterio, Suspenso, solo por mencionar algunos.  

 

El cine ha sido catalogado como una técnica, una industria y una forma de 

arte que recrea la ilusión del movimiento a partir de la captura de fotografías 

continuas (fotogramas) reproducidas a tal velocidad que se perciben como 

un flujo continuo. Este medio ha tomado mucha importancia, incluso 

catalogado como el medio de entretenimiento con mayor número de 

espectadores. 

 

Inclusive la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha reconocido a la industria cinematográfica. 

En 1995, celebró el primer centenario del nacimiento del cine. En 

conmemoración de tal evento, la organización recopiló y publicó una lista, 

en la que cada país tenía la opción de incorporar quince películas que 

consideraran más significativas para su población, las cuales fueran dadas 

a conocer a todo el mundo.  

 

Asimismo, la UNESCO no consideró criterios que limitarán a cada país para 

poder elegirlos, salvo excepción de contar con una importancia histórica, 
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cultural y artística de las películas, porque son testimonio de la vida y 

sociedad del siglo XX1. 

 

Tal ha sido la importancia de la cinematografía, que en 2021 la misma 

organización inscribió por primera vez un film como Patrimonio Audiovisual 

de la Humanidad, la película seleccionada fue Metrópolis (1927) dirigida por 

Fritz Lang y producida en Alemania. El reconocimiento no solo quedo con 

esta película, añas más delante ingresaría otros filmes; “en 2003 fue la 

película mexica Los Olvidados (1950) de Luis Buñuel, y en 2007 lo harían la 

americana El Mago de Oz(1937)de Víctor Fleming y la australiana La historia 

de la banda de Kelly (1906) de Charles Tait. Asimismo, otras colecciones 

pertenecientes al Patrimonio Audiovisual de la Humanidad están 

compuestas, entre otros materiales, por largometrajes y cortometrajes, entre 

los que destacan los producidos por los hermanos Lumière, grabados entre 

1885 y 1887, con los que nacía el arte del cine en nuestra historia”.2 

 

 

CUARTO. - A nivel internacional, la industria cinematográfica ha generado 

una derrama económica significativa. Tan solo en 2020, la industria a nivel 

mundial registro una recaudación en taquilla por más de 12 mil millones de 

dólares, cifra muy por debajo de años anteriores. Pero no fue para menos, 

cuando la crisis sanitaria por SARS-Cov-19 repercutió en todos los sectores 

económicos. Para los años 2022 y 2023 la cifra se incrementó hasta un 

aproximado de 34 mil millones de pesos. 

 

En 2024, a pesar de las protestas y huelgas de personas trabajadoras en la 

industria, la industria no fue afectada del todo, pues logro acumular un 

aproximado de los 30 mil millones de dólares, lo que la hace el medio de 

entretenimiento más frecuentado.3   

 
1 Entradas, V. M. (2017, 26 enero). Cinematografía incluida en el Patrimonio Audiovisual de la 

Humanidad por la UNESCO (I). EL DOCUMENTALISTA AUDIOVISUAL. 

https://eldocumentalistaudiovisual.com/2015/06/19/cinematografia-incluida-en-el-patrimonio-

audiovisual-de-la-humanidad-por-la-unesco-i/  
2 Ibídem  
3 Statista. (2025, 27 enero). Recaudación en taquilla a nivel mundial 2005-2024. 

https://es.statista.com/estadisticas/600690/ingresos-de-taquilla-a-nivel-mundial/  

https://eldocumentalistaudiovisual.com/2015/06/19/cinematografia-incluida-en-el-patrimonio-audiovisual-de-la-humanidad-por-la-unesco-i/
https://eldocumentalistaudiovisual.com/2015/06/19/cinematografia-incluida-en-el-patrimonio-audiovisual-de-la-humanidad-por-la-unesco-i/
https://es.statista.com/estadisticas/600690/ingresos-de-taquilla-a-nivel-mundial/
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También es precioso señalar que la industria cinematográfica tiene 

características propias y únicas según las formas de producción o las 

intenciones artísticas. De acuerdo con este criterio, los géneros 

cinematográficos más comunes son: 

 

• Cine comercial: comprenden filmes cuyo objetivo es generar un 

beneficio económico.  

• Cine de autor: filmes realizados a partir de películas artísticas por 

excelencia. Se distingue de otras filmaciones dado que el director 

presenta un proyecto artístico  

• Cine documental: producciones fílmicas que manifiestan un contexto 

contemporáneo de la realidad.  

• Cine experimental: producciones que desafían las convenciones del 

género cinematográfico e intentan hallar nuevas formas de expresión 

artística. 

 

De esta forma el cine ha funcionado como un medio de comunicación y 

permite conectar con el mundo y conocer sobre la vida cultural de otros 

países y comunidades.  

 

 

QUINTO. - Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. De acuerdo con informes publicados por el Organización 

Mundial de la Salud y el Banco Mundial a nivel internacional hay más de mil 

millones de personas con alguna discapacidad, lo que representa un 

aproximado del 15% de la población mundial.  

 

Frente a esta situación, el 13 de diciembre de 2006 la Asamblea General de 

las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, que tiene como propósito fundamental 

asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 

humanos para todas las personas con discapacidad.  

 

La adopción de este documento, que tiene el carácter de instrumento 

jurídico vinculante, obliga a los Estados que lo ratifiquen a adoptar y 
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desarrollar políticas de no discriminación y medidas de acción en favor de 

los derechos de las personas con discapacidad específicamente, así como 

a adaptar sus ordenamientos jurídicos para que puedan hacer valer sus 

derechos, reconociendo su igualdad ante la ley y la eliminación de 

cualquier tipo de práctica discriminatoria. 

 

Por ello, México firmó la Convención y ratificó su Protocolo Facultativo el 30 

de marzo de 2007, convirtiéndose así en parte de los Estados comprometidos 

a proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con 

discapacidad. 

 

En este sentido, la propuesta del legislador es viable, pues se ajusta a los 

criterios de la Convención en comento, toda vez que los Estados parte que 

hayan ratificado el instrumento jurídico se han comprometido a cumplir con 

los siguiente:  

 

• “Que los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman 

que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y de los derechos 

iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana. 

 

• Que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han 

reconocido y proclamado que toda persona tiene los derechos y 

libertades enunciados en esos instrumentos, sin distinción de ninguna 

índole. 

 

• La universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la 

necesidad de garantizar que las personas con discapacidad los 

ejerzan plenamente y sin discriminación. 

 

• Que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta 

de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
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debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

 

• Que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de 

participar activamente en los procesos de adopción de decisiones 

sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan 

directamente”4. 

 

Asimismo, que, de tal Convención, en su artículo 4, Obligaciones generales, 

numeral 1, inciso a)., encontramos que los Estados parte deberán de 

adoptar las medidas administrativas, jurídicas, legislativas que sean 

pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 

Convención. 

 

SEXTO. – En México se ha legislado en la materia, sin embargo, en ocasiones 

la realidad supera al derecho positivo, por lo que es necesario que el 

legislador en pleno facultad de sus funciones realice las adecuaciones 

pertinentes.  

 

En este contexto, que las personas con discapacidad visual o auditiva no 

deberían de afrontarse a diversos retos para poder disfrutar de la cultura 

cinematográfica en cualquier de sus géneros. Si bien la ley en materia 

cinematográfica señala la obligación que tienen las salas de cine o 

cualquier otro medio por el cual se difunda este medio artístico y de 

entrenamiento, de brindar las medidas de accesibilidad a sus clientes, la 

realidad es que en ocasiones estas medidas no son las óptimas. 

 

En la sala de cines, por lo general las personas que discapacidad auditiva o 

visual se guían de los diálogos o música para comprender la narrativa de la 

película, sin embargo, en el transcurso del filme hay escenas que no son 

percibidos, por lo que dificulta a la persona comprender la historia del filme.  

 
4 La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 

(2019). Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-

Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf
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En este sentido, se han creado los audios descriptivos. Por lo regular son 

mejor conocidos como descripción de audio o video, es un servicio de 

accesibilidad para aquellas personas con discapacidad auditiva o visual. 

Consiste en la inserción de narraciones sonoras que describen los elementos 

visuales de un filme, programa de televisión, representaciones teatrales, 

exposiciones y otras formas de multimedia. 

 

Como quedo señalado, este la Audio descripción garantiza que las 

personas con discapacidad visual puedan disfrutar del entretenimiento 

multimedia. Además, ofrece igualdad de oportunidades de entretenimiento 

e información. Permite a las personas con discapacidad visual acceder a 

los mismos contenidos que las personas videntes, rompiendo barreras y 

fomentando la inclusión.  

 

El audio descripción permite que las personas con discapacidad no queden 

excluidas en los medios de entretenimiento multimedia, aportando en todo 

momento la mejor experiencia y seguir el argumento de una obra, sobre 

todo en aquellos medios multimedia.  

 

Desde la experiencia cinematográfica el audio descripción se ofrece a 

través de auriculares, por lo regular inalámbricos, o pistas de audio 

específicas, las cuales están sincronizadas con el dialogo y los efectos de 

sonido de la película. De este modo, las personas con discapacidad visual 

reciben descripciones en tiempo real de los elementos visuales que se 

desarrollan en la película. Por tanto, incluir estos medios tecnológicos en las 

salas de cine se amplía el horizonte de posibilidades que permite a las 

personas con discapacidad visual disfrutar de diversas obras y sobre todo es 

un medio que garantiza el pleno disfrute de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad.  

 

 

SÉPTIMO. – Esta dictaminadora coincide con la exposición de motivos del 

legislador sobre la resolución que emitió la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. En su sesión del día 06 de marzo de 2024, la SCJN determinó que los 

cines deberán facilitar audífonos y reproductores de audio para que las 
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personas con debilidad visual pueden entender lo que está pasando en 

pantalla. 

 

Bajo este supuesto, los cines, además de contar con bocinas de sonido, 

deberán colocar audífonos en las butacas que ocuparán las personas con 

discapacidad auditiva o visual con el objeto de no ser excluidos de este tipo 

de multimedia. Por otra parte, dicha medida no implica que se eliminarán o 

prohibirán las funciones de películas en su idioma original, de igual forma, 

esta medida de accesibilidad no pretende sustituir al doblaje o subtitulado, 

simplemente incluirá a más personas para disfrutar del cine. 

 

Con esta medida, el Estado mexicano garantiza el derecho a la 

accesibilidad de las personas con discapacidad visual, y no debe ser 

interpretada como absoluta, puesto que las películas seguirán exhibiéndose 

en su lengua original.  

 

De esta manera esta dictaminadora concluye que la propuesta del 

legislador es viable, así como adecuarla conforme a la resolución que emitió 

la SCJN, en aras de seguir protegiendo los derechos humanos de las 

personas con discapacidad, quienes al igual que todos deberían se disfrutar 

de toda obra multimedia sin ser excluidos del mismo.  

 

Ahora bien, esta dictaminadora considera realizar algunas correcciones al 

proyecto de decreto, toda vez que el texto propuesto del legislador es 

redundante, por lo que se realizan las correcciones debidas sin alterar el 

objeto y propósito del proyecto de reforma, de conformidad con lo 

siguiente:  

 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 

Texto de reforma Propuesta de la Comisión 

Artículo 8.- Las películas deberán ser 

exhibidas al público en su versión 

original, así como dobladas al 

español y subtituladas al español, 

Artículo 8.- Las películas deberán ser 

exhibidas al público en su versión 

original, así como dobladas y 

subtituladas al español, en los 
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en los términos que establezca el 

Reglamento. Las clasificadas para 

público infantil y los documentales 

educativos podrán exhibirse 

dobladas, pero siempre subtituladas 

en español.  

 

términos que establezca el 

Reglamento. Las clasificadas para 

público infantil y los documentales 

educativos podrán exhibirse 

dobladas, pero siempre subtituladas 

en español.  

 

 

  

En virtud de lo anterior y demás argumentos expuestos, las y los integrantes 

de esta dictaminadora consideramos aprobar la iniciativa en comento. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas y Diputados 

integrantes de esta Comisión de Derechos Culturales, presentamos el 

siguiente: 

 

 

 

IV. RESOLUTIVO 

 

Se aprueba la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía, para quedar como sigue:  

 

DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY FEDERAL DE 

CINEMATOGRAFÍA 

 

Único. – Se reforma el artículo 8 de la Ley Federal de Cinematografía, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 8.- Las películas deberán ser exhibidas al público en su versión 

original, así como dobladas y subtituladas al español, en los términos que 

establezca el Reglamento. Las clasificadas para público infantil y los 
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documentales educativos podrán exhibirse dobladas, pero siempre 

subtituladas en español.  

 

 

Transitorios 

 

PRIMERO. – Remítase a las autoridades competentes para los efectos 

jurídicos a que haya lugar.  

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación.  

 

TERCERO. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, para su mayor difusión. 

 

 

 

Dado en la Sala de Juntas Benita Galeana del Recinto Legislativo del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, a los 27 días del mes de 

febrero de 2025. 

 











 

 

 
 
 

 

ORDEN DEL DIA 

CUARTA SESION ORDINARIA. 

27 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 14:00 HORAS. 

 

Orden del día 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del día. 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la 3ra Sesión 

Ordinaria esta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 252 
fracción I, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la Versión 
Estenográfica de la sesión anterior. 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido 
positivo de la Iniciativa que presenta la Dip. Leticia Haro Jiménez 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTICULO 7TER DE LA LEY DE 
FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE CIRCULOS DE LECTURA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. QUE PRESENTO LA DIPUTADA 
LETICIA HARO JIMENEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E 
INCLUYENTE. 

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido 
positivo de la Iniciativa que presenta el Dip. Andrés Sánchez 
Miranda INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO EL DIPUTADO ANDRÉS 
SÁNCHEZ MIRANDA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 



 

7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido 
positivo con modificaciones de la Iniciativa que presenta el Dip. 
Ricardo Rubio Torres  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY FEDERAL 
DE CINEMATOGRAFÍA. 

8. Asuntos generales. 
9. Clausura. 

 



ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA

Comisión de Derechos Culturales
Reunión de Trabajo

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA

Salón “Benita Galeana” 27 de febrero de 2025

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN.- Buenas tardes a

todos, a todas, integrantes de esta Comisión y a quienes nos siguen en las

diversas plataformas de transmisión.

Nos reunimos hoy jueves 27 de febrero a efecto de celebrar la cuarta sesión

ordinaria de la Comisión de Derechos Culturales, para dar lectura, discusión y, en

su caso, aprobación de los proyectos de dictamen, correspondientes a las

iniciativas presentadas por la diputada Leticia Haro Jiménez de la asociación

parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente; por el diputado

Andrés Sánchez Miranda del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y

por el diputado Ricardo Rubio Torres del grupo parlamentario de Acción Nacional.

Por lo tanto, solicito respetuosamente a la diputada Secretaria proceda a pasar

lista de asistencia e informe a esta Presidencia la verificación del quórum.

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ERIKA LIZETH ROSALES MEDINA.- Con gusto,
diputada Presidenta.

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia.

Diputada Rebeca Peralta León: presente

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: presente

Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: presente



Diputada Diana Barragán Sánchez:

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero:

Diputada Juana María Juárez López: presente

La de la voz, Erika Rosales: presente

Diputada, hay un registro de 5 legisladoras y legisladores, existe quórum

necesario para llevar a cabo la sesión.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.

Toda vez que contamos con el quórum legal parlamentario, en virtud de que las

diputadas y los diputados integrantes de la Comisión tienen conocimiento del

orden del día enviado previamente para su análisis. Solicito a la diputada

Secretaria ponga a consideración del pleno en un solo acto si es de dispensarse la

lectura del orden del día y su aprobación de la misma.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta, se somete a

consideración del pleno en un solo acto si es de dispensarse la lectura al orden del

día, así como la aprobación de la misma.

Quienes estén por la afirmativa, sirvan manifestarlo levantando la mano.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.

Una vez aprobada la dispensa y contenido de la misma, pasaremos al siguiente

punto del orden del día.

Solicito amablemente a la Secretaria someter a votación económica y

dispensando su lectura del punto 3 y el 4 en un solo acto, toda vez que los mismos

versan sobre el acta y versión estenográfica de la tercera sesión ordinaria.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia está a consideración el

acta y la versión estenográfica de la tercera sesión ordinaria. Quienes estén por la

afirmativa, sirvan manifestarlo levantando la mano.

Diputada Presidenta, mayoría para la afirmativa.



Dispensada la lectura y aprobada el acta y la versión estenográfica.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.

Aprobada el acta de la sesión anterior y la versión estenográfica, háganse los

trámites legislativos correspondientes para sus efectos.

De acuerdo con el orden del día, correspondiente a la lectura, discusión y, en su

caso, aprobación del dictamen en sentido positivo a la iniciativa que presenta la

diputada Leticia Haro Jiménez, iniciativa con proyecto de decreto por el que se

reforma la fracción II del artículo 7 de la Ley del Fomento para la Lectura y el Libro

de la Ciudad de México en materia de Círculos de Lectura con Perspectiva de

Género, toda vez que el dictamen fue distribuido en tiempo y forma a cada uno de

los integrantes de esta Comisión.

Solicito a la diputada Secretaria recoja en votación económica si es de aprobarse

la dispensa de la lectura del mencionado dictamen. Esto por economía

parlamentaria.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia procedo a solicitar a

ustedes la dispensa de la lectura del dictamen de la iniciativa ya mencionada por

la Presidenta.

Quienes estén por la afirmativa, sirvan manifestarlo levantando la mano.

Se dispensa la lectura, Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.

Solicito atentamente a la diputada Secretaria pregunte si alguno de los diputados

presentes desea hacer uso de la voz y de ser así, los anote en el orden que lo

vayan solicitando, por favor.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia pregunto a los

diputados presentes si desean hacer uso de la voz. Levanten la mano para que

podamos registrarlos.

Adelante, diputada.

LA C. DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO.- Muchísimas gracias.



Felicitar a la Presidenta, así como a las diputadas y diputados integrantes de esta

tan importante Comisión por el dictaminar leyes, reglamentos que van a servir a la

comunidad en materia de género, inclusión, lectura, creo que es un acierto por

parte de tu trabajo, estimada Presidenta, el poder estar siempre buscando el

beneficio de la comunidad en general y más en la cultura.

Muchísimas gracias por la participación y por el tiempo y forma de esta Comisión.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias.

LA C. SECRETARIA.- Concluidas las intervenciones, diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias.

Aprobada, de la dispensa, solicito a la diputada Secretaria someter a

consideración de este pleno en votación nominal la aprobación del dictamen en

sentido positivo por el cual se aprueba la iniciativa presentada por la diputada

Leticia Haro Jiménez.

Proceda, por favor, diputada Secretaria.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia en votación nominal se

pone a consideración del pleno el dictamen en sentido positivo, por el cual se

aprueba la iniciativa presentada por la diputada Leticia Haro Jiménez.

Diputada Rebeca Peralta León: a favor

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor

Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: a favor

Diputada Diana Barragán Sánchez:

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor

Diputada Juana María Juárez López: a favor

La de la voz, Erika Rosales: a favor

Presidenta, se registraron 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Por lo

tanto, se aprueba la iniciativa mencionada en los párrafos que anteceden.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.



Concluida la votación del dictamen, se instruye a la Secretaria para que se le dé el

trámite legislativo correspondiente.

Continúe, por favor, diputada Secretaria, con el desahogo del orden del día.

LA C. SECRETARIA.- Siguiendo con el orden del día.

El siguiente punto corresponde a la lectura, discusión y, en su caso, aprobación

del dictamen en sentido positivo a la iniciativa que presenta el diputado Andrés

Sánchez Miranda, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la

fracción V del artículo 23 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro de la

Ciudad de México.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.

Toda vez que el dictamen fue distribuido en tiempo y forma a cada uno de los

integrantes de esta Comisión.

Solicito a la Secretaria recoja en votación económica si es de aprobarse la

dispensa de la lectura del mencionado dictamen. Esto por economía parlamentaria.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, procedo a solicitar a

ustedes la dispensa de la lectura por el dictamen de la iniciativa ya mencionada

por la Presidenta. Quienes estén por la afirmativa, sirvan manifestarlo levantando

la mano.

Se dispensa la lectura, Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.

Solicito atentamente a la diputada Secretaria pregunte si alguno de los diputados

presentes desea hacer uso de la voz y de ser así, los anoten en el orden que lo

vayan solicitando.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia pregunto a los

diputados presentes si desean hacer uso de la voz y levanten la mano para que

podamos registrarlos.

Adelante, diputada.



LA C. DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO.- Gracias, estimada.

La lectura y la educación es una de las mejores herramientas que puede tener

cualquier ser humano para poder salir adelante y tener mejores oportunidades

para una mejor calidad de vida.

Estar a favor de esta iniciativa es apoyar el desarrollo personal, social y

académico de las personas.

Es importante crear un ambiente propicio para la lectura, ofrecer acceso a una

variedad de materiales de lectura y fomentar la discusión y el debate para

mantener el interés y la motivación para la lectura.

Fomentar el seguir implementando acciones en la materia requiriendo un esfuerzo

y colaboración de diversas instituciones que contribuyan con ideas y estrategias

para fortalecer dicho hábito en nuestro país y de resaltar su importancia.

Muchísimas gracias, Presidenta, por la dictaminación.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Alguien más?

LA C. SECRETARIA.- Concluidas las intervenciones, diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Aprobada la dispensa de la lectura.

Solicito a la diputada Secretaria someter a consideración de este pleno en

votación nominal la aprobación del dictamen en sentido positivo por el cual se

aprueba la iniciativa presentada por el diputado Andrés Sánchez Miranda.

Proceda, por favor, diputada Secretaria.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, en votación nominal se
pone a consideración del pleno el dictamen en sentido positivo por el cual se

aprueba la iniciativa presentada por el diputado Andrés Sánchez Miranda.

Diputada Rebeca Peralta León: a favor

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor

Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: a favor

Diputada Diana Barragán Sánchez:



Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor

Diputada Juana María Juárez López: a favor

La de la voz, Erika Rosales: a favor

Presidenta, se registraron 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Por lo

tanto, se aprueba la iniciativa mencionada en los párrafos que anteceden.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.

Concluida la votación del dictamen, se instruye a la Secretaría para que se le dé el

trámite legislativo correspondiente.

Continúe, por favor, diputada Secretaria, con el desahogo del orden del día.

LA C. SECRETARIA.- Siguiendo con el orden del día, el siguiente punto

corresponde a la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen en

sentido positivo con modificaciones a la iniciativa que presenta el diputado Ricardo

Rubio Torres, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 8º

de la Ley Federal de Cinematografía.

LA C. PRESIDENTA.- Siguiendo con el orden del día, ya.

Toda vez que el dictamen fue distribuido en tiempo y forma a cada uno de los

integrantes de esta Comisión, solicito a la Secretaria recoja en votación económica

si es de aprobarse la dispensa de la lectura del mencionado dictamen. Esto por

economía parlamentaria.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia procedo a solicitar a

ustedes la dispensa de la lectura del dictamen de la iniciativa ya mencionada por

la Presidenta. Quienes estén por la afirmativa, sirvan levantando su mano.

Dispensada la lectura, Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Solicito atentamente a la diputada Secretaria pregunte si

alguno de los diputados presentes desea hacer uso de la voz, de ser así, anótelo,

por favor.



LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia pregunto a los

diputados presentes si desean hacer uso de la voz.

No existen intervenciones.

LA C. PRESIDENTA.- Aprobada la dispensa de la lectura, solicito a la diputada

Secretaria someter a consideración del pleno la votación nominal para la

aprobación del dictamen.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación nominal

se pone a consideración del pleno el dictamen en sentido positivo con

modificaciones, por el cual se aprueba la iniciativa presentada por el diputado

Ricardo Rubio Torres.

Diputada Rebeca Peralta León: a favor

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor

Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba:

Diputada Diana Barragán Sánchez:

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor

Diputada Juana María Juárez López:

La de la voz, Erika Rosales: a favor

LA C. PRESIDENTA.- Concluida la votación del dictamen, se instruye a la

Secretaria para se le dé trámite legislativo correspondiente.

Continúe, diputada Secretaria, para el desahogo del orden del día.

LA C. SECRETARIA.- Comento, diputada Presidenta, que se aprobó la iniciativa

con 4 votos a favor.

De acuerdo con el orden del día, el siguiente punto corresponde a los asuntos

generales.

¿Alguien desea hacer uso de la voz para algún asunto general?

LA C. PRESIDENTA.-Yo.



Quiero comentar que ya hacer uso de ese espacio en asuntos generales, para

hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 10, fracción IX de la

Ley de Filmaciones del Distrito Federal, la Comisión de Filmaciones ha cumplido

con la obligación de enviar a este Honorable Congreso los derechos culturales del

informe trimestral que es del 1º de octubre al 31 de diciembre.

Hago de su conocimiento de dicho informe.

LA C. SECRETARIA.- No hay más intervenciones, diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputadas, diputados.

No habiendo más asuntos qué tratar, siendo las 2:21 horas del día 27 de febrero

del 2025 se levanta esta sesión ordinaria de la Comisión de Derechos Culturales.

Gracias a todos y a todas.


